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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Escuela Universitaria de Enfermería y
Fisioterapia San Juan de Dios

28042772

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad Pontificia Comillas

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Fisioterapia, podología, nutrición y dietética,

terapia ocupacional, óptica y optometría y

logopedia

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIO CESAR DE LA TORRE MONTERO Director de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia
San Juan de Dios

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 630453260

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@comillas.edu Madrid 915413596

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 24 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 42

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 126 6

1.4-1.9 Universidad Pontificia Comillas
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28042772 Escuela Universitaria de Enfermería y
Fisioterapia San Juan de Dios

Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

840

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

840 210

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo principal que se persigue con el Grado en Fisioterapia se orienta hacia una formación generalista e integral, como persona y profesional,
que proporcione al estudiante las competencias necesarias para enfrentarse a los problemas de salud de las personas y de la comunidad. Esta orien-
tación ha marcado el diseño del plan de estudios siempre teniendo como referencia los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible

Este Grado pretende capacitar al estudiante para el desempeño de la profesión de Fisioterapeuta en las diferentes realidades profesionales, a través
de una metodología innovadora orientada a la práctica y con una formación científico-técnica y humana de alta calidad. Se busca dotar al estudiante
de las herramientas necesarias para, desde la Fisioterapia, prevenir, mejorar, mantener y recuperar la salud de las personas.

De acuerdo con la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta, los estudiantes del Grado en Fisioterapia deben cumplir los siguientes objetivos:

1. Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural y so-
cial.

2. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la fisioterapia.

3. Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar
en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.

4. Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite la incorporación de
valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos; de forma que, al

término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y extrahospitalario, como a actuacio-
nes en la atención

primaria y comunitaria.

5. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.

6. Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente.

7. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia.

8. Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la individualidad
del usuario.

9. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los objetivos marcados.

10. Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos.

11. Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes.

12. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud.

13. Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesio-
nales y demás personal de las organizaciones asistenciales.

14. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, así como integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma
de decisiones.

15. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que
dinamicen la investigación en fisioterapia.
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16. Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la inte-
gración de los procesos y la continuidad asistencial.

17. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que integran las competencias profesionales del fi-
sioterapeuta.

18. Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y
control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios.

19. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Fisioterapeuta

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CO01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y de la biomecánica y sus aplicaciones en fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO02 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO03 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO04 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO05 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando sus manifestaciones, así como los tratamientos médico-
quirúrgicos e Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO06 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO07 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO08 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO09 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO10 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO11 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia para el adecuado ejercicio profesional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO12 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión, en un contexto social cambiante, y los códigos éticos y deontológicos
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP06 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso. TIPO: Competencias

CP01 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
sus aspectos biopsicosociales. TIPO: Competencias

CP02 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad. TIPO: Competencias
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CP05 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.
TIPO: Competencias

CP03 - Identificar y aplicar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado, utilizando los medios físicos y ejercicios terapéuticos, en
los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud. TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia. TIPO: Competencias

CP07 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

HA01 - Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de Fisioterapia completa, donde se registre de forma
adecuada y eficaz todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe al alta de Fisioterapia. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA02 - Determinar el Diagnóstico de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas internacional mente con los instrumentos
de validación internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de resolución de problemas y razonamiento clínico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Ejecutar, dirigir y coordinar, el Plan de Intervención de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y
a los criterios de resultados establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA09 - Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

HA11 - Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HA12 - Desarrollar actividades de planificación gestión y control de los servicios de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HA14 - Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados. TIPO: Habilidades o destrezas

HA13 - Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo efectivo y eficiente. TIPO: Habilidades o
destrezas

HA06 - Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los pacientes/usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

HA07 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales TIPO: Habilidades o destrezas

HA08 - Relacionarse de forma efectiva con todo el equipo interdisciplinar, con actitud colaborativa y estableciendo una
comunicación directa y asertiva. TIPO: Habilidades o destrezas

HA10 - Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Siguiendo la legislación vigente, el acceso al Grado en Fisioterapia se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio
por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.
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g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

ACCESO Y ADMISIÓN

Pruebas de acceso

Tal como se establece en el Reglamento General de la Universidad (Art. 88.1) para ser admitido como alumno de primer curso en la Escuela de Enfer-
mería y Fisioterapia San Juan de Dios, y cursar el Grado en Fisioterapia, además de cumplir y acreditar documentalmente los requisitos exigidos en la
legislación vigente para acceder a los estudios universitarios, se requiere haber solicitado la admisión en la forma y plazo determinados y superar las
pruebas de selección establecidas por el Comité de Admisiones de la Escuela en cada una de sus titulaciones.

Para la admisión se tendrá en cuenta:

· El expediente académico. 80%

· La realización de una entrevista personal con un profesor de la titulación de Fisioterapia en la que se exploran las motivaciones para la elección de los estudios.
La información recabada por cada entrevistador se recoge en un registro de entrevista de admisión formalizado. 20%

Cada solicitud es presentada y valorada por Comité de Admisiones, compuesto por la Dirección, la Subdirección, la Jefatura de Estudios y una repre-
sentación de los profesores entrevistadores, que procede finalmente a la admisión.

La admisión de alumnos nuevos en cursos superiores queda condicionada a la existencia de plazas vacantes en el curso para el que se solicita la ad-
misión y al cumplimiento de los requisitos legales establecidos con carácter general, así como de los propios de la Escuela. La solicitud deberá hacer-
se en el período fijado por la Escuela para la admisión de alumnos, mediante instancia dirigida al Director de la Escuela exponiendo las razones que
motivan el traslado de Universidad y adjuntando certificación académica oficial de los cursos efectuados. (Artículo 89.2 del Reglamento General).

El perfil de ingreso recomendado se encuentra en relación con la naturaleza, fin y objetivos de la Escuela que son los siguientes:

a) Tiene como fin la formación integral, profesional, humana y ética de aquellos que desean dedicarse profesionalmente a atender las necesidades de
salud del individuo y la comunidad.

b) Se inspira en el espíritu, criterios específicos y principios fundamentales de la obra de San Juan de Dios. Es decir: ser fieles al hombre que sufre,
ser defensores de los derechos del enfermo y realizar una asistencia en función de la persona.

c) Está al servicio de los profesionales de la salud, en particular de enfermería y de fisioterapia, a los cuales ofrecerá medios de actualización y perfec-
cionamiento que les ayuden en la realización de su labor preventiva, asistencial, rehabilitadora, docente e investigadora.

d) Está al servicio de la sociedad, con especial atención a las peculiaridades de la comunidad a la que pertenece desde el humanismo cristiano.

Para aproximarnos al perfil deseado se establecen las siguientes pruebas en el proceso de selección:

· Expediente académico 80%

· Entrevista personal en la que se valora el interés por estudiar la carrera, las motivaciones y perspectivas ante el ejercicio profesional, las cualidades personales
(equilibrio, responsabilidad, capacidad de esfuerzo), y las cualidades relacionales (respeto, empatía, solidaridad). 20%

Tanto el carácter de las pruebas de selección como su contenido serán públicos, a través de la página web de la Universidad.

Los candidatos mayores de 40 años que soliciten acceder gracias al reconocimiento de su experiencia profesional o laboral deberán presentar la si-
guiente documentación:

· CV completo

· Contrato de Trabajo

· Vida Laboral /Hoja de Servicios

· Documentación que acredite su contenido y los datos de contacto de quienes puedan dar fe del mismo.
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La experiencia laboral o profesional relevante a estos efectos es la idónea para la adquisición de las competencias requeridas en el perfil de ingreso.
Su adquisición por parte del candidato se valorará en una entrevista personal cuyo contenido se documentará por escrito.

Admisión de alumnado con discapacidad

Admisión de alumnado con discapacidad

Cuando el estudiante interesado en acceder a la Universidad Pontificia Comillas presenta algún tipo de discapacidad física, puede disponer de infor-
mación y apoyo personalizado acudiendo a la Unidad de Atención a la Diversidad. Este servicio de la Universidad desarrolla, entre otros, un Programa
de Atención a la diversidad al frente del cual se encuentra una trabajadora social. La información sobre este programa es accesible en la página:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad

En ella se dan a conocer los recursos y ayudas técnicas y sociales para ayudarle en su integración en la Universidad en relación con sus necesida-
des específicas. En las pruebas de acceso a la universidad el interesado podrá contar con las adaptaciones y/o apoyos necesarios para realizarlas en
igualdad de condiciones que el resto de los candidatos.

Una vez admitido, el alumno con discapacidad recibirá atención personalizada por la acción coordinada de la Jefatura de Estudios, la tutoría de curso
y la Unidad de Atención a la Diversidad, que realizan un seguimiento de su integración en la Universidad, evaluando cada caso y realizando si es pre-
ciso las adaptaciones curriculares correspondientes. El siguiente enlace permite el acceso a toda la información (información previa, contacto, pasos a
seguir) de la que disponen tanto los estudiantes como los profesores:

https://www.comillas.edu/unidad-de-atencion-a-la-diversidad/documentos

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30 33

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

DESCRIPCIÓN

La normativa de la Universidad Pontificia Comillas sobre reconocimiento y transferencia de créditos, conforme a lo
señalado en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece el procedimien-
to de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales, está recogida en el
artículo 91 del Reglamento General de la Universidad:

Reglamento General de la Universidad Pontificia Comillas

Artículo 91. Reconocimiento y transferencia de créditos

La normativa general de la Universidad en materia de transferencia y reconocimiento de créditos se contempla en el
artículo 91 del Reglamento General, que se reproduce a continuación:

1. Los alumnos admitidos en la Universidad Pontificia Comillas podrán solicitar el reconocimiento o la trasferencia de
créditos cursados en esta u otra Universidad. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la universidad de los
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra Universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. La transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en esta u otra Universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

2. Serán objeto de reconocimiento las siguientes clases de créditos:
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a) Los superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad española y que correspon-
dan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título de grado.

b) Los correspondientes a las materias o asignaturas que, pertenecientes a planes de estudios combinados de dos o
más titulaciones, aprobados como tales por la Junta de Gobierno de la Universidad, son consideradas en dicho plan
como comunes o reconocibles entre las distintas titulaciones que lo componen.

c) Los cursados por el alumno en otro Centros de Enseñanza Superior en aplicación de los acuerdos entre Universi-
dades firmados para intercambios de alumnos.

d) Los expresamente previstos en la memoria de verificación de un título oficial.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento, con los requisitos exigidos en este Reglamento General y en las normas
que lo desarrollen:

a. Cualesquiera créditos cursados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales, en esta u otra Universi-
dad española, diferentes de los enumerados en el apartado anterior.

b. Los créditos cursados en Universidades extranjeras, cuando el alumno no haya completado sus estudios en orden
a la obtención de correspondiente título en el país de origen o cuando, habiendo obtenido el título, su homologación
hubiere sido denegada, pero con la admisión expresa en la resolución de la posibilidad de reconocimiento de estu-
dios parciales.

c. Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales, en los tér-
minos previstos en las normas aplicables a la titulación en que se efectúa el reconocimiento.

d. La experiencia laboral y profesional acreditada, que podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias in-
herentes a dicho título.

e. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por los apartados c) y d) no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No serán en ningún caso objeto de reconocimiento los estudios cursados en instituciones que no tengan el carác-
ter oficialmente reconocido de Universidades o Centros de Enseñanza Superior o que, cursados en Centros con tal
naturaleza, no tengan el carácter de estudios superiores, tales como los de formación permanente profesional o de
extensión universitaria.

5. La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la primera
matrícula del estudiante en esta Universidad. Incluirá todos los estudios oficiales previos cuyo reconocimiento se
pretenda, independientemente del curso al que correspondan, y deberá acompañarse de la documentación que
acredite su carácter oficial, contenido, créditos asignados y calificación obtenida. La solicitud, junto con la documen-
tación acreditativa, se remitirá al Decano o Director del Centro responsable de la titulación. En los casos previstos
en el apartado segundo, el Decano o Director ordenará el reconocimiento y la adecuada regularización del expedien-
te del alumno, con arreglo a lo previsto en el correspondiente plan de estudios oficialmente aprobado y, en los su-
puestos de intercambio, conforme a las normas reguladoras de éstos, aprobadas por Junta de Gobierno. En los ca-
sos previstos en el apartado tercero, resolverá el Rector de la Universidad, a propuesta del Decano o Director res-
ponsable de la titulación, previo informe de los Directores de los Departamentos involucrados en la enseñanza de las
materias objeto de reconocimiento. La resolución atenderá fundamentalmente a la adecuación entre competencias y
conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los correspondientes a las materias cuyo reco-
nocimiento se pretende. Podrán tenerse en cuenta como criterios auxiliares tanto el número de créditos asignados a
la materia o asignatura objeto de reconocimiento como el tiempo transcurrido desde que las materias o asignaturas
fueron cursadas por el solicitante. En todos los casos, la resolución se notificará al Servicio de Gestión Académica y
Títulos y al alumno quien, en el plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución.
Las materias o asignaturas reconocidas figurarán en el expediente del alumno acompañadas del símbolo (r) con la
calificación obtenida por el alumno. En caso de ser varias las materias o asignaturas que configuran el reconocimien-
to, la calificación se obtendrá a partir de la nota media ponderada obtenida por el alumno, la cual irá acompañada
del símbolo (r).

6. El reconocimiento de créditos exigirá la matriculación previa de la materia o asignatura cuyo reconocimiento se
pretende y devengará, además de los derechos de matrícula, los de apertura y substanciación del expediente que
hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno, excepto en los casos b), c) y d) previstos en el apartado segundo.

7. Los estudiantes también podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de al menos seis cré-
ditos del plan de estudios de grado cursado, de acuerdo con lo previsto en el propio plan y en las normas particula-
res de cada título. A tal efecto, la Junta de Gobierno de la Universidad determinará para cada curso la oferta de acti-
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vidades universitarias que podrán ser objeto de reconocimiento, así como las condiciones académicas y económicas
del mismo. Asimismo, a propuesta de la respectiva Facultad o Escuela, se fijarán las materias o asignaturas por las
que procederá el reconocimiento en cada titulación.

8. Los reconocimientos se efectúan al solo efecto de continuar los estudios para los que ha sido admitido el alumno
en la Universidad Pontificia Comillas, y perderán su validez si no se formaliza la matrícula o si se anula ésta en el
año académico para el que han sido realizados los reconocimientos, o en el que correspondiera según el estudios y
las normas académicas de la titulación.

9. Los reconocimientos efectuados con anterioridad en los Centros de plan de procedencia pueden ser objeto de
nueva consideración por la autoridad competente para resolver sobre los mismos en esta Universidad, en orden a
proceder o no a su nuevo reconocimiento de conformidad con los criterios establecidos en este Reglamento Gene-
ral.

10. En caso de que el alumno esté en desacuerdo con la resolución referente al reconocimiento solicitado, podrá di-
rigir al Rector el recurso debidamente motivado, en el plazo de la resolución. que proceda, por escrito, quince días
hábiles a partir de la recepción de

11. Además de las asignaturas integrantes del plan de estudios correspondiente al título que el alumno haya supe-
rado o cuyo reconocimiento haya obtenido, constarán en su expediente académico y, en su momento, en el Suple-
mento al Título todos los créditos que hubiera obtenido en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad.

Asimismo la experiencia profesional acreditada de los alumnos de nuevo ingreso diplomados podrá ser también re-
conocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención del título de Grado en Fisoterapia.

Este reconocimiento se efectuará de acuerdo a las competencias adquiridas y acreditables por el estudiante en su
título y su relación con la materia que se quiere reconocer. Asimismo la experiencia profesional acreditada de los
alumnos de nuevo ingreso diplomados podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención del título de Grado en Fisioterapia. Se establece el criterio de reconocimiento de 10 créditos prácti-
cos por cada año acreditado de experiencia profesional en el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta (regulada
por la Ley 44/2003 de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias).
Si no se acredita experiencia profesional y laboral no podrá reconocerse ningún crédito por este concepto.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios (36 créditos). El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mis-
mos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

En relación al reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, atendiendo
al RD 1618/2011, se podrán reconocer un mínimo de 30 ECTS y un máximo de 33 ects. Atendiendo al RD 822/2021,
se ha firmado un convenio con la Comunidad Autónoma de Madrid para el reconocimiento de las siguientes titulacio-
nes de formación profesional:

· Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva

· Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear

· Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría

· Técnico Superior en Acondicionamiento Físico

· Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitarias

Se adjunta el convenio con la Comunidad de Madrid.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de grado.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La Universidad Pontificia Comillas desea facilitar a sus estudiantes la continuidad de sus estudios, durante un semestre o un curso académico com-
pleto, en una universidad prestigiosa del extranjero, con la garantía de que la formación y educación recibidas se consoliden y refuercen. El perfec-
cionamiento de las destrezas lingüísticas, el conocimiento de un entorno cultural y social distinto del propio y el reto personal de enfrentarse a la vi-
da fuera del entorno "protegido" de la familia constituyen aspectos fundamentales de la experiencia del intercambio y son, sin duda, de gran utilidad
para la futura inserción en el mercado laboral y el desarrollo de la carrera profesional.

Para alcanzar este objetivo, la Universidad Pontificia Comillas mantiene en la actualidad más de 210 convenios de intercambio de alumnos con
prestigiosas universidades de todo el mundo que le convierte, en término relativos, en la universidad más internacionalizada de España.
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Las Relaciones Internacionales de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia son competencia de la Dirección de la Escuela, en coordi-
nación con el Equipo de Dirección. La gestión específica de los programas de intercambio es responsabilidad del Coordinador de Relaciones Inter-
nacionales (CRI), quien se encarga de establecer los contactos precisos con las Universidades de destino, realiza el seguimiento del proceso y tra-
baja en coordinación con las Jefaturas de Estudio y con los alumnos en la elaboración del Learning Agreement en el que se especifican las asigna-
turas a cursar en el extranjero y sus equivalencias con las asignaturas en la Universidad Pontificia Comillas, que sirven de base para el reconoci-
miento y acumulación de créditos ECTS.

En la actualidad, la Universidad Pontifica Comillas dispone de una Normativa de Reconocimiento Académico para estudiantes en intercam-
bio internacional (aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad en sesión de 7 de mayo de 2007, y modificada en la sesión de 30
mayo de 2011, el documento íntegro puede consultarse en la siguiente página web: http://web.upcomillas.es/servicios/sri/documen-
tos/norm_rec_acad_estu_inte.pdf.

Basándose en la normativa general de la Universidad, la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia informa detalladamente de todas las
fases del proceso de intercambio tanto a los profesores como a los estudiantes, prestando especial atención a aspectos relativos a la evaluación.
Aprobadas por Junta de Gobierno, existen tablas de equivalencia de calificaciones con Universidades extranjeras.

Los estudiantes de acogida en la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia reciben antes de llegar a la Universidad información individua-
lizada del intercambio a realizar, así como información sobre alojamientos y como vivir en Madrid. Cuando el alumno llega a nuestro campus, se
reúne con el Coordinador de Relaciones Internacionales y el Jefe de Estudios donde recibe de forma concreta los detalles sobre el programa de es-
tudios que realizará, el profesorado y los contenidos del mismo. Durante todo su periodo de estancia en nuestra Universidad tiene un seguimiento
por parte de los tutores asignados.

Convenios de movilidad específicos de la Escuela:

Francia

Ecole d'Assas de París

Lituania

Klaipeda University

Estonia

Tartu University

Bélgica

Universidad Libre de Bruselas

Gent University

Italia

Universidad de Udine

Dinamarca

Lillebaelt University College

Reino Unido

St Mary's University London Twickenham

University of Lincoln

Brasil

PUC Campinas

Uruguay

Universidad Católica de Uruguay

Suiza

University of Applied Sciences and Arts of Italian Switzerland

Portugal

Escuela Superior de Tecnología de la Salud de Lisboa

USA

West Coast University (LA)

Corea del Sur
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CHA University

Australia

La Trobe University

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Estructura y función del cuerpo humano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 9 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía humana I - General

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Anatomía humana II - Cinesiología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología humana I- General
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiología humana II - Bioquímica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO02 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO03 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP06 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Biomecánica y Física Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biomecánica y Física Aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y de la biomecánica y sus aplicaciones en fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP06 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología de la salud, género y comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA07 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Patología y Afecciones médico-quirúrgicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisiopatología, patología general y soporte vital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Afecciones médico-quirúrgicas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Afecciones médico-quirúrgicas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO05 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando sus manifestaciones, así como los tratamientos médico-
quirúrgicos e Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO07 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Antropología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cristianismo y ética social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA09 - Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cuidados básicos del paciente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO04 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO06 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Valoración en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valoración en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valoración y análisis de la marcha

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diagnóstico por Imagen en Fisioterapia
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP01 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
sus aspectos biopsicosociales. TIPO: Competencias

CP02 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad. TIPO: Competencias

HA01 - Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de Fisioterapia completa, donde se registre de forma
adecuada y eficaz todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe al alta de Fisioterapia. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA02 - Determinar el Diagnóstico de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas internacional mente con los instrumentos
de validación internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Procedimientos generales en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procedimientos generales en Fisioterapia I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procedimientos generales en Fisioterapia II (Masoterapia)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 7
55

29
49

55
88

48
78

14
40

13
44

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=755294955884878144013445


Identificador : 2500606 Fecha : 14/06/2024

18 / 48

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procedimientos generales en Fisioterapia III (Electroterapia)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP04 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Métodos específicos en Fisioterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos específicos en Fisioterapia I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos específicos en Fisioterapia II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos específicos en Fisioterapia III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos específicos en Fisioterapia IV: Osteopatía y terapias manuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP02 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad. TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia. TIPO: Competencias

HA06 - Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los pacientes/usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Cinesiterapia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Cinesiterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO02 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP06 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fisioterapia en especialidades clínicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia Osteoarticular y Deportiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en Neurología del Adulto

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia Pediátrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en Urogineproctología y Obstetricia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en Cardiorrespiratoria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en Geriatría y Ayudas Técnicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biomecánica Instrumental en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP01 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
sus aspectos biopsicosociales. TIPO: Competencias

CP05 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.
TIPO: Competencias

CP03 - Identificar y aplicar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado, utilizando los medios físicos y ejercicios terapéuticos, en
los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud. TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia. TIPO: Competencias

HA03 - Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de resolución de problemas y razonamiento clínico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Ejecutar, dirigir y coordinar, el Plan de Intervención de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y
a los criterios de resultados establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Farmacología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Farmacología y nutrición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO03 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO05 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando sus manifestaciones, así como los tratamientos médico-
quirúrgicos e Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO10 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO11 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia para el adecuado ejercicio profesional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP07 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

HA11 - Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HA14 - Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados. TIPO: Habilidades o destrezas

HA13 - Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo efectivo y eficiente. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Administración, Deontología y Legislación de la profesión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Legislación, Administración y Ética profesional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO08 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO09 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO12 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión, en un contexto social cambiante, y los códigos éticos y deontológicos
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP07 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

HA09 - Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

HA12 - Desarrollar actividades de planificación gestión y control de los servicios de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HA14 - Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados. TIPO: Habilidades o destrezas

HA13 - Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo efectivo y eficiente. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Introducción a la Investigación y Documentación Clínica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística y Herramientas para la investigación en Ciencias de la Salud - I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estadística y Herramientas para la investigación en Ciencias de la Salud - II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de la Investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA10 - Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Prácticas tuteladas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

C
SV

: 7
55

29
49

55
88

48
78

14
40

13
44

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=755294955884878144013445


Identificador : 2500606 Fecha : 14/06/2024

26 / 48

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 6 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Clínicas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Clínicas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Clínicas III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 24 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO01 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y de la biomecánica y sus aplicaciones en fisioterapia. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CO02 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO03 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO04 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO05 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando sus manifestaciones, así como los tratamientos médico-
quirúrgicos e Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO07 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CO08 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO09 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO10 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO11 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia para el adecuado ejercicio profesional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO12 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión, en un contexto social cambiante, y los códigos éticos y deontológicos
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP06 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso. TIPO: Competencias

CP01 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
sus aspectos biopsicosociales. TIPO: Competencias

CP02 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad. TIPO: Competencias

CP05 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.
TIPO: Competencias

CP03 - Identificar y aplicar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado, utilizando los medios físicos y ejercicios terapéuticos, en
los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud. TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia. TIPO: Competencias

CP07 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. TIPO: Competencias

HA01 - Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de Fisioterapia completa, donde se registre de forma
adecuada y eficaz todos los pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe al alta de Fisioterapia. TIPO:
Habilidades o destrezas

HA02 - Determinar el Diagnóstico de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas internacional mente con los instrumentos
de validación internacionales. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de resolución de problemas y razonamiento clínico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Ejecutar, dirigir y coordinar, el Plan de Intervención de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y
a los criterios de resultados establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA09 - Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

HA11 - Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HA12 - Desarrollar actividades de planificación gestión y control de los servicios de Fisioterapia. TIPO: Habilidades o destrezas

HA14 - Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados. TIPO: Habilidades o destrezas

HA13 - Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo efectivo y eficiente. TIPO: Habilidades o
destrezas

C
SV

: 7
55

29
49

55
88

48
78

14
40

13
44

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=755294955884878144013445


Identificador : 2500606 Fecha : 14/06/2024

28 / 48

HA06 - Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los pacientes/usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

HA07 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales TIPO: Habilidades o destrezas

HA08 - Relacionarse de forma efectiva con todo el equipo interdisciplinar, con actitud colaborativa y estableciendo una
comunicación directa y asertiva. TIPO: Habilidades o destrezas

HA10 - Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO11 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia para el adecuado ejercicio profesional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO12 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión, en un contexto social cambiante, y los códigos éticos y deontológicos
profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP05 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.
TIPO: Competencias

CP04 - Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia. TIPO: Competencias

HA05 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y
a los criterios de resultados establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA09 - Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

HA11 - Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los pacientes/usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

HA10 - Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Optatividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en Salud Mental y Personas con Discapacidad Psíquica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas Avanzadas para el Diagnóstico en Fisioterapia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fisioterapia en el Medio Laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al Entrenamiento Deportivo y el Ejercicio Terapéutico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO04 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP06 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida
terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso. TIPO: Competencias

CP01 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
sus aspectos biopsicosociales. TIPO: Competencias

CP02 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad. TIPO: Competencias

CP05 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.
TIPO: Competencias

CP03 - Identificar y aplicar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado, utilizando los medios físicos y ejercicios terapéuticos, en
los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud. TIPO: Competencias

HA03 - Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de resolución de problemas y razonamiento clínico.
TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y
a los criterios de resultados establecidos. TIPO: Habilidades o destrezas

HA09 - Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

HA06 - Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los pacientes/usuarios. TIPO: Habilidades o destrezas

HA10 - Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional. TIPO: Habilidades o
destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecturas Dirigidas Casos prácticos y seminarios Resolución de casos y problemas Tutorías Trabajo autónomo Resolución de casos, problemas y pre-
guntas dirigidas Clases prácticas (habilidades y simulación, role playing y resolución de casos y problemas) Trabajo dirigido Trabajo en grupo Sesio-
nes de supervisión Prácticas en centros externos Exposiciones en grupo Clases expositivas

METODOLOGÍAS DOCENTES

01 Lecciones de carácter expositivo.

02 Ejercicios y resolución de casos y de problemas

03 Otras actividades, seminarios, talleres, simulaciones, dinámicas de grupo, etc..

04 Tutorías.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Preparación de los temas, apuntes y artículos previos a la exposición en clase por parte del profesor . Presentación y Defensa pública del Trabajo Fin de Grado Presenta-
ción Escrita del Trabajo Fin de Grado Memoria de actividad Resolución de casos y problemas. Presentación oral y/o escrita de trabajos dirigidos Prueba práctica Rúbrica
de evaluación de competencias y escalas de actitudes Desarrollo de la comunicación con el tutor Prueba escrita

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS ESTUDIOS DE LA DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA AL NUEVO

PLAN DE ESTUDIOS DE GRADO EN FISIOTERAPIA.

La adaptación de los estudios de la Diplomatura en Fisioterapia a los de Grado en Fisioterapia se realizará de acuerdo con la siguiente tabla de adap-
taciones:

TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA (PLAN 2000) Y GRADO EN FISIOTERAPIA

DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA (PLAN 2000) GRADO EN FISIOTERAPIA
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cas

II (*)

Tra-

ba-

TFG 6 4º

jo

fin

de

Gra-

do

(*) ¿ Adaptación parcial

El alumno que deba quedar asignado a un curso en el que se haya extinguido el plan de estudios, se incorporará al nuevo plan mediante las equiva-
lencias fijadas y no se computarán las convocatorias de asignaturas suspendidas no convalidadas del plan anterior.

Los estudios del vigente título de Diplomado en Fisioterapia por nuestra Universidad se adaptarán al nuevo Grado con arreglo a la tabla de equivalen-
cias propuesta en la Memoria. No obstante, para los estudiantes procedentes de otros planes de estudio, será preciso estudiar cada caso en particular,
en función de las materias cursadas, para determinar los créditos que deberán superar.

Para la adaptación del plan de estudios conducente a la obtención del título Diplomado en Fisioterapia, de la Escuela Universitaria de Enfermería y Fi-
sioterapia San Juan de Dios, de la Universidad Pontificia Comillas (R.D. 1630/1993 de 17 de septiembre, BOE 27/10/93, modificado por O.M. de 28 de
junio de 2000, BOE del 13/07/2000) al título de Grado en Fisioterapia se considerarán los siguientes criterios:

Partiendo de la base de los planes citados en el párrafo anterior, las siguientes materias o asignaturas no podrán ser objeto de reconocimiento, bien
por no tener equivalentes en el plan de estudios que cursaron, o por incorporar nuevos contenidos respecto de los del anterior plan en una proporción
que impide su adaptación.

MATERIAS NO ADAPTABLES de Planes de Estudios de D.U.Fisioterapia cursados en la U.P.Comillas

MATERIA / ASIGNATURA CARÁCTER ECTS CURSO

Tecnologías de la información

y comunicación, estadística y

documentación

OB - BÁS 6 1º

Cuidados básicos del paciente OB ¿ BÁS 3 1º

Procedimientos generales en

Fisioterapia III (Electroterapia)

OB - ESP 3 2º

Metodología de la Investigación OB - ESP 3 4º

Optativas no cursadas OP 6 4º

Estancias clínicas II (*) PR 18 (*) 4º

Trabajo fin de Grado TFG 6 4º

(*) ¿ Adaptación parcial

No obstante, teniendo en cuenta que pueden existir diferencias significativas en los contenidos adicionales a la troncalidad entre los planes de estudios
de Diplomado Universitario en Fisioterapia de las diferentes universidades, será necesario estudiar individualmente el expediente académico de cada
uno de los Diplomados en Fisioterapia que quieran acceder al título de Grado en Fisioterapia para concretar las materias, o asignaturas en su caso, y
créditos que deberán cursar.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4009000-28042772 Diplomado en Fisioterapia-Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia San Juan de
Dios

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.comillas.edu/unidad-de-calidad-y-prospectiva/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA
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Sistemas de acceso a la información pública

Los estudiantes interesados en conocer la oferta formativa del título de Grado en Fisioterapia de la Universidad Pontificia de Comillas pueden recabar
la información necesaria a través de diversas vías.

· Accediendo a la página Web de la Universidad (www.comillas.edu), en la que encontrarán información general sobre la Universidad Pontificia Comillas,
sus centros, titulaciones, sedes y servicios diversos. En la sección correspondiente a esa titulación se ofrecerá información específica sobre el Grado en Fisiote-
rapia. En ella estará disponible el plan de estudios para los estudiantes interesados, con información sobre las distintas asignaturas, los itinerarios ofertados, las
prácticas externas de Fisioterapia y el abanico de centros colaboradores. Se informa también sobre las principales áreas de actividad profesional y actividades
realizadas por los profesionales de Fisioterapia. La Universidad dispone además en su página Web de una minisite donde se orienta a los futuros estudiantes en
su elección en función de los perfiles profesionales de las diferentes titulaciones.

· Poniéndose en contacto con la Oficina de Información y Acogida de la Universidad Pontificia Comillas, en la que personal especializado ofrece información
detallada sobre la oferta formativa en general y sobre el Grado en Fisioterapia en particular, explicando personalmente los diferentes folletos informativos. Pro-
porciona también información sobre opciones de alojamiento para los estudiantes que lo necesiten, posibilidades de becas y ayudas al estudio, y otras informa-
ciones de orientación general.

· Asistiendo a la Jornada de Puertas Abiertas que se celebra anualmente, en la que pueden conocer el campus y recorrer sus instalaciones. Reciben información
sobre el Grado en Fisioterapia, con charlas sobre el plan de estudios, el examen de admisión, el intercambio con universidades extranjeras y las salidas profesio-
nales, y tienen la ocasión de conversar con los profesores.

· Solicitando información personalmente o por vía telefónica en la propia Escuela de Enfermería y Fisioterapia, en el servicio de Información o en la Secretaría
de la Escuela, donde recibirán información detallada sobre las características de la titulación y el procedimiento administrativo para iniciar los estudios de Grado
en Fisioterapia.

· Mediante entrevista con la persona responsable de la Jefatura de Estudios, que proporcionará a los interesados información específica sobre la actividad profe-
sional y sobre cualquier aspecto del currículum formativo. Una vez verificado el acceso, los estudiantes reciben información sobre cuestiones académicas para
orientarles en su matrícula a través de las tutorías programadas para ese fin o a través de entrevista con el Jefe de Estudios de la titulación.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Universitaria de Enfermería y
Fisioterapia San Juan de Dios

JULIO CESAR DE LA TORRE MONTERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

juanp@comillas.edu 915413596

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

rector@comillas.edu 915413596

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector ENRIQUE SANZ GIMENEZ-RICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle de Alberto Aguilera 23 28015 Madrid Madrid

EMAIL FAX

labajo@comillas.edu 915413596

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 


 10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


El título de Graduado en Fisioterapia se empezó a impartir en el curso 2009-2010.  


 


 


La modificación presentada, una vez aprobada, se implantará en el curso 2024-2025. 
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DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Ámbito de Conocimiento del título. 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y 


logopedia 


 


2.1. Plazas por sede 
 


• Campus San Juan de Dios de Ciempozuelos (Madrid): 60 plazas 


• Campus San Rafael de Madrid: 100 plazas 


• Campus San Juan de Dios de Bormujos (Sevilla): 50 plazas 


2.2. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO 
 


Los estudios de Graduado en Fisioterapia conforman un título que habilita para el 


ejercicio de la profesión regulada de Fisioterapeuta (Ley 44/2003 de 21 de noviembre de 


ordenación de las profesiones sanitarias).  


2.1.1. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición del título.   


La Universidad Pontificia Comillas recoge una larga experiencia en la impartición de 


las enseñanzas conducentes a la formación de fisioterapeutas. La actual Escuela 


Universitaria de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios nace como Escuela de Ayudantes 


Técnicos Sanitarios en 1957 y pasando por sucesivas etapas adaptadas a las diferentes 


normativas, viene formando profesionales de la Enfermería (primero en base a los estudios 


de Ayudante Técnico Sanitario y posteriormente a los de Diplomado en Enfermería) 


ininterrumpidamente desde ese año 1957 y en la misma se han impartido, así mismo, los 


estudios de Fisioterapia como especialidad de A.T.S. desde 1960 hasta 1983, año en el que 


se extinguen los citados estudios 


En 1988 la Escuela se integra en la Universidad Pontificia Comillas, bajo la 


denominación “Escuela de Enfermería San Juan de Dios” con dos Unidades Docentes, fruto 


de la unión de las antiguas Escuelas de Enfermería del Hospital San Rafael de Madrid y del 


Centro San Juan de Dios de Ciempozuelos y en 1993 se implantan en la Unidad del Hospital 


San Rafael de la misma los estudios de la titulación de Diplomado Universitario en 


Fisioterapia, tras lo cual, en 1995 la Escuela cambia su denominación anterior por la de 


“Escuela de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios”. Durante este periodo, la 


Universidad Pontificia Comillas ha impartido las enseñanzas conducentes al título de 


Diplomado Universitario en Fisioterapia, contribuyendo decisivamente a la formación de 
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cerca de 700 fisioterapeutas. A lo largo de este período las enseñanzas de Fisioterapia se 


han impartido en el marco de dos planes oficiales de estudios sucesivos: el de 1993, 


reconocido por R.D.1630/1993 de 17 de septiembre (B.O.E. de 27 de octubre de 1993) y el 


de 2000, que aparece oficialmente como modificación del anterior por O.M. de 28 de junio 


de (BOE de 13 de julio de 2000). Desde el curso académico 2009/10 se imparte el título de 


Grado en Fisioterapia. El reconocido prestigio y experiencia de la Universidad Pontificia 


Comillas son la base que fundamenta el presente plan de estudios acorde con el Espacio 


Europeo de Educación Superior.   


 


 


 2.1.2. Demanda e interés del título.  


 Tal como se recoge en el Libro Blanco del Titulo de Grado en Fisioterapia (ANECA, 2004), 


existe una importante demanda de formación en Fisioterapia en los países de la Unión 


Europea en los que estos estudios tienen una larga tradición, encontrándose en la actualidad 


plenamente sumergidos en su adaptación a los requerimientos del Espacio Europeo de 


Educación Superior.  


 En nuestro país las unidades de Fisioterapia en la actualidad se encuentran ampliamente 


difundidas en los diferentes centros asistenciales tanto públicos como privados. Los campos 


a los que el fisioterapeuta actual tiene acceso están en aumento. El cuidado de la Salud por 


parte de la población, en especial la labor preventiva, es uno de los objetivos clave del 


Sistema Nacional de Salud, y en este sentido la figura del fisioterapeuta tiene mucho que 


aportar desde su campo de conocimiento junto a otros profesionales de las Ciencias de la 


Salud en un trabajo de equipo multidisciplinar. 


El planteamiento del Consejo de Europa en su Libro Blanco: Juntos por la salud: un 


planteamiento estratégico para la UE (2008-2013) (2007) es claro al presentar los nuevos 


retos que se plantean cara a la salud en la Unión Europea, destacando, entre ellos, el del 


envejecimiento de la población y el de las prioridades ante la atención a personas con 


discapacidad, aspectos ambos ante los que los fisioterapeutas tienen un importante papel 


que cumplir. 


 La Fisioterapia en España ha contribuido significativamente a la mejora de la calidad de 


vida de los ciudadanos, en especial de aquéllos con algún tipo de discapacidad o 


dependencia. A este respecto, los nuevos retos que se plantean en nuestro país, como por 


ejemplo, el desarrollo de la recientemente promulgada Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
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Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, 


requerirán de una creciente y activa presencia de los fisioterapeutas para ofrecer una 


adecuada cobertura a las demandas sociales de mantenimiento y mejora de la salud y de 


prevención en este ámbito. 


 Como se deriva de estos hechos, y se recoge en el Libro Blanco del Título de Grado en 


Fisioterapia (ANECA, 2004), se puede afirmar con claridad que la Fisioterapia, como 


profesión sanitaria en constante evolución conceptual científica y tecnológica plantea como 


clara finalidad la adaptación a las nuevas demandas sociales en el ámbito de su 


competencia. En consecuencia, las respuestas que a los problemas de salud se puedan 


ofrecer desde la Fisioterapia no constituyan recetas preelaboradas ni respondan a 


estereotipos preconcebidos, sino que sean fruto de la propia reflexión y elaboración de los 


profesionales de este campo disciplinar. contribuyendo como ya se ha señalado 


anteriormente al bienestar futuro de los ciudadanos de España y de la Unión Europea. 


  


 Según se desprende de los datos obtenidos en el estudio Universidad 2006. Preferencias 


de los estudiantes de Bachillerato y acceso al empleo de los titulados universitarios de la 


Comunidad de Madrid (Hernández Franco, ed.) que abarca el período 2002-2005, los 


estudios de Fisioterapia ocupan el puesto 16 sobre un total de 87 en el ranking de 


expectativas de demanda hacia las distintas titulaciones universitarias por parte de los 


estudiantes de segundo de bachillerato que se plantean realizar estudios universitarios.  


 


 Según el Informe de la CRUE “LA UNIVERSIDAD ESPAÑOLA EN CIFRAS 2016/2017” En el 


periodo 2008 a 2017, tanto las universidades públicas como las privadas, la rama de Salud 


es la única en la que el fuerte crecimiento de la demanda, 51% en universidades públicas y 


121% en universidades privadas, está acompasado con una intensidad pareja de la oferta, 


47% en universidades públicas y 96% en las universidades privadas. Pese a esto, En la 


Comunidad de Madrid para el curso académico 2019/20 las universidades ofertaron 395 


plazas de nuevo ingreso en universidades públicas, un número inferior a la demandad de la 


titulación que fue de 831 solicitudes, cubriendo la oferta solo el 47,5% (datos extraídos del 


Resumen de datos referentes al proceso de ingreso y matriculación en las universidades de 


la Comunidad de Madrid. 2019-2020 – Comunidad de Madrid). 
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 Titulaciones ordenadas según su demanda en el curso 2019-2020 
 


Orden Titulación Oferta de plazas Demanda 
total 


Tasa de cobertura 


1  Medicina  830 4.520 18,4% 


2  Administración de Empresas 
Administración y Dirección de 
Empresas 


2.545 2.724 93,4% 


3  Psicología 1.200 2.275 52,7% 1.200 2.275 52,7% 


4  Enfermería 845 2.174 38,9% 845 2.174 38,9% 


5  Derecho % 2.312 2.171 106,5% 


6  Educación Primaria Maestro en 
Educación Primaria Magisterio de 
Educación Primaria 


1.605 1.740 92,2% 


7  
 


Educación Infantil Maestro en 
Educación Infantil Magisterio de 
Educación infantil 


1.625 1.506 107,9% 


8  
 


Ingeniería Informática 915 1.292 70,8% 


9  
 


PCEO Derecho / Administración y 
Dirección de Empresas PCEO 
Administración y Dirección de 
Empresas / Derecho PCEO Derecho / 
Administración de Empresas 


1.100 1.139 96,6% 


10  Ingeniería Aeroespacial Ingeniería 
Aeroespacial en Aeronavegación 
Ingeniería Aeroespacial en 
Transporte y Aeropuertos Ingeniería 
Aeroespacial en Vehículos 
Aeroespaciales 


740 1.127 65,7% 


11  Comunicación Audiovisual 646 1.008 64,1% 


12  Periodismo 894 1.006 88,9% 


13  Veterinaria 155 909 17,1% 


14  Publicidad y Relaciones Públicas 591 906 65,2% 


15  Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte 


425 880 48,3% 


16  Biología 755 865 87,3% 


17  Ingeniería de Tecnologías Industriales 700 854 82,0% 


18  Fisioterapia 395 831 47,5% 


19  Economía 925 815 113,5% 


20  Física 350 753 46,5% 


 


 Respecto al grado de empleabilidad, los datos que reflejan diversos documentos 


incluidos en el Observatorio Universitario de Inserción Laboral (ANECA), entre otros el 


Informe Ejecutivo El profesional flexible en la Sociedad del Conocimiento (Encuesta de 


inserción laboral REFLEX – 2007 - ANECA), así como el propio Libro Blanco del Título de Grado 
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en Fisioterapia, que recoge informaciones procedentes de las universidades  indican que los 


titulados en Fisioterapia se colocan con facilidad una vez finalizados sus estudios, con una 


tasa de inserción que varía, según los diferentes estudios entre el 70 y el 90% en el año 


posterior a la finalización de sus estudios, con un periodo de tiempo necesario para la 


obtención del primer empleo que en general está entre 1 y 3 meses También se señala en 


los diversos estudios que el grado de satisfacción entre la adecuación de su categoría 


profesional y su nivel de estudios es alta.  


En 2020, según el Informe Infoempleo Adecco, el 15% de las ofertas de empleo que 


requerían nivel universitario buscaba titulados en ciencias de la salud, siendo los titulados 


en fisioterapia los terceros más demandados de esta rama y registrando valores superiores 


a los del año anterior. Además, según este informe, dentro de las titulaciones universitarias 


más demandadas en la oferta de empleo, a nivel nacional, la de fisioterapia ocupa el puesto 


17. 


  No obstante, si bien la inserción laboral de los fisioterapeutas es media-alta, aparecen 


algunos índices de calidad (tipo de contrato, temporalidad, etc.) claramente mejorables.  


Además, cerca del 25% de los profesionales que están trabajando lo hacen por cuenta 


propia.  


   En España de la actividad profesional del fisioterapeuta, aparece regulada legalmente por 


sucesivas disposiciones, entre las que cabe destacar:  


• El Reglamento de personal sanitario no facultativo de la Seguridad Social de 26 de 


Abril de 1973 y posteriormente, la Ley 14/1986 de 25 de abril General de Sanidad y 


la Ley 44/2003 de 21 de noviembre de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.  


• La Ley 21/1998 de 1 de julio por la que se crea el Consejo General de Colegios de 


Fisioterapeutas y el  Real Decreto 1001 / 2002 de 27 de septiembre, por el que se 


establecen los estatutos del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas.  


Teniendo en cuenta, pues, esta legislación, que conlleva que la Fisioterapia sea una actividad 


profesional regulada, el diseño del plan de estudios de la Universidad Pontificia Comillas se 


ha elaborado ajustándose a los requisitos planteados en la siguiente normativa, a fin de que 


los graduados queden habilitados para el acceso al ejercicio profesional como 


fisioterapeutas: 


▪ R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional. (BOE de 18 de septiembre de 2003). 
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▪ R.D. 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales (BOE de 30 de octubre de 2007), ya derogado. 


▪ RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008de la Secretaría de Estado de Universidades e 


Investigación, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 


de febrero de 2008, por el que se establecen las condiciones a las que deberán 


adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten 


para el ejercicio de la profesión regulada de Fisioterapia (BOE de 27 de febrero de 


2008). 


▪ ORDEN CIN/2135/2008 DE 3 de julio de 2008 por la que se establecen los requisitos 


para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta (BOE de 19 de julio de 2008). 


▪ Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad 


(BOE de 329 de septiembre de 2021). 


 


Además,  la Conferencia de Directores de Escuelas Universitarias de Fisioterapia de España 


(CNDEUF), por su parte, que es el órgano de coordinación de los centros docentes 


universitarios españoles que imparten la titulación de Diplomado Universitario en 


Fisioterapia, que, en su día impulsó la elaboración del Libro Blanco, en unión con el Consejo 


General de Colegios de Fisioterapeutas, como entidad representativa del ámbito profesional 


de la Fisioterapia, exponen diferentes argumentos que avalan y recomiendan el diseño de 


un Título de Grado en Fisioterapia con 240 créditos ECTS y un perfil profesional propio y 


diferenciado.   


 


  Por otra parte, en el contexto internacional, tanto  la Región Europea de la World 


Confederation for Physical Therapy (WCPT), desde el ámbito profesional, como la European 


Network of Physiotherapy in Higher Education (ENPHE) desde el de las instituciones 


académicas europeas de educación superior en Fisioterapia, han elaborado documentos de 


referencia sobre las competencias del profesional de la Fisioterapia, entre los que destacan 


el European Physiotherapy Benchmark Statement (WCPT - 2003) y la Competence Chart of 


the European Network of Physiotherapy in Higher Education (ENPHE - 2007). 


   


2.3.  REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
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Para el proceso de diseño del plan de estudios de Graduado en Fisioterapia se utilizó 


el R.D 1393/2007 de 29 de octubre (BOE de 30 de Octubre)ya derogado, la RESOLUCIÓN de 


14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la 


que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008 (BOE de 27 


de Febrero), ORDEN CIN/2135/2008 de 3 de julio (BOE de 19 de julio de 2008) por la que se 


establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio  de la profesión de Fisioterapeuta y el Libro Blanco del Título de 


Grado en Fisioterapia  (ANECA 2004). 


 


Por otra parte, también se tuvo en cuenta el Plan de Estudios de la Titulación de 


Diplomado Universitario en Fisioterapia, vigente en la Escuela desde el año 1993, modificado 


por O.M. de 28 de junio de 2000 (BOE de 13 de julio de 2000) y las directrices que se 


contenían en el R.D.1414/1990 de 26 de octubre por el que se establecía el Título de 


Diplomado en Fisioterapia y al que se ajustaba el plan de estudios anteriormente citado. 


 


Además, se analizaron planes de otros centros universitarios españoles que 


imparten las enseñanzas de Fisioterapia en España y se han seguido las recomendaciones 


de la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas Universitarias de Fisioterapia, así como 


de los Colegios Profesionales de Fisioterapeutas y de la Asociación Española de 


Fisioterapeutas, contenidas en diversas actas, publicaciones y otros documentos, entre los 


que cabe destacar las Conclusiones de las VI Jornadas Interuniversitarias de Fisioterapia 


(Granada, 15-16 de noviembre de 2007) y  la Memoria de las II Jornadas de trabajo para el 


diseño del Título de Grado en Fisioterapia (Málaga, 8 de febrero de 2008). 


 


Por otra parte, como referentes internacionales se han tenido en cuenta los 


contenidos, como documento de carácter general, del Informe Tunning (Universidades de 


Groningen y Deusto, 2003) y, como documentos específicos relativos a Fisioterapia, el 


European Physiotherapy Benchmark Statement, elaborado por la Región Europea de la 


World Confederation for Physical Therapy (WCPT – 2003: http://www.physio-


europe.org/pdf/Benchmark.pdf ), así como la Competence Chart of the European Network 


of Physiotherapy in Higher Education (ENPHE - 2007).  
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Así mismo, también se ha consultado información sobre planes de estudios de otros 


centros de enseñanza del ámbito europeo, seleccionados entre los miembros de la European 


Network of Physiotherapy in Higher Education (ENPHE), red a la que pertenece también esta 


Escuela y con los que se tienen convenios de cooperación en el marco Erasmus, entre otros: 


Artevelde University College – Ghent University (Gante, Bélgica) Hanze University of Applied 


Sciences Groningen (Groningen, Holanda), Tartu School of Health Care (Tartu, Estonia), 


Fysioterapeutskolen cvu vita (Holstebro, Dinamarca). 


 


2.4. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


En primer lugar, cabe destacar que como documentos internos de la Universidad 


Pontificia Comillas, se ha partido de la Declaración institucional de la Universidad Pontificia 


Comillas de Madrid (1992),  de su Proyecto Educativo (1998) y de otros documentos propios 


tales como los “Criterios de elaboración de los planes de estudio de grado con arreglo a la 


reforma de la ordenación universitaria española” (aprobados en Junta de Gobierno de 


noviembre de 2007).  


El proceso de elaboración del Plan de Estudios de Grado en Fisioterapia se inició 


por parte de la Escuela de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios de la Universidad 


Pontificia Comillas, en abril de 2007 con la finalidad de adecuar el citado plan de estudios al 


Espacio Europeo de Educación Superior.  


Durante el curso 2006 - 07 se constituyó una Comisión de Trabajo para la 


Elaboración del Plan de Estudios de Fisioterapia compuesta por 4 miembros: Jefe de 


Estudios,  Coordinadores de Áreas y Director de la Escuela  y, posteriormente, en el curso 


2007 – 08 se amplió, incorporándose a la misma 3  profesores de la Titulación de Fisioterapia 


con amplia experiencia tanto en la formación práctica y teórica de los fisioterapeutas como 


en la gestión y dirección de la Titulación en diferentes épocas, además de una alumna y un 


representante del personal no docente. Esta comisión se ha reunido en 16 ocasiones a lo 


largo de estos dos últimos años, a la vez que se ha mantenido la comunicación entre sus 


miembros de forma constante entre las reuniones por medio del c-electrónico. 
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A los trabajos de la Comisión se unieron las aportaciones del colectivo de 


profesores de la Titulación, por medio de 3 reuniones del plenario del profesorado, en las 


que se establecieron grupos de trabajo que han tenido, a su vez, diversas reuniones por 


áreas de conocimiento y materias afines; así como también se ha consultado a los alumnos, 


por medio de sus representantes. 


En cuanto a otras consultas externas sobre el plan, se tuvieron contactos con 


responsables de otras universidades, en especial con alguna que ya había recibido la 


verificación positiva de su plan por parte de la ANECA, como la U. Europea de Madrid y la U. 


Católica S. Antonio de Murcia, en el marco de las Jornadas de trabajo de la Conferencia 


Nacional de Directores de Escuelas Universitarias de Fisioterapia celebradas los días 22 y 23 


de mayo de 2008 en Valencia. Por otra parte, se celebró en las instalaciones de nuestra 


Escuela un encuentro con tutores de prácticas clínicas y exalumnos el día 13 de junio de 


2008, al objeto de que conociesen las propuestas del plan y pudiesen aportar sus 


sugerencias al mismo.  También, por otra parte, se tuvo una reunión el día 24 de junio de 


2008 en la sede del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid con 


responsables de este, para presentarles el borrador del plan y escuchar sus sugerencias. 


Como complemento de los datos en relación con consultas externas, se han 


asumido los correspondientes sobre resultados de las consultas previas que vienen 


reflejadas en el propio Libro Blanco y en cuya obtención y elaboración se participó en su 


momento, así como de aquellas otras consultas vinculadas a las instituciones a las que se 


hacía referencia en el punto 2.2. de esta Memoria. 


En el ámbito de los Órganos de Gobierno de la Escuela periódicamente se ha ido 


dando cuenta de los trabajos del plan y recogiendo aportaciones al mismo, en las sucesivas 


reuniones de Junta General de la Escuela, (21/05/2007; 18/09/2007; 22/11/2007; 


20/05/2008 y 16/10/2008, de la Junta de la Unidad Docente del Hospital San Rafael 


(30/05/2007, 28/11/2007y 5/06/2008) y del Claustro (18/09/2007), órganos con 


representación de todos los colectivos implicados: Dirección, profesores, alumnos y PAS. 


Finalmente se llevaron a cabo consultas con otros departamentos universitarios implicados 


en la titulación, que hicieron llegar sus consideraciones y propuestas. 


Siguiendo el procedimiento recogido en el Reglamento de la Universidad para la 


elaboración y aprobación de Planes de Estudios (Art.48), el informe resultante del trabajo 


realizado por la Comisión para la elaboración del Plan de Estudios fue presentado para su 


valoración a los distintos órganos de gobierno de la Escuela, Claustro de profesores y Junta 
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General de Escuela. Realizadas las correspondientes convocatorias, los profesores, alumnos 


y personal de administración y servicios, miembros de la citada Comisión, realizaron sus 


aportaciones y sugerencias a la propuesta, que fueron valoradas e incorporadas en la 


medida de lo posible, al plan de estudios. Para completar su tramitación en el ámbito interno 


de la universidad, el documento final fue remitido a la Junta de Gobierno de la Universidad, 


máximo órgano de toma de decisiones, para su aprobación. 


 


. 


 


 
3. OBJETIVO 


Según el Código Deontológico del Colegio Profesional de Fisioterapeutas de la 


Comunidad de Madrid (Aprobado el 17/12/1999), en sus Principios Generales (artículos 4, 5 y 


6), la Fisioterapia se define como “profesión autónoma y con identidad propia dentro del ámbito 


de la salud” (ART. 4º), en los siguientes términos: “La Fisioterapia es el arte y la ciencia del 


tratamiento físico; es decir el conjunto de métodos, actuaciones y técnicas, que mediante la 


aplicación de medios físicos curan, previenen las enfermedades, promueven la salud, recuperan, 


habilitan y readaptan a las personas afectadas de disfunciones somáticas o a las que se desea 


mantener en un nivel adecuado de saludo. Además, la Fisioterapia incluye la ejecución de 


pruebas eléctricas y manuales precisas para determinar el valor de la afectación y fuerza 


muscular, pruebas para determinar las capacidades funcionales, la amplitud del movimiento 


articular y medidas de la capacidad vital, así como ayudas diagnósticas para el control de la 


evolución” (art.5º). “Son funciones del Fisioterapeuta, entre otras, la aplicación de tratamientos 


con medios físicos que se prestan a los enfermos de todas las especialidades de medicina y cirugía 


donde sea necesaria la aplicación de dichos tratamientos, entendiéndose por medios físicos: 


eléctricos, térmicos, mecánicos, hídricos, manuales y ejercicios terapéuticos con técnicas 


especiales en: respiratorio, parálisis cerebral, neurología y neurocirugía, reumatología y 


ortopedia, coronarias, lesiones medulares, ejercicios maternales pre y postparto y cuantas 


técnicas fisioterápicas puedan utilizarse en el tratamiento de enfermos. Estas funciones se 


desempeñarán en instituciones sanitarias, centros docentes, centros de servicios sociales, 


instituciones deportivas, consultorios de fisioterapia, centros de rehabilitación, gimnasios 


terapéuticos y domicilios de los usuarios.” (art.6º).   
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Así mismo, en similares términos se definen tanto la Fisioterapia, como las 


competencias de los fisioterapeutas en los arts. 1 y 2 de los Estatutos del Consejo General de 


Colegios de Fisioterapeutas (R.D. 1001/2002 de 27 de septiembre – BOE de 9 de octubre de 


2002). 


 En cuanto al marco legal de la Fisioterapia como profesión sanitaria y de las 


competencias que tiene asignadas se recoge en la Ley 44/2003 de 21 de noviembre de 


Ordenación de las profesiones sanitarias (BOE de 22 de noviembre de 2003) 


 


3.1 Principales Objetivos Formativos del Título 


El objetivo principal que se persigue con el Grado en Fisioterapia se orienta hacia una 


formación generalista e integral, como persona y profesional, que proporcione al estudiante 


las competencias necesarias para enfrentarse a los problemas de salud de las personas y de 


la comunidad. Esta orientación ha marcado el diseño del plan de estudios siempre teniendo 


como referencia los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo 


Sostenible 


Este Grado pretende capacitar al estudiante para el desempeño de la profesión de 


Fisioterapeuta en las diferentes realidades profesionales, a través de una metodología 


innovadora orientada a la práctica y con una formación científico-técnica y humana de alta 


calidad. Se busca dotar al estudiante de las herramientas necesarias para, desde la 


Fisioterapia, prevenir, mejorar, mantener y recuperar la salud de las personas. 


De acuerdo con la ORDEN CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta, los estudiantes del Grado en Fisioterapia deben 


cumplir los siguientes objetivos: 


1. Conocer y comprender la morfología, la fisiología, la patología y la conducta de las 


personas, tanto sanas como enfermas, en el medio natural y social. 


2. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los 


que se fundamenta, articula y desarrolla la fisioterapia. 


3. Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, 


encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la 


reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la 


promoción y mantenimiento de la salud. 
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4. Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y 


destrezas técnicas y manuales; que facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; 


y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos; de forma que, 


al 


término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en 


el medio hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención 


primaria y comunitaria. 


5. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y 


sociales. 


6. Valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los 


instrumentos de validación reconocidos internacionalmente. 


7. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, 


validez y eficiencia. 


8. Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las 


herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la individualidad del usuario. 


9. Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento en relación con los 


objetivos marcados. 


10. Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos 


propuestos. 


11. Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los 


pacientes. 


12. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la 


salud. 


13. Saber trabajar en equipos profesionales como unidad básica en la que se estructuran de 


forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las 


organizaciones asistenciales. 


14. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, así 


como integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones. 


15. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la 


evidencia científica, fomentando actividades profesionales que dinamicen la investigación 


en fisioterapia. 
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16. Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de 


la salud que supone la cooperación multiprofesional, la integración de los procesos y la 


continuidad asistencial. 


17. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y 


actitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta. 


18. Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos 


sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y control en las unidades 


asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros servicios 


sanitarios. 


19. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios 


del sistema sanitario, así como con otros profesionales. 


3.2 Perfil de Egreso 


El Grado en Fisioterapia dota al alumno de una elevada formación técnica y humana, 


proporcionándole las competencias personales y profesionales que le permitirán dar una 


respuesta adecuada a las necesidades de salud de las personas, usando el conjunto de 


métodos, procedimientos, modelos, técnicas y actuaciones que utilizan los medios físicos y 


el ejercicio terapéutico. Asimismo, le habilita para la profesión regulada de 


Fisioterapeuta según la normativa vigente. 


El Grado en Fisioterapia proporciona conocimientos, habilidades y destrezas para el 


desempeño profesional en cualquiera de las áreas en las que está presente la figura del 


Fisioterapeuta: desde el ejercicio privado de la profesión, servicios de fisioterapia en centros 


sanitarios tanto públicos como privados, centros deportivos y de bienestar, centros 


sociosanitarios y de atención a personas mayores, centros de atención infantil, servicios 


especializados en atención a la discapacidad y la salud mental, hasta los servicios de 


prevención y asistencia en el medio laboral o las unidades de análisis biomecánico. De igual 


modo, pueden realizar la carrera académica ligada a la investigación y la docencia.  


El título de Graduado en Fisioterapia permite el acceso a los diferentes programas de Máster 


Universitario y a la continuación de los estudios a través de los programas de posgrado. 


3.3 Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


CONOCIMIENTOS 
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• Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y de la biomecánica y sus 


aplicaciones en fisioterapia.  


• Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer 


relaciones dinámicamente con la organización funcional. 


• Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como 


consecuencia de la aplicación de la fisioterapia. 


• Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos 


fisioterapéuticos. 


• Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando sus manifestaciones, así 


como los tratamientos médico-quirúrgicos e Identificar los cambios producidos como 


consecuencia de la intervención de la fisioterapia.  


• Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su 


clasificación internacional, así como los modelos de intervención en fisioterapia y su 


práctica asistencial.  


• Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico 


y avanzado. 


• Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el 


fisioterapeuta en el sistema sanitario.  


• Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los 


servicios de salud. 


• Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.  


• Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia para el 


adecuado ejercicio profesional. 


•  Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión, en un contexto social cambiante, y 


los códigos éticos y deontológicos profesionales. 


COMPETENCIAS 


• Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional 


del paciente/usuario, considerando sus aspectos biopsicosociales.  


C
SV


: 7
51


36
15


96
65


52
09


15
74


31
41


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751361596655209157431416





Grado en Fisioterapia 


15 


• Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de 


valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su 


utilidad y efectividad. 


• Identificar y aplicar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado, utilizando los medios 


físicos y ejercicios terapéuticos, en los diferentes procesos de alteración, prevención y 


promoción de la salud. 


• Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención 


en Fisioterapia. 


• Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de 


fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno 


de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.  


• Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y 


aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del 


paciente/usuario en su proceso. 


• Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.  


HABILIDADES o DESTREZAS 


• Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de Fisioterapia 


completa, donde se registre de forma adecuada y eficaz todos los pasos seguidos desde 


la recepción del paciente/usuario hasta el informe al alta de Fisioterapia. 


• Determinar el Diagnóstico de Fisioterapia de acuerdo con las normas reconocidas 


internacional mente con los instrumentos de validación internacionales. 


• Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de resolución de 


problemas y razonamiento clínico. 


• Ejecutar, dirigir y coordinar, el Plan de Intervención de Fisioterapia. 


• Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de Fisioterapia en 


relación con los objetivos marcados y a los criterios de resultados establecidos. 


• Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los pacientes/usuarios. 


• Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales 


• Relacionarse de forma efectiva con todo el equipo interdisciplinar, con actitud 


colaborativa y estableciendo una comunicación directa y asertiva. 
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• Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la profesión. 


• Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura 


profesional. 


• Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional. 


• Desarrollar actividades de planificación gestión y control de los servicios de Fisioterapia. 


• Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo efectivo y 


eficiente. 


• Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la Fisioterapia, 


ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados. 
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5.1. Descripción general del plan de estudios 
 


El perfil formativo del Titulado de Grado en Fisioterapia por la Universidad Pontificia 


Comillas responde al siguiente esquema de bloques de contenidos: 


▪ Un bloque de formación básica en Ciencias de la Salud y otras relacionadas con la 


titulación que fundamente tanto en lo relativo a conocimientos como a competencias 


las materias correspondientes al bloque específico. El contenido de este bloque se 


establece en 60 ECTS, correspondientes a las materias Estructura y Función del Cuerpo 


Humano, Fisiopatología y afecciones médico-quirúrgicas, Biomecánica y Física 


Aplicada y Psicología que vinculan la titulación a la rama de conocimiento de Ciencias 


de la Salud.  


▪ Un bloque de formación teórico-práctica obligatoria de carácter específico de 


Fisioterapia con un total de 126 ECTS 


▪  Un bloque de Prácticas tuteladas con una carga de 42 ECTS  


▪ Una formación de carácter optativo con una carga de 6 ECTS, que ofrece al alumno la 


posibilidad de complementar su formación en campos específicos de la Fisioterapia, 


en otros afines o, en su caso, el alumno puede obtener un reconocimiento de estos 


créditos por la participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, 


culturales, deportivas y de representación estudiantil según lo establecido en el art. 


10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 


de su calidad. 


▪ La realización de un trabajo fin de Grado, que contempla la elaboración y posterior 


presentación y defensa ante el Tribunal Universitario de un trabajo de investigación, 


revisión, o Fisioterapia aplicada, con una carga docente correspondiente a 6 ECTS. 


En el siguiente cuadro 1, se presenta la distribución en ECTS de los diferentes perfiles de 


materias: 


CUADRO 1. DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS 
ECTS, SEGÚN TIPO DE MATERIA 


 Tipo de Materia  Créditos ECTS 


 Formación básica 60 


 Materias específicas 126 
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2 


 Materias optativas 6 


 Prácticas tuteladas 42 


 Trabajo Fin de Grado 6 


Total 240 


 


A) Descripción General del Plan de Estudios 


Las materias de las que consta el plan de estudios y su distribución en créditos ECTS se 


presentan en el cuadro 2. Como puede apreciarse, las materias básicas seleccionadas 


proporcionan una formación de carácter global que sienta las bases para la adquisición de 


competencias generales y específicas. Las materias específicas seleccionadas se corresponden 


con las necesidades de conocimiento vinculadas al perfil profesional específico.  La estructura 


de materias, su distribución en ECTS y en asignaturas, se resume en los cuadros 2, 3a y 3b, que 


aparecen a continuación.  
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5.2. Estructura del plan de estudios 


A) Estructura General  


A continuación, se presenta un cuadro resumen de la estructura general del plan de 
estudios en el que se detallan las asignaturas que componen cada una de las materias, su 
carácter y número de créditos ECTS. 


CUADRO 3a: MATERIAS Y ASIGNATURAS DEL GRADO EN FISIOTERAPIA 


   TIPO 


MATERIA 
ECT


S 
ASIGNATURA 


E
C
T
S 


Curso 


CUADRO 2. MATERIAS DEL GRADO EN FISIOTERAPIA Y CRÉDITOS ECTS 


Materias básicas (Orden CIN Fisioterapia marca 60 créditos) Créditos ECTS 


 Estructura y función del cuerpo humano 30 


 Biomecánica y Física Aplicada 6 


 Psicología 6 


 Patología y Afecciones médico-quirúrgicas 18 


Total Materias Básicas 60 


Materias específicas Créditos ECTS 


 Antropología 6 


 Fundamentos de Fisioterapia 9 


 Valoración en Fisioterapia 12 


 Procedimientos generales en Fisioterapia 9 


 Métodos específicos en Fisioterapia 24 


 Cinesiterapia 6 


 Fisioterapia en especialidades clínicas 33 


 Farmacología  6 


 Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública. 6 


 Administración, Deontología y Legislación de la Profesión. 6 


 Introducción a la Investigación y Documentación Clínica 9 


Subtotal Materias Específicas 126 


 Optatividad 6 


 Prácticas Tuteladas 42 


 Trabajo Fin de Grado 6 


Total Materias Específicas 180 


Total Créditos ECTS 240 
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FO
R


M
A


C
IÓ


N
 B


Á
SI


C
A


 
 =


 6
0


 E
C


TS
 


ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN DEL 
CUERPO 
HUMANO 


30 


Anatomía humana I – 
General 


9 1º 


Anatomía humana II – 
Cinesiología 


9 2º 


Fisiología humana I - 
General 


6 1º 


Fisiología humana II - 
Bioquímica. 


6 1º 


BIOMECÁNICA 
Y FÍSICA 
APLICADA 


6 
Biomecánica y Física 
Aplicada 


6 1º 


PSICOLOGÍA 6 
Psicología de la salud, 
género y comunicación 


6 1º 


PATOLOGÍA Y 
AFECCIONES 
MÉDICO-
QUIRÚRGICAS 


18 


Fisiopatología, patología 
general y soporte vital 


6 1º 


Afecciones médico-
quirúrgicas I 


6 2º 


Afecciones médico-
quirúrgicas II  


6 2º 


FO
R


M
A


C
IÓ


N
 E


SP
EC


ÍF
IC


A
 =


 1
26


 E
C


TS
 


ANTROPOLOGÍ
A 


6 Cristianismo y ética social 6 3º 


FUNDAMENTOS 
DE 
FISIOTERAPIA 


9 


Fundamentos de 
Fisioterapia 


6 1º 


Cuidados básicos del 
paciente 


3 1º 


VALORACIÓN 
EN 
FISIOTERAPIA 


 12 


Valoración en Fisioterapia 6 2º 


Valoración y análisis de la 
marcha. 


3 3º 


Diagnóstico por Imagen en 
Fisioterapia 


3 2º 


PROCEDIMIENT
OS GENERALES 
EN 
FISIOTERAPIA 


9 


Procedimientos generales 
en Fisioterapia I  


3 1º 


Procedimientos generales 
en Fisioterapia II 
(Masoterapia) 


3 1º 


Procedimientos generales 
en Fisioterapia III 
(Electroterapia) 


3 2º 


MÉTODOS 
ESPECÍFICOS EN 
FISIOTERAPIA 


24 


Métodos específicos en 
Fisioterapia I 


6 2º 


Métodos específicos en 
Fisioterapia II 


6 2º 


Métodos específicos en 
Fisioterapia III 


6 3º 


Métodos específicos en 
Fisioterapia IV: Osteopatía 
y terapias manuales 


6 4º 


CINESITERAPIA 6 Cinesiterapia 6 2º 


FISIOTERAPIA 
EN 
ESPECIALIDADE
S CLÍNICAS 


33 


Fisioterapia Osteoarticular 
y Deportiva 


9 3º 


Fisioterapia en Neurología 
del Adulto 


6 3º 


Fisioterapia Pediátrica 6 3º C
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Fisioterapia en 
Urogineproctología y 
Obstetricia 


3 3º 


Fisioterapia 
Cardiorrespiratoria 


3 3º 


Fisioterapia en Geriatría y 
Ayudas Técnicas 


3 4º 


Biomecánica Instrumental 
en Fisioterapia 


3 4º 


FARMACOLOGÍ
A 


6 Farmacología y nutrición 6 4º 


FISIOTERAPIA 
COMUNITARIA 
Y SALUD 
PÚBLICA 


6 
Fisioterapia Comunitaria y 
Salud Pública 


6 1º 


ADMINISTRACI
ÓN, 
DEONTOLOGÍA 
Y LEGISLACIÓN 
DE LA 
PROFESIÓN. 


6 


Bioética 3 2º 


Legislación, Administración 
y Ética profesional 


3 4º 


INTRODUCCIÓN 
A LA 
INVESTIGACIÓN 
Y 
DOCUMENTACI
ÓN CLÍNICA. 


9 


Estadística y Herramientas 
para la Investigación en 
CCSalud- I 


3 2º 


Estadística y Herramientas 
para la Investigación en CC 
de la Salud- II 


3 3º 


Metodología de la 
Investigación 


3 4º 


FORMACI
ÓN 


OPTATIV
A= 


 6 ECTS 


OPTATIVIDAD 6 


Optativa I 3 4º 


Optativa II 3 4º 


PR y 
T.F.G= 
 48 ECTS 


PRÁCTICAS 
TUTELADAS 


42 


Prácticas Clínicas I 3 2º 


Prácticas Clínicas II 
1
5 


3º 


Prácticas Clínicas III 
2
4 


4º 


TRABAJO FIN 
GRADO 


6 Trabajo fin de Grado 6 4º 


 TOTAL 240 TOTAL 
2
4
0 


 


 


CUADRO 3 b: MATERIAS OPTATIVAS (OP) 


MATERIA / ASIGNATURA ECTS 


Técnicas avanzadas para el Diagnóstico en Fisioterapia 3 


Introducción al entrenamiento deportivo y el ejercicio 
terapéutico 


3 C
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Fisioterapia en el medio laboral 3 


Fisioterapia en Salud Mental y Personas con Discapacidad 
Psíquica 


3 


 


El alumno seleccionará dos asignaturas Optativas (OP) de la tabla anterior pudiendo obtener el 


reconocimiento de estas por la participación en actividades universitarias de cooperación, 


solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, o cursando otras asignaturas 


Optativas Complementarias (OPC). La oferta de estas asignaturas OPC será propuesta por la 


Junta de Escuela y aprobada por la Junta de Gobierno y podrá modificarse anualmente. 


 


B) Asignación de las asignaturas básicas a ámbitos de conocimiento según los 
criterios marcados por el Real Decreto 822/2021. 


 


 
Grado en Fisioterapia 


Asignatura Carácter ECTS Ámbito de conocimiento 


Anatomía humana I – General Básica 9 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomía humana II – Cinesiología Básica 9 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Fisiología humana I - General Básica 6 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Fisiología humana II - Bioquímica Básica 6 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Biomecánica y Física Aplicada Básica 6 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Psicología de la salud, género y 
comunicación 


Básica 6 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Fisiopatología, patología general y 
soporte vital 


Básica 6 Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 
ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Afecciones médico-quirúrgicas I Básica 6 Ciencias biomédicas 


Afecciones médico-quirúrgicas II Básica 6 Ciencias biomédicas 


 
 
 


C) Organización temporal del Grado en Fisioterapia 


En su primera mitad, la estructura del Plan de Estudios responde al objetivo de obtener 
una formación sólida sobre competencias necesarias en relación con las materias básicas 
vinculadas al Área de Ciencias de la Salud; así como sentar las bases conceptuales y 
metodológicas de la Fisioterapia, que sirvan como marcos de referencia y fundamentación de 
su desempeño profesional. Además, se incluyen materias asociadas a la identidad de la 
Universidad Pontificia Comillas y que contribuyen a la formación integral y humanista del 
alumno. 


En su segunda mitad, el Plan de Estudios se orienta a sentar las bases de la intervención 
profesional en Fisioterapia, de manera que se procura que los estudiantes tomen contacto, cada C
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vez más intenso, con los ámbitos más específicos del ejercicio de la Fisioterapia y completen su 
formación en competencias sobre las materias específicas, con la aportación de las diferentes 
materias tanto en sus aspectos teóricos, como prácticos. 


Conviene tener en cuenta que durante los cursos segundo, tercero y cuarto los alumnos 
desarrollan su formación sobre Prácticas tuteladas. Estas son consideradas no sólo como una 
materia más, sino como una experiencia que se convierte en eje fundamental para su formación.  
Es por tanto necesario dotarles de herramientas que les permitan integrar sus Prácticas en su 
proceso general de conocimiento y aprendizaje, y a él vuelquen también las competencias 
adquiridas a lo largo de su formación de Grado. Por ello, el crecimiento en duración, complejidad 
y rotaciones se hace progresivo a partir de 2º hasta alcanzar la adquisición de la totalidad de las 
competencias de la materia en los tres cursos en donde se imparten. 


El Trabajo de Fin de Grado proporciona, finalmente, una ocasión para unificar todo lo 
aprendido y trabajar de forma autónoma y creativa. 


En el cuadro 4 se presenta la secuenciación temporal de las asignaturas a lo largo de los 
diferentes años de formación. 


Las asignaturas semestrales podrán ser impartidas indistintamente en el primer o 


segundo semestre, preservando una distribución equitativa de la carga de créditos entre los 


mismos y siempre dentro del mismo curso planificado. 
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CUADRO 4. ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL GRADO EN FISIOTERAPIA  


1º CURSO  


ECTS PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE ECTS 


9 (6) 6 Anatomía humana I - General 9 (3) 3 


6 (3) 3 Fisiología Humana II-Bioquímica.  6 (3) 3 


6 (3) 6 Psicología de la salud, género y comunicación  
Fisiopatología, patología general y soporte 


vital 
6 (3) 6 


3 3 Cuidados básicos del paciente Fisioterapia comunitaria y Salud pública 6 6 


6 6 Fundamentos de Fisioterapia Biomecánica y Física aplicada  6 6 


6 6 Fisiología humana I- General 
Procedimientos generales en Fisioterapia II - 


Masoterapia 
3 3 


  Procedimientos generales en Fisioterapia I 3 3 


TOTAL  30 TOTAL 1º Curso 60 TOTAL 30 


  


2º CURSO   


ECTS   PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE ECTS   


9 (6) 6 Anatomía humana II - Cinesiología 9 (3) 3 


6 6 Afecciones  médico-quirúrgicas I Afecciones médico-quirúrgicas II 6 6 


6 6 Métodos específicos en Fisioterapia I Métodos específicos en Fisioterapia II 6 6 


3 3 
Procedimientos generales en Fisioterapia III - 


Electroterapia 
Cinesiterapia 6 6 


3 3 Bioética 
Estadística y Herramientas para la 


Investigación en Ciencias de la Salud I 
3 3 


6 6 Valoración en Fisioterapia Prácticas Clínicas I 3 3 


      Diagnóstico por Imagen en Fisioterapia 3 3 


TOTAL 30 TOTAL 2º Curso 60 TOTAL 30 
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3º CURSO   


ECTS   PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE ECTS   


6 6 Métodos específicos en Fisioterapia III Fisioterapia en neurología del adulto 6 6 


3 3 Valoración y análisis de la marcha 
Estadística y Herramientas para la 


Investigación en Ciencias de la Salud II 3 3 


9 (6) 6 Fisioterapia osteoarticular y deportiva 9 (3) 3 


6 (3) 3 Cristianismo y ética social 6 (3) 3 


6 6 Fisioterapia pediátrica Fisioterapia cardiorrespiratoria 3 3 


  
 


Fisioterapia en Urogineproctología y 
obstetricia 


3 3 


15 (6)  6 Prácticas clínicas II 15 (9) 9 


TOTAL 30 TOTAL 3º: 60 ECTS TOTAL 30 


  


4º CURSO   


ECTS   PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE ECTS   


6 6 Farmacología y nutrición Legislación, Administración y Ética Profesional 3 3 


3 3 Metodología de la Investigación Fisioterapia en Geriatría y Ayudas Técnicas 3 3 


6 6 


Métodos específicos en Fisioterapia IV: 
Osteopatía y terapias manuales 


Materias optativas  6 6 


      Biomecánica instrumental en Fisioterapia 3 3 


24 (12)   12 Prácticas clínicas-III 24 (12)  12 


6 (3) 3 Trabajo fin de Grado 6 (3) 3 


TOTAL 30 TOTAL 4º: 60 ECTS TOTAL 30 
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Relación entre los Resultados del Proceso de formación y Aprendizaje y las materias 
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CO01


Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y de


la biomecánica y sus aplicaciones en fisioterapia. 


CO02


Identificar las estructuras anatómicas como base de


conocimiento para establecer relaciones dinámicamente


con la organización funcional.


CO03


Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se


pueden producir como consecuencia de la aplicación de la


fisioterapia.


CO04


Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los


métodos y procedimientos fisioterapéuticos.


CO05


Conocer la fisiopatología de las enfermedades


identificando sus manifestaciones, así como los


tratamientos médico-quirúrgicos e Identificar los cambios


producidos como consecuencia de la intervención de la


fisioterapia. 


CO06


Comprender la teoría general del funcionamiento, la


discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así


como los modelos de intervención en fisioterapia y su


práctica asistencial. 


CO07


Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar


maniobras de soporte básico y avanzado.


CO08


Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la


función que realiza el fisioterapeuta en el sistema


sanitario. 


CO09


Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos


relacionados con la gestión de los servicios de salud.


CO10


Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o


unidad de Fisioterapia. 


CO11


Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica


de fisioterapia para el adecuado ejercicio profesional.


CO12


Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión, en un


contexto social cambiante, y los códigos éticos y


deontológicos profesionales.


CP01


Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la


fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario,


considerando sus aspectos biopsicosociales. 


CP02


Comprender y aplicar los métodos y procedimientos


manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y


Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su


utilidad y efectividad.


CP03


Identificar y aplicar el tratamiento fisioterapéutico más


apropiado, utilizando los medios físicos y ejercicios


terapéuticos, en los diferentes procesos de alteración,


prevención y promoción de la salud.


CP04


Diseñar y aplicar las distintas modalidades y


procedimientos generales de intervención en Fisioterapia.


CP05


Identificar la situación del paciente/usuario a través de un


diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las


intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno


de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias


de la salud. 


CP06


Comprender los principios ergonómicos y


antropométricos. Analizar, programar y aplicar el


movimiento como medida terapéutica, promoviendo la


participación del paciente/usuario en su proceso.


CP07


Promover hábitos de vida saludables a través de la


educación para la salud. 


HA01


Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia


Clínica de Fisioterapia completa, donde se registre de


forma adecuada y eficaz todos los pasos seguidos desde la


recepción del paciente/usuario hasta el informe al alta de


Fisioterapia.


HA02


Determinar el Diagnóstico de Fisioterapia de acuerdo con


las normas reconocidas internacional mente con los


instrumentos de validación internacionales.


HA03


Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia empleando


habilidades de resolución de problemas y razonamiento


clínico.


HA04


Ejecutar, dirigir y coordinar, el Plan de Intervención de


Fisioterapia.


HA05


Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el


tratamiento de Fisioterapia en relación con los objetivos


marcados y a los criterios de resultados establecidos.


HA06


Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral


a los pacientes/usuarios.


HA07


Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las


habilidades interpersonales


HA08


Relacionarse de forma efectiva con todo el equipo


interdisciplinar, con actitud colaborativa y estableciendo


una comunicación directa y asertiva.


HA09


Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y


legales de la profesión.


HA10


Incorporar la investigación científica y la práctica basada en


la evidencia como cultura profesional.


HA11


Desarrollar la función docente como parte propia del


ejercicio profesional.


HA12


Desarrollar actividades de planificación gestión y control


de los servicios de Fisioterapia.


HA13


Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de


trabajo de modo efectivo y eficiente.


HA14


Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica 


de la Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y


estándares de calidad reconocidos y validados.


CONOCIMIENTOS


COMPETENCIAS


HABILIDADES o DESTREZAS
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Las distintas materias y las asignaturas en que se desglosan se describen todas y cada 


una de ellas en las correspondientes Fichas de Materias. Para cada una de ellas se ha consignado 


en una tabla diferenciada, la denominación, créditos ECTS, ubicación en el cronograma del Plan 


de Estudios y carácter. Se enumeran también las actividades formativas, el sistema de 


evaluación y una breve descripción de contenidos.  


 


 


 


 


 


E) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 
 


La Escuela dispone de una estructura de apoyo y orientación a los estudiantes y un equipo de 


responsables académicos (Tutores, Jefes de Estudio, Director de Departamento y Coordinadores 


de Área) que son la base de la coordinación docente de los planes de estudios y de asegurar que 


el título se imparte en las mismas condiciones en todas las sedes. 


La estructura vertical de la Escuela se compone de una dirección única, que aúna también la 


dirección de Departamento de Ciencias de la Salud (aprobada su creación por la Junta de 


Gobierno de la Universidad en la resolución 73/2010). De este departamento dependen la 


gestión de títulos, con un coordinador por titulación y cuatro coordinadores de áreas, a saber: 


Área de Fisioterapia, Área de Enfermería, Área de Ciencias Biosanitarias, y Área de 


Humanidades. Cada una de las sedes cuenta con una Subdirección de la que dependen las 


Jefaturas de Estudios y, por su complejidad, las Coordinaciones de Prácticas. 


Estas áreas son comunes para toda la Escuela y las tres sedes, así como las diferentes 


coordinaciones transversales a nivel horizontal que operan en las sedes de manera indistinta: 


Coordinación de Relaciones Internacionales, de Investigación y posgrado, la Unidad de Identidad 


y Misión, Coordinación del programa de Doctorado, y coordinadores de laboratorios de 


simulación, con programas comunes en todas las sedes y que manejan de manera común la 


planificación docente, los contenidos y calendarios docentes, así como la planificación de 


prácticas y exámenes. También la coordinación de seminarios y talleres estará unificada en la 


coordinación de asignaturas.  


El siguiente organigrama describe la estructura operativa de la organización: 
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En la coordinación tanto en el nivel “horizontal” de cada curso como en el desarrollo “vertical” 


de todo el programa los componentes del equipo asumen las siguientes funciones: 


 


Los Jefes de Estudio, uno en cada sede y de forma coordinada, velan por la adecuación de la 


formación a la adquisición del perfil profesional y las competencias que le son propias. Para ello 


coordinan el trabajo del profesorado de todas las sedes donde se imparte el título en su 


progresión a lo largo de los diferentes cursos, mediante la organización de distintas reuniones 


de coordinación:  


• Reuniones de coordinación por curso. Se realizan al final del curso académico para la 


preparación del curso siguiente. En ellas se revisan las competencias que los alumnos han 


de adquirir en el año académico y se coordinan las actividades formativas y de evaluación 


que los profesores realizarán e incluirán en sus guías docentes. 


• Reuniones de coordinación de titulación.  Asiste a ellas el profesorado de la titulación en 


su conjunto y se revisa la progresión en la adquisición de competencias a lo largo de los 


estudios.   


• Juntas de Evaluación cuatrimestral y final de curso, para valorar conjuntamente el progreso 


de los alumnos a nivel individual y del grupo en su conjunto.  


 


El Director del Departamento, junto al Coordinador de Titulación, son los responsables de la 


coordinación de las Áreas de conocimiento que agrupan sus correspondientes materias y 


asignaturas específicas. Los Coordinadores de Área se ocupan de que los contenidos de las 


asignaturas tengan el nivel de calidad y actualización idóneo y de que las Guías Docentes estén 


completas y accesibles a los estudiantes de todas las sedes donde se imparte el título.  


 


Entre las acciones conjuntas realizadas por la Jefatura de Estudio, la Dirección de Departamento 


y las Coordinaciones de Área para la coordinación horizontal y vertical destacan las siguientes: 
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• Definición de contenidos y revisión de guías docentes:  


Con el objetivo de potenciar recursos y fortalecer el aprovechamiento de los alumnos a 


través de las distintas materias que conforman el plan de estudios se planifican una serie de 


actividades dirigidas especialmente a establecer una propuesta coordinada entre los 


distintos profesores de cada materia de todas las sedes. Para ello al principio de curso se 


revisan de manera conjunta, las guías docentes actualizadas de cada materia presentadas 


por los distintos profesores buscando identificar solapamientos fomentar sinergias y definir 


los criterios para asegurar que son impartidas en las mismas condiciones en todas las sedes. 


Después se procede a la aprobación por el Departamento.  


• Reuniones de coordinación de Área por materias: 


Se establecen varias reuniones a lo largo del curso para la coordinación de actividades 


formativas conjuntas entre materias con contenidos afines y la distribución equilibrada del 


trabajo autónomo del estudiante  


• Reuniones de coordinación docente por materias. 


 Al menos una vez al año se reúnen los profesores, de todas las sedes donde se imparte el 


título, implicados en cada materia para cada curso para valorar las colaboraciones existentes 


y la posibilidad de cambios para la mejora de las mismas, así como estudiar el 


establecimiento de nuevas sinergias. 
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FICHA DE LA MATERIA 1 


Nombre de la Materia: Estructura y Función del Cuerpo Humano 


CARÁCTER: Básico 


Créditos totales de la materia: 30 


Despliegue temporal por semestre o anual:  


Anatomía humana I;  Semestre 1º y 2º  


Anatomía humana II- cinesiología; Semestre 3º y 4º  


Fisiología humana I- General; Semestre 1º  


Fisiología humana II - Bioquímica; Semestre 1º y 2º  


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje:  


CO02 Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para 


establecer relaciones dinámicamente con la organización funcional. 


CO03 Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir 


como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia. 


CP06 Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, 


programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la 


participación del paciente/usuario en su proceso. 


Contenidos de la materia: 


ANATOMÍA HUMANA I. 


La asignatura Anatomía, proporcionará al alumno un conocimiento 


morfológico y estructural del ser humano. Ahondará en conceptos embriológicos, 


fisiológicos y mecánicos básicos para la comprensión de la complejidad anatómica 


humana.  


Los bloques de contenido son los siguientes: 


• Introducción y generalidades. 


• Aparato locomotor del tronco y cuello. 


• Anatomía de la extremidad superior. 


• Anatomía de la extremidad inferior. 


• Anatomía del cráneo y cara. 


• Esplacnología. 


• Sistema nervioso y órganos de los sentidos. 


ANATOMÍA II - CINESIOLOGÍA. 


La asignatura aborda el comportamiento mecánico del cuerpo humano, 


partiendo del estudio de los diferentes tejidos aisladamente para terminar con el 


análisis mecánico de actividades complejas como caminar, correr o respirar.  


Los bloques de contenido son los siguientes: 


• Generalidades: mecánica de tejidos, mecánica articular global y 


aprendizaje neuromotriz. 


• Fisiología articular: macro-movimiento y su miología responsable, 


deslizamiento articular y sus bloqueos, equilibrio/desequilibrio 


estático y fenómenos de hipermovilidad reaccional. 


Función motriz elaborada: ventilación, marcha, carrera, salto. 
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FISIOLOGÍA HUMANA I- GENERAL. 


En la asignatura Fisiología Humana I-General los alumnos adquirirán un 


conocimiento de las funciones de los distintos sistemas fisiológicos que constituyen 


el cuerpo humano. 


La asignatura de fisiología se estructura según los siguientes bloques temáticos: 


• Introducción 


• Fisiología celular 


• Fisiología del Sistema Nervioso 


• Fisiología del Sistema Muscular 


• Fisiología del Sistema Cardiovascular 


• Fisiología del Sistema Respiratorio 


• Fisiología Visceral 


FISIOLOGÍA HUMANA II-  BIOQUÍMICA. 


La asignatura Fisiología Humana II - Bioquímica, proporcionará al alumno 


un conocimiento a nivel molecular, tanto de la estructura, como de los distintos 


procesos fisiológicos que las conforman. Del mismo modo se abordarán los 


procesos fisiológicos de las intervenciones de los tratamientos de Fisioterapia.  


Se estructura según los siguientes bloques temáticos: 


• Estructura y función de las biomoléculas. 


• Catálisis y control de las reacciones bioquímicas. 


• Metabolismo de hidratos de carbono / Metabolismo de lípidos /Metabolismo 


de proteínas. 


• Coordinación metabólica. 


• Procesos Fisiológicos de las intervenciones de Fisioterapia  


• Fisiología del ejercicio físico 


• Fisiología del Estrés 


 


Actividad Formativa  


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1: Clases 


Expositivas  
224 100% 


AF2: Trabajo dirigido  120 5%  


AF3: Clases prácticas 


(habilidades y 


simulación, role 


playing y resolución de 


casos y problemas) 


30 100% 


AF4: Resolución de 


casos, problemas y 


preguntas dirigidas. 


50 80% 


AF5: Trabajo 


autónomo 
471 0% 


AF6: Tutorías  5 100% 


 


Sistemas de 


evaluación 


Ponderación 


máxima 
Ponderación mínima 


SE 1: Prueba escrita 
70% 50% 


SE 2: Prueba práctica 
50% 10% 


SE 4: Presentación 


oral y/o escrita de 


Trabajos dirigidos 


20% 5% 
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Observaciones de la materia 


 


Asignatura 1 de la materia 1: ANATOMÍA HUMANA I 


• Carácter de la asignatura: Básica 


• Créditos de cada asignatura: 9 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 1º y 2º 


• Lenguas en las que se imparte: Español. 


Asignatura 1 de la materia 1: ANATOMÍA HUMANA II- CINESIOLOGÍA. 


• Carácter de la asignatura: Básica 


• Créditos de cada asignatura: 9 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 3º y 4º 


• Lenguas en las que se imparte: Español. 


Asignatura 3 de la materia 1: FISIOLOGÍA HUMANA I-GENERAL  


• Carácter de la asignatura: Básica 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 1º 


• Lenguas en las que se imparte: Español. 


Asignatura 4 de la materia 1: FISIOLOGÍA HUMANA II-BIOQUIMICA 


• Carácter de la asignatura: Básica 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 1º y 2º  


• Lenguas en las que se imparte: Español. 
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FICHA DE LA MATERIA 2 


Nombre de la Materia: Biomecánica y Física Aplicada 


CARÁCTER: Básico 


Créditos totales de la materia: 6 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Biomecánica y Física Aplicada: Semestre 2º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO01 Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y de la biomecánica y 


sus aplicaciones en fisioterapia.  


CP06 Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, 


programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la 


participación del paciente/usuario en su proceso. 


 


Contenidos de la materia: 


La asignatura de Física proporcionara las bases que permitirán al alumno 


comprender el funcionamiento del cuerpo humano y los principios ergonómicos y 


antropométricos, desde un punto de vista físico, así como estudiar las bases físicas 


de distintas técnicas utilizadas por el fisioterapeuta a lo largo del ejercicio de su 


profesión.  


Los bloques temáticos de manera general serán los siguientes: 


1. Introducción 


2. Principios generales de biomecánica 


3. Mecánica de fluidos 


4. Ondas y electricidad 


5. Radiaciones ionizantes 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF1: Clases 


Expositivas  
24 100% 


AF2: Resolución de 


casos y problemas 
25 100% 
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AF3: Trabajo 


autónomo 
110 0% 


AF4: Resolución de 


casos, problemas y 


preguntas dirigidas.  


20 50% 


AF6: Tutorías 1 100% 


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba Escrita 60% 40% 


SE 2: Pruebas 


prácticas 
60% 10% 


SE 3: Resolución de 


casos y problemas 


50% 5% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 2: Biomecánica y Física Aplicada 


• Carácter de la asignatura: Básico 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 2º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 
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FICHA DE LA MATERIA 3 


Nombre de la Materia: Psicología. 


CARÁCTER: Básico 


Créditos totales de la materia: 6 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Psicología de la salud, género y comunicación: Semestre 1º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español. 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


 


HA07 Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 


interpersonales 


Contenidos de la materia: 


- Conceptos generales de Psicología Básica.  


- Análisis de la conducta humana. 


- Módulo de habilidades para la comunicación. 


- Factores de mejora en trabajo de equipo y liderazgo 


- Introducción a la Psicología de la Salud. 


- Conceptos básicos de Psicología en la relación paciente-fisioterapeuta. 


- Abordaje desde la Psicología de la violencia de género 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases 


Expositivas 


45 100% 


AF 2: Trabajo en 


Grupo 


50 20 


AF3: Trabajo 


autónomo 


60 0% 


AF4: Resolución de 


casos y problemas 


20 0% 


AF5: Tutorías 5 100% 
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Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba escrita 
70% 50% 


SE 2: Presentación 


oral y/o escrita de 


trabajos dirigidos. 


30% 5% 


SE 3: Resolución de 


casos y problemas 


30% 5% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 3: Psicología de la salud, género y comunicación. 


• Carácter de la asignatura: Básica 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 1º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 
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FICHA DE LA MATERIA 4 


Nombre de la Materia: Patología y Afecciones Medico Quirúrgicas  


CARÁCTER: Básico 


Créditos totales de la materia: 18 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


1. FISIOPATOLOGÍA, PATOLOGÍA GENERAL Y  SOPORTE VITAL. Semestre 2º 


2. AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS  I. Semestre 3º 


3. AFECCIONES  MÉDICO-QUIRÚRGICAS  II. Semestre 4º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español. 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO05 Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando sus 


manifestaciones, así como los tratamientos médico-quirúrgicos e Identificar los 


cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.  


CO07 Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de 


soporte básico y avanzado. 


Contenidos de la materia: 


La asignatura Patología General y Soporte Vital aborda los conocimientos 


fundamentales y básicos referidos a la enfermedad. Su materia no es el estudio 


pormenorizado de las enfermedades, materia que será propia de las afecciones 


Médico-Quirúrgicas, sino el estudio de los síndromes más importantes en los 


distintos aparatos y sistemas. El aprendizaje se basará en el conocimiento de la 


fisiopatología y de la anatomía patológica. Se impartirán con especial intensidad 


los conocimientos relativos al Soporte Vital básico y avanzado así como su 


actuación de urgencias, que todo profesional sanitario ha de conocer. 


SE IMPARTIRÁN LOS SIGUIENTES BLOQUES TEMÁTICOS: 


1.- Lesiones histológicas fundamentales: heridas y cicatrización, fracturas, la 


inflamación, el edema, la necrosis, neoplasias, infecciones. 


2.- Patología general de los síndromes del aparato circulatorio: insuficiencia 


cardiaca, insuficiencias circulatorias generalizadas y locales, hipertensiones arterial 


y pulmonar. 


3.- Patología General de los síndromes respiratorios: Insuficiencia respiratoria 


aguda y crónica, síndromes pulmonares obstructivos y restrictivos. 


4.- Patología General del Aparato Digestivo: alteraciones del tránsito intestinal, 


síndromes de malabsorción, peritonitis, insuficiencia hepática. 


5.- Patología General del Aparato Excretor: Insuficiencias Renales aguda y crónica, 


uropatía obstructiva. 


6.- Patología general del sistema nervioso: Afecciones motoras (piramidales, 


extrapiramidales, cerebelosas, medulares y parálisis periféricas), alteraciones 


sensoriales, alteraciones de la consciencia, síndromes de descerebración, 


hipertensión intracraneal. 
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7.- Síndromes hematológicos, endocrinos y metabólicos. 


8.- Soporte vital básico y avanzado. 


9.- Actuación básica en las urgencias más frecuentes. 


Las dos asignaturas Afecciones Médico-Quirúrgicas I y II abordan los conocimientos 


referidos a la enfermedad; la patología en sentido estricto. Se aborda así el estudio 


concreto de la enfermedades, en general de todos los campos de la patología, pero 


dando una clara prioridad a aquellas afecciones de interés más relevante para la 


práctica fisioterápica. 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases 


Expositivas 


138 100% 


AF 2: Casos prácticos 


y seminarios 


28 100% 


AF3: Trabajo dirigido  


 


56 25% 


AF5: Trabajo 


autónomo 


306 0% 


AF6: Tutorías 
12 13% 


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE1: Pruebas escritas  
70% 50% 


SE2: Presentación oral 


y/o escrita de trabajos 


dirigidos 


45% 5% 


SE6: Resolución de  


casos y problemas 


30%  10% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 4: Fisiopatología, patología General y Soporte Vital 


• Carácter de la asignatura; Básica 


• Créditos de cada asignatura; 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 2º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 2 de la materia 4: Afecciones Médico Quirúrgicas I 


• Carácter de la asignatura; Básica 


• Créditos de cada asignatura; 6 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 3º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 


Asignatura 3 de la materia 4: Afecciones Médico Quirúrgicas II 
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• Carácter de la asignatura; Básica 


• Créditos de cada asignatura; 6 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 4º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


FICHA DE LA MATERIA 6 


Nombre de la Materia: Antropología 


CARÁCTER: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Cristianismo y Ética Social; Semestre 5º y 6º 


Lenguas en las que se imparte la materia: 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


HA09 Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la 


profesión. 


Contenidos de la materia: 


- Descubrimiento de la presencia y la pluralidad del Hecho Religioso.  


- Clasificación de las religiones 


- Análisis del Hecho Religioso en la situación actual Diversidad de 


aproximaciones metodológicas 


- El cristianismo y su especificidad : Sagrada escritura, carácter singular 


de Jesús de Nazaret 


- Presentación del problema social. Contextualización a partir del siglo 


XIX: colectivismos, socialismo, liberalismo, totalitarismos. 


- Nacimiento de la doctrina social de la Iglesia. Principales documentos 
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- Crisis en la Iglesia y en la sociedad: últimos años del siglo XX y 


comienzos del siglo XXI. 


- Un nuevo orden internacional. Criterios éticos fundamentales. Dignidad 


de la persona humana. Bien común. Principios de subsidiariedad y 


solidaridad. 


− Pensamiento cristiano ante cuestiones sociales, económicas y políticas: 


emigración ecología, salario, paro, derecho a la propiedad, empresa, 


formas de gobierno, partidos políticos, libertad de conciencia y 


confesionalidad, la construcción de la paz y la educación 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases 


expositivas 


58 82,8% 


AF 13: Trabajo en 


grupo  


10 0% 


AF 5: Trabajo 


Autónomo  


73 0% 


AF 6: Tutorías  
2 50% 


AF 8: Casos prácticos 


y seminarios 


37 32,4% 


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba Escrita. 60% 60% 


SE 4: Presentación oral 


y/o escrita de trabajos 


dirigidos 35% 35% 


SE 9: Preparación de 


los temas, apuntes y 


artículos previos a la 


exposición en clase 


por  


parte del profesor  5% 5% 


 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 5: Cristianismo y Ética Social 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 5º y 6º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 
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FICHA DE LA MATERIA 7  


Nombre de la Materia: Fundamentos de Fisioterapia 


CARÁCTER: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 9 


Despliegue temporal por semestre o anual:  


Fundamentos en fisioterapia; Semestre 1º 


Cuidados básicos del paciente; Semestre 1º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO04 Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y 


procedimientos fisioterapéuticos. 


CO06 Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud 


y su clasificación internacional, así como los modelos de intervención en fisioterapia 


y su práctica asistencial. 


Contenidos de la materia: 


• Fundamentos en fisioterapia: 


− Introducción y definición de Fisioterapia 


− Concepto actual del fisioterapeuta, funciones y ámbitos de actuación. 


− Antecedentes históricos de la Fisioterapia en el mundo y en España 


− La institucionalización de la Fisioterapia en España 


− El proceso método de intervención en Fisioterapia. 


− Ciencia y conocimiento. 


− La Fisioterapia como ciencia: El método científico. 


− La investigación en Fisioterapia: fisioterapia basada en la evidencia. 


− Estilos de citas y referencias bibliográficas. 


− Introducción a la búsqueda bibliográfica. 


• Cuidados básicos del paciente: 


- Cuidados básicos del paciente: valoración del paciente desde el marco teórico 


Henderson y cuidados básicos a proporcionar como profesional sanitario. 


-Toma de constantes al paciente, valoración de la normalidad y no normalidad. 


-Vías de administración de fármacos, oxigenoterapia y aspiración de 


secreciones. 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases 


Expositivas  


80 100% 


AF 2: Exposiciones en 


grupo  


4 100% 


AF3: Trabajos dirigidos  10 50% 
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AF4: Trabajo 


autónomo  


175 0% 


AF5: Tutorías 1 100% 


   


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba escrita 70% 40% 


SE 2: Prueba práctica  60% 10% 


SE 3: Presentación 


oral y/o escrita de 


trabajos dirigidos 


20% 5% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de Materia 6: Fundamentos en Fisioterapia. 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 1º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 2 Materia 6: Cuidados Básicos del Paciente 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 1º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


 
 


FICHA DE LA MATERIA 8 


Nombre de la Materia: Valoración en Fisioterapia 


CARÁCTER: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 12 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Valoración en fisioterapia; Semestre 3º 


Valoración y análisis de la marcha; Semestre 5º 


Diagnóstico por imagen en Fisioterapia; Semestre 4º 


Lenguas en las que se imparte la materia: ESPAÑOL 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 
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CP01 Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el 


estado funcional del paciente/usuario, considerando sus aspectos biopsicosociales.  


CP02 Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e 


instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la 


evaluación científica de su utilidad y efectividad. 


HA01 Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de 


Fisioterapia completa, donde se registre de forma adecuada y eficaz todos los 


pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe al alta de 


Fisioterapia. 


HA02 Determinar el Diagnóstico de Fisioterapia de acuerdo con las normas 


reconocidas internacional mente con los instrumentos de validación 


internacionales. 


Contenidos de la materia: 


 


Valoración en fisioterapia: 


• Análisis, valoración, planificación y registro o protocolo de Fisioterapia 


• Mediciones y valores somatométricos  


• Valoración del dolor, la sensibilidad y los reflejos.   


• Material necesario para la exploración.  


• Maniobras o pruebas para la realización de los balances musculares. 


• Clasificación o gradación de los resultados y valores promedio. 


• Escalas de valoración y test ortopédicos de valoración del paciente. 


• Balance articular y muscular: miembros superiores, miembros inferiores, 


columna, cráneo y cara. 


Valoración y análisis de la marcha: 


• Valoración básica de la estática y de la marcha. 


• Análisis de patrones de marcha patológico. 


• Valoración instrumental de la marcha humana, nuevas tecnologías. 


• Sistemas objetivos de medición analítica articular y de la marcha.  


Diagnóstico por imagen en Fisioterapia: 


• En Técnicas de Diagnóstico por Imagen se estudian las técnicas y los 


procedimientos de diagnóstico por imagen en todos los campos, aunque con 


mayor insistencia en el Aparato Locomotor, en el Sistema Nervioso y en los 


aparatos Respiratorio y Circulatorio 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases 


Expositivas 


48 100% 


AF 2: Clases prácticas 


(Habilidades y 


Simulación, role 


playing, resolución de 


casos y problemas) 


50 100% 


AF3: Trabajo dirigido 
40 50% 


AF4: Trabajo 


autónomo 


220 0% 


AF5: Tutorías 
2 100% 


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba escrita  
50% 20% 


SE 2: Prueba práctica 
50% 20% 


SE 3; Presentación 


oral y/o escrita del 


trabajos dirigidos 


30% 5% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 7: Valoración en Fisioterapia 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria. 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura : Semestre 3º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 2 de la materia 7: Valoración y análisis de la marcha. 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria. 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 5º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 3 de la materia 7: Diagnóstico por imagen en Fisioterapia. 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria. 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 4º 


Lenguas en las que se imparte: Español 
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FICHA DE LA MATERIA 9 
 


Nombre de la Materia: Procedimientos Generales en Fisioterapia 


CARÁCTER: Obligatorio 


Créditos totales de la materia: 9 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Procedimientos Generales en Fisioterapia I; Semestre 2º 


Procedimientos Generales en Fisioterapia II (Masoterapia); Semestre 2º 


Procedimientos Generales en Fisioterapia III (Electroterapia); Semestre 3º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


CP04 Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de 


intervención en Fisioterapia. 


Contenidos de la materia: 


La materia aborda el marco teórico-práctico de los distintos procedimientos 


generales de intervención en fisioterapia. 


PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA I 


• Introducción 


• Definición y efectos fisiológicos 


• Efectos terapéuticos 


• Métodos de aplicación 


• Indicaciones y contraindicaciones de los procedimientos generales de 


intervención: 


o Termoterapia y Crioterapia 


o Hidroterapia, Balneoterapia y Talasoterapia 


o Climatoterapia y Helioterapia 


o Presoterapia. 


o Electroterapia y Magnetoterapia 


o Vibroterapia. 


o Fototerapia. 


o Otras terapias derivadas de agentes físicos  


PROCEDIMENTOS GENERALES EM FISIOTERAPIA II (MASOTERAPIA) 


• Introducción 


• Definición y efectos fisiológicos 


• Efectos terapéuticos 


• Métodos de aplicación 


• Indicaciones y contraindicaciones 


PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA III (ELECTROTERAPIA) 


Conceptos Generales de la Electroterapia 


• Recuerdo de la Electro-física. 
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• Tipos de sistemas de electroterapia y su clasificación. 


• Parámetros y forma de corrientes 


• Indicaciones y contraindicaciones genéricas de la electroterapia. 


Corrientes de baja y media y alta frecuencia 


• Tipos de Corrientes 


• Definición y obtención de las mismas. 


• Dosificación. 


• Aplicaciones y Utilidades. 


• Indicaciones y Contraindicaciones 


• Casos y problemas. 


• Otras formas de electroterapia 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases 


Expositivas 


51 100% 


AF 2: Clases prácticas 


(Habilidades y 


Simulación, Role 


Playing y Resolución 


de casos y problemas) 


34 100% 


AF3: Trabajo en Grupo 
42 12% 


AF5: Trabajo 


autónomo 


140 
 


0% 


AF6: Tutorías 
3 100% 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba escrita  70% 40% 


SE 2: Prueba práctica 60% 20% 


SE 3; Rúbrica de 


evaluación de 


competencias y escala 


de actitudes 


30% 5% 


SE 3; Presentación 


oral y/o escrita de 


trabajos dirigidos 


 


 


 


20% 


 


 


 


5% 


Observaciones de la materia 
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Asignatura 1 de la materia 8: Procedimientos Generales en Fisioterapia I 


• Carácter de la asignatura: Obligatorio 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 2º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 


Asignatura 2 de la materia 8: Procedimientos Generales en Fisioterapia II 


(Masoterapia) 


• Carácter de la asignatura: Obligatorio 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 2º 
• Lenguas en las que se imparte; Español 


Asignatura 3 de la materia 8: Procedimientos Generales en Fisioterapia III 


(Electroterapia) 


• Carácter de la asignatura: Obligatorio 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 3º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 
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FICHA DE LA MATERIA 10 


Nombre de la Materia: Métodos Específicos en Fisioterapia 


CARÁCTER: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 24 


Despliegue temporal por semestre o anual:  


Métodos Específicos I: Semestre 3º 


Métodos Específicos II: Semestre 4º 


Métodos Específico III: Semestre 5º 


Métodos Específicos IV Osteopatía y Terapias Manuales: Semestre 7º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CP02 Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e 


instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la 


evaluación científica de su utilidad y efectividad. 


CP04 Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de 


intervención en Fisioterapia. 


HA06 Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los 


pacientes/usuarios. 


Contenidos de la materia: 


La materia se centra en el conocimiento tanto teórico como práctico de las 


diferentes metodologías de aplicación específica en Fisioterapia. Los bloques de 


contenido son los siguientes: 


▪ Descripción, indicaciones, contraindicaciones y práctica de las terapias 


manuales, manipulativas, osteopáticas, otopédicas y técnicas específicas de 


masoterapia.  


▪ Descripción, indicaciones, contraindicaciones y práctica de las terapias 


manuales, con repercusión circulatoria con implicación cardiovascular, 


neuromuscular y cardiorrespiratoria.  


▪ Descripción, indicaciones, contraindicaciones y práctica de las metodologías 


fisioterápicas basadas en el control y manejo de la postura, técnicas de 


realineación de la estática corporal así como estiramientos musculo-


esqueléticos.  


▪ Descripción, indicaciones, contraindicaciones y práctica de las metodologías 


fisioterápicas que utilizan medios técnicos de carácter instrumental, 


incluyendo el uso de vendajes funcionales y material básico ortésico.  
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▪ Descripción, indicaciones, contraindicaciones y práctica de metodologías 


fisioterápicas basadas en el control y manejo de las diferentes alteraciones 


neuromotoras, su recuperación y sus implicaciones circulatorias. 


▪ Descripción, indicaciones, contraindicaciones y práctica de metodologías 


fisioterápicas basadas en la aplicación de los principios de la facilitación 


neuromuscular propioceptiva. 


▪ Descripción, indicaciones, contraindicaciones y práctica de metodologías 


fisioterápicas manuales, cinesiterápicas e instrumentales, desarrolladas 


para el tratamiento y reeducación de pacientes con afectación respiratoria 


y/o cardiovascular y sus implicaciones circulatorias. 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF 1: Clases 


Expositivas 


89.5 100% 


AF 2: Clases prácticas 


(Habilidades y 


Simulación, Role 


Playing y Resolución 


de casos y problemas)  


120 100 


AF 3; Trabajo dirigido  
225 10% 


AF 4: Tutorías 
8 100% 


AF 5: Trabajo 


autónomo  


250 0% 


AF 6: Resolución de 


casos y problemas 


27.5 0% 


 


Sistemas de 


evaluación 


Ponderación 


máxima 
Ponderación mínima 


SE 1: Prueba escrita 
60% 40% 


SE 2: Prueba práctica 
60% 40% 


SE 4: Presentación 


oral y/o escrita de 


trabajos dirigidos.   


20% 


 


 


 


 


5% 


Observaciones de la materia 


 


Asignatura 1 de la materia 9: MÉTODOS ESPECÍFICOS I: 
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• Carácter de la asignatura: Obligatoria. 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 3º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 2 de la materia 9: MÉTODOS ESPECÍFICOS II: 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria. 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 4º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 3 de la materia 9: MÉTODOS ESPECÍFICOS III; 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria. 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 5º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 4 de la materia 9: MÉTODOS ESPECÍFICOS IV- Osteopatía y Terapias 


Manuales: 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria. 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 7º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 
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FICHA DE LA MATERIA 11 


Nombre de la Materia: Cinesiterapia 


CARÁCTER: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 6 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Cinesiterapia; Semestre 4º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO02 Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para 


establecer relaciones dinámicamente con la organización funcional. 


CP06 Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, 


programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la 


participación del paciente/usuario en su proceso. 


Contenidos de la materia: 


CONTENIDOS TEÓRICOS: 


1. Cinesiterapia: generalidades 


2. Cinesiterapia pasiva. Movilizaciones articulares 


3. Cinesiterapia pasiva. Tracciones articulares 


4. Cinesiterapia activa: generalidades 


5. Cinesiterapia activa: Ejercicio terapéutico 


6. Acinesia. Inmovilización 


CONTENIDOS PRÁCTICOS 


1. Cinesiterapia pasiva: MMSS 


2. Cinesiterapia pasiva: Raquis y ATM 


3. Cinesiterapia pasiva: MMII 


4. Cinesiterapia activa 


 


Actividad Formativa 
Horas que se dedican a 


cada actividad por 
materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases 


Expositivas  


 


27.5 


 


100% 


AF 2: Clases prácticas 


(Habilidades y 
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Simulación, Role 


Playing y Resolución 


de Casos y problemas) 


30 100% 


 


AF3 Trabajos dirigidos  61.5 2.5% 


AF4: Trabajo 


autónomo  


 


60 0% 


 


AF5: Tutorías 
1 100% 


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba escrita  60% 40% 


SE 2: Prueba práctica  60% 40% 


SE 3: Presentación 


oral y/o escrita de 


trabajos dirigidos.   


 


20% 


 


5% 


Observaciones de la materia 


 


Asignatura 1 de la materia 10: Cinesiterapia. 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura; 6 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 4º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 
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FICHA DE LA MATERIA 12 


Nombre de la Materia: Fisioterapia en Especialidades Clínicas. 


CARÁCTER: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 33 


Despliegue temporal por semestre o anual:  


1. Fisioterapia osteoarticular y deportiva: Semestre 5º y 6º 


2. Fisioterapia en neurología del adulto: Semestre 6º 


3. Fisioterapia pediátrica: Semestre 5º 


4. Fisioterapia en urogineproctología y obstetricia: Semestre 6º 


5. Fisioterapia cardiorespiratoria: Semestre 6º 


6. Fisioterapia  en geriatría y ayudas técnicas: Semestre 8º 


7. Biomecánica Instrumental en Fisioterapia: Semestre 8º 


 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CP01 Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el 


estado funcional del paciente/usuario, considerando sus aspectos biopsicosociales.  


CP03 Identificar y aplicar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado, 


utilizando los medios físicos y ejercicios terapéuticos, en los diferentes procesos de 


alteración, prevención y promoción de la salud. 


CP04 Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de 


intervención en Fisioterapia. 


CP05 Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de 


cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad 


en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la 


salud.  


HA03 Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de 


resolución de problemas y razonamiento clínico. 


HA04 Ejecutar, dirigir y coordinar, el Plan de Intervención de Fisioterapia. 


HA05 Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de 


Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y a los criterios de resultados 


establecidos. 


Contenidos de la materia: 
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▪ Procedimientos clínicos de la Fisioterapia aplicados a los diferentes procesos de 


alteración de la salud, prevención de la enfermedad y promoción de la salud, 


en los diferentes campos y especialidades clínicas de aplicación de la 


Fisioterapia. Aspectos éticos y bioéticos.  


▪ Fisioterapia, osteoarticular y deportiva.  


▪ Fisioterapia neurológica de adultos.  


▪ Fisioterapia infantil, incluyendo los procesos de desarrollo y crecimiento de la 


persona. 


▪ Fisioterapia cardio-respiratoria.  


▪ Fisioterapia en urogineproctología y obstetricia. 


▪ Ergonomía incluyendo el manejo de prótesis y órtesis.  


▪ Fisioterapia geriátrica y gerontológica. 


▪ Otras especialidades de aplicación de Fisioterapia con pacientes con 


necesidades especiales. 


▪ Herramientas biomecánicas aplicadas a las distintas especialidades clínicas de 


fisioterapia.  


Estos bloques de contenido se desarrollarán en un conjunto de temas que 


profundicen específicamente en cada una de las especialidades, y  procesos 


clínicos, así como la aplicación en función de los diferentes casos clínicos de los 


procedimientos a los que hacen referencia. 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases 


Expositivas 


163 100% 


AF 2: Clases prácticas 


(Habilidades y 


Simulación, Role 


playing y Resolución 


de casos y problemas) 


130 100% 


AF 3: Tutorías 
7 100% 


AF 4: Trabajo dirigido  
250 4% 


AF 5: Trabajo 


autónomo  


290 0% 


AF 6: Resolución de 


casos y problemas 


150 13.3% 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba escrita 
50% 30% 


SE 2: Prueba práctica 
50% 30% 
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SE: Presentación oral 


y/o escrita de trabajos 


dirigidos 


30% 0% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 11: Fisioterapia osteoarticular y deportiva: 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura; 9 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 5º y 6º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 


Asignatura 2 de la materia 11: Fisioterapia en neurología del adulto: semestral 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura; 6 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 6º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 


 


Asignatura 3 de la materia 11: Fisioterapia pediátrica. 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura; 6 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 5º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 


 


Asignatura 4 de la materia 11: Fisioterapia en urogineproctología y obstetricia 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura; 3 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 6º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 


 


Asignatura 5 de la materia 11: Fisioterapia cardiorrespiratoria 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura; 3 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 6º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 


•  


Asignatura 6 de la materia 11: Fisioterapia en geriatría y ayudas técnicas 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura; 3 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 8º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 


Asignatura 7 de la materia 11: Biomecánica Instrumental en Fisioterapia 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura; 3 
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• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 8º 


• Lenguas en las que se imparte; Español 
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FICHA DE LA MATERIA 13 


Nombre de la Materia: Farmacología 


CARÁCTER: Obligatorio 


Créditos totales de la materia: 


Despliegue temporal por semestre o anual:  


Farmacología y Nutrición; Semestre 7º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO03 Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir 


como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia. 


CO05 Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando sus 


manifestaciones, así como los tratamientos médico-quirúrgicos e Identificar los 


cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia. 


Contenidos de la materia: 


La Farmacología como disciplina científica es el conocimiento del fármaco, del 


destino que sufre en el organismo y de su mecanismo de acción, en el que se basan 


sus propiedades terapéuticas y reacciones adversas. El estudio de esta asignatura 


se inicia con una parte general que proporciona los conocimientos básicos acerca 


de los procesos farmacocinéticos y farmacodinámicos que experimentan los 


fármacos en el organismo. 


La descripción de los fármacos más relevantes por su aplicación en terapéutica, y 


el estudio de las características farmacocinéticas a que hace referencia la parte 


general, se realiza según el sistema del organismo sobre el que actúan de forma 


predominante. De este modo se procede a la clasificación por grupos terapéuticos, 


haciendo especial énfasis en los de mayor trascendencia en relación al tratamiento 


de fisioterapia. 


Se describen los principios fundamentales de la nutrición humana y las 


modificaciones que la alimentación debe sufrir en diferentes circunstancias y 


estados fisiológicos o patológicos, con el fin de ser capaces de adaptar dicha 


alimentación a las necesidades nutricionales y energéticas de una persona concreta 


y mejorar su salud o colaborar en la eficacia del tratamiento farmacológico. 


 


Actividad Formativa 


Horas que se 


dedican a cada 


actividad por 


materia 


Porcentaje de 


presencialidad en cada 


materia 


AF1: Clases 


Expositivas  
51 100% 


AF2: Trabajo dirigido  20 5% 
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AF3: Trabajo 


autónomo 
100 0% 


AF4: Resolución de 


casos y problemas 
8 100% 


AF6: Tutorías  1 100% 


 


Sistemas de 


evaluación 


Ponderación 


máxima 
Ponderación mínima 


SE 1: Pruebas escritas. 70% 50% 


SE 2: Presentación oral 


y/o escrita de trabajos 


dirigidos 


30% 5% 


SE 3: Resolución de 


casos y problemas. 
30% 5% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 12: Farmacología y Nutrición 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 7º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 
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FICHA DE LA MATERIA 14 


Nombre de la Materia: Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública 


CARÁCTER: Obligatorio 


Créditos totales de la materia: 6 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública; Semestre 2º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO10 Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de 


Fisioterapia.  


CO11 Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia 


para el adecuado ejercicio profesional. 


CP07 Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.  


HA11 Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional. 


HA13 Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo 


efectivo y eficiente. 


HA14 Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la 


Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad 


reconocidos y validados. 


Contenidos de la materia: 


La asignatura Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública incluye las siguientes 


unidades didáctica; 


Módulo de Fisioterapia Comunitaria: 


▪ Antropología y sociología de la salud. 


▪ Atención Primaria de Salud. El sistema sanitario español y políticas 


sociosanitarias.  


▪ Educación para la Salud. 


▪ Modelos de atención de fisioterapia en la comunidad: Proyectos 


comunitarios. 


Módulo de Salud Pública 


▪ Determinantes de salud en la población. 


▪ Modelos y sistemas sanitarios.  


▪ Epidemiologia de las enfermedades agudas y crónicas.  


Estos módulos incorporarán los contenidos específicos: 


Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el 


fisioterapeuta en el sistema sanitario. Promover hábitos de vida saludable través 


de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y 


los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención 


primaria, especializada y de la salud laboral.  
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF1: Clases 


Expositivas 
40 100% 


AF2: Trabajo dirigido 38 50%  


AF3: Trabajo 


autónomo 
101 0% 


AF5: Tutorías  1 100% 


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE1: Prueba escrita 80% 60% 


SE2: Presentación oral 


y/o escrita de trabajos 


dirigidos 


40% 10% 


Observaciones de la materia 


 


Asignatura 1 de la materia 1: Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 2º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


 
 


FICHA DE LA MATERIA 15 


Nombre de la Materia: Administración, Deontología y Legislación de la profesión. 


CARÁCTER: Obligatorio 


Créditos totales de la materia: 6 


Despliegue temporal por semestre o anual:  


Bioética; Semestre 3º 


Legislación, Administración y Ética profesional: Semestre 8º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO08 Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que 


realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.  
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CO09 Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la 


gestión de los servicios de salud. 


CO12 Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión, en un contexto social 


cambiante, y los códigos éticos y deontológicos profesionales. 


CP07 Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.  


HA09 Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la 


profesión. 


HA12 Desarrollar actividades de planificación gestión y control de los servicios de 


Fisioterapia. 


HA13 Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo 


efectivo y eficiente. 


HA14 Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la 


Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad 


reconocidos y validados. 


Contenidos de la materia: 


La asignatura Legislación Administración y ética profesional incluye las siguientes 


unidades didácticas: 


• Administración sanitaria. 


• Gestión en Fisioterapia (Calidad en servicios de fisioterapia) 


• Legislación sanitaria 


• Responsabilidad administrativa, civil y penal en Salud, y específicamente en 


fisioterapia.  


La asignatura de Bioética incorpora los siguientes contenidos que mantendrán un 


nexo de unión con el apartado de Ética profesional.; 


• Conceptos fundamentales de la ética. 


• Bioética 


• Ética profesional Códigos  


o Deontológicos de Fisioterapia. 


• Comités de ética 


• Análisis complejos de situaciones en bioética. 


o La problemática multifactorial de la Interrupción Voluntaria del 


Embarazo. 


o Los dilemas que plantea el final de la vida. 


o La reproducción humana asistida y sus implicaciones éticas. 


o El hecho del suicidio desde las responsabilidades que comporta. 


o Los valores solidarios que encarna la donación de órganos tanto a 


nivel personal como familiar. 


• El enfermo de SIDA como individuo sujeto de 


derechos y deberes. 


o Aspectos éticos de la experimentación humana. La frontera entre el 


interés científico y el respeto al individuo. 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF1: Clases 


Expositivas  
40 100% 


AF2: Trabajo dirigido 50 10%  


AF3: Trabajo 


autónomo 
75 0% 


AF4 Resolución de 


casos y problemas 
9 100% 


AF5: Tutorías  6 100% 


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE1: Prueba escrita 95% 55% 


SE2: Presentación oral 


y/o escrita de trabajos 


dirigidos 


45% 5% 


Observaciones de la materia 


 


Asignatura 1 de la materia 14: Bioética 


• Carácter de la asignatura: Obligatorio 


• Créditos de cada asignatura; 3 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 3º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


 


Asignatura 2 de la materia 14: Legislación, Administración y Ética profesional.  


• Carácter de la asignatura: Obligatorio 


• Créditos de cada asignatura; 3 


• Despliegue temporal de la asignatura; Semestre 8º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 
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FICHA DE LA MATERIA 16 


Nombre de la Materia: Introducción a la Investigación y Documentación Clínica 


CARÁCTER: Obligatoria 


Créditos totales de la materia: 9 


Despliegue temporal por semestre o anual:  


Estadística y Herramientas para la investigación en Ciencias de la Salud - I; 


Semestre 4º 


Estadística y Herramientas para la investigación en Ciencias de la Salud - II; 


Semestre 6º 


Metodología de la Investigación; Semestre 7º 


 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


HA10 Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia 


como cultura profesional. 


Contenidos de la materia: 


Estadística y Herramientas para la investigación en Ciencias de la Salud – 


I y II: 


- Los Sistemas de Información en la práctica de fisioterapia (Concepto, 


importancia, la HC dentro del Sistema de Información, La Protección de 


Datos de carácter personal) 


- Bases de Datos  


- Búsqueda Documental en internet y revisión bibliográfica 


- Herramientas para la correcta asistencia; registros asistenciales, 


protocolos y guías clínicas (¿Cómo utilizar un procesador de textos de 


manera adecuada para editar este tipo de herramientas?) 


- Bioestadística. Técnicas estadísticas más utilizadas en ciencias de la 


salud. Conocimiento y uso de programas estadísticos informáticos 


Este conjunto de contenidos aporta las competencias  que permitirán al 


alumno el uso de herramientas informáticas,  durante su periodo formativo y  en 


su posterior desarrollo profesional, tanto de los sistemas de información y otras 


tecnologías en el ámbito sanitario, como del tratamiento estadístico de los datos, 


y de los recursos informáticos para la búsqueda de documentación científica.  


La asignatura de Metodología de la Investigación incluye las siguientes 


unidades de contenido: 


- Principales pasos en el proceso de investigación: 


          Formulación y delimitación del problema. 


          Revisión bibliográfica y marco de referencia. 
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          Formulación de hipótesis. 


          Principales diseños de investigación. 


- Investigación cuantitativa 


- Difusión y aplicación de los resultados de investigación. Práctica  basada 


en la evidencia 


Los contenidos de esta asignatura permitirán al alumno adquirir conciencia del 


valor y relevancia de la investigación en fisioterapia y las competencias que le 


permitan comprender básicamente los procesos de investigación, identificar 


problemas y aplicar la mejor evidencia a la práctica diaria, así como colaborar en 


equipos de investigación. 


 


 


Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 


cada materia 


AF1: Clases 


Expositivas  
45 100% 


AF2: Resolución de 


casos y problemas 
35 100% 


AF3: Trabajo 


autónomo 
108 0% 


AF4: Trabajo dirigido 80 10% 


AF6: Tutorías 2 100% 


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba Escrita 70% 35% 


SE 2: Pruebas 


prácticas 
60% 20% 


SE 3; Presentación oral 


y/o escrita de trabajos 


dirigidos 


40% 5% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 15: Estadística y Herramientas para la investigación en 


Ciencias de la Salud - I 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 4º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 2 de la materia 15: Estadística y Herramientas para la investigación en 


Ciencias de la Salud – II 


Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 6º 
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• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 3 de la materia 15: Metodología de la Investigación 


• Carácter de la asignatura: Obligatoria 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 7º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 
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FICHA DE LA MATERIA 24 
 


Nombre de la Materia: OPTATIVIDAD 


CARÁCTER: Optativo 


Créditos totales de la materia: 6 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Optativa I: Técnicas Avanzadas para el Diagnóstico en Fisioterapia; Semestre 8º 


Optativa II:  Introducción al Entrenamiento Deportivo y el Ejercicio Terapéutico; 


Semestre 8º 


Optativa III: Fisioterapia en el medio laboral; Semestre 8º 


Optativa IV: Fisioterapia en dependencia y discapacitados psíquicos; Semestre 8º 
 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO04 Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y 


procedimientos fisioterapéuticos. 


CP01 Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado 


funcional del paciente/usuario, considerando sus aspectos biopsicosociales.  


CP02 Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales 


de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de 


su utilidad y efectividad. 


CP03 Identificar y aplicar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado, utilizando los 


medios físicos y ejercicios terapéuticos, en los diferentes procesos de alteración, 


prevención y promoción de la salud. 


CP05 Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de 


cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en 


un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.  


CP06 Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar 


y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del 


paciente/usuario en su proceso. 


HA03 Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de 


resolución de problemas y razonamiento clínico. 


HA05 Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de 


Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y a los criterios de resultados 


establecidos. 


HA06 Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los 


pacientes/usuarios. 


HA09 Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la profesión. 
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HA10 Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como 


cultura profesional. 


Optativa I: Técnicas Avanzadas para el Diagnóstico en Fisioterapia: 


• Principios básicos del entrenamiento deportivo y el ejercicio terapéutico. 


• Programación: Sesión, ciclo, temporada 


• Fisioterapia preventiva. Vendajes. Prevención en discapacitados. 


• Planificación y programación de la recuperación de la fuerza, resistencia 


aeróbica. 


• Vuelta al entrenamiento y a la actividad física. 


• Evaluación del rendimiento. 


• Nutrición y ejercicio. 


• Dopaje en el deporte 


Optativa II: Introducción al Entrenamiento Deportivo y el Ejercicio Terapéutico: 


• La situación actual de la fisioterapia en España. Marco conceptual. 


• Últimos avances en técnicas para el diagnóstico de Fisioterapia y su evidencia 


científica. 


• Herramientas avanzadas para la objetivación y el diagnóstico de Fisioterapia: 


o Ecografía en Fisioterapia. 


o Termografía en Fisioterapia. 


o Electromiografía de superficie en fisioterapia. 


o Goniometría digital 


Optativa III: Fisioterapia en el medio laboral 


• Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 


• Factores de Riesgo presentes en las Instituciones Sanitarias. 


• Análisis a través de instrumentalización Biomecánica de los Riesgos al sistema 


locomotor. 


• Medidas genéricas a aplicar para prevenir los Riesgos por Manipulación de 


cargas. 


• Evaluación biomecánica de la carga. 


• Concepto y definiciones de Ergonomía. Metodología ergonómica. Antropometría 


y geometría del puesto de trabajo. 


• Cargas Físicas. Cargas, esfuerzos y tensiones. Modelos biomecánicos. 


• Equipamientos biomecánicos y sus aplicaciones. 


• La ergonomía del ambiente físico. Su evaluación. 


• Soluciones ergonómicas a las lesiones biomecánicas. Su medición. 


• Otros Factores para tener en cuenta: carga y fatiga mental. 


• Los factores organizacionales en ergonomía. 


Optativa IV: Fisioterapia en dependencia y discapacitados psíquicos 


• La psiquiatría y el enfermo psiquiátrico. 


• La percepción y sus alteraciones 


• Deficiencia mental y grandes discapacitados psíquicos 


• Normativa sobre dependencia en la C.E.E. y España 


• Atención domiciliaria de personas con discapacidad y dependientes. 


• Cuidados y autocuidados del cuidador. 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases expositivas 
20 100% 


AF 2: Clases prácticas 


(Habilidades y 


Simulación, Role Playing 


y Resolución de casos y 


problemas) 


20 100% 


AF5: Trabajo Dirigido 
36 50% 


AF 4: Trabajo autónomo 
102 0% 


AF5; Tutorías 
2 100% 


 


Sistemas de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Prueba escrita 


 


70% 50% 


SE 3: Presentación oral 


y/o escrita de trabajos 


dirigidos 


50% 30% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 16: Técnicas Avanzadas para el Diagnóstico en Fisioterapia 


• Carácter de la asignatura: Optativos 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 8º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 2 de la materia 16: Introducción al Entrenamiento Deportivo y el Ejercicio 


Terapéutico 


• Carácter de la asignatura: Optativos 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 8º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 3 de la materia 16: Fisioterapia en el medio laboral 


• Carácter de la asignatura: Optativos 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 8º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 4 de la materia 16: Fisioterapia en dependencia y discapacitados psíquicos 


• Carácter de la asignatura: Optativos 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 8º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 
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FICHA DE LA MATERIA 22 


 


Nombre de la Materia: Prácticas Tuteladas 


CARÁCTER: Prácticas  


Créditos totales de la materia: 42 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Practicas Clínicas I: Semestre 4º  


Practicas Clínicas II: Semestre 5º y 6º  


Practicas Clínicas III: Semestre 7º y 8º  


 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO01 Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y de la biomecánica y 


sus aplicaciones en fisioterapia.  


CO02 Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para 


establecer relaciones dinámicamente con la organización funcional. 


CO03 Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir 


como consecuencia de la aplicación de la fisioterapia. 


CO04 Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y 


procedimientos fisioterapéuticos. 


CO05 Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando sus 


manifestaciones, así como los tratamientos médico-quirúrgicos e Identificar los 


cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.  


CO07 Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de 


soporte básico y avanzado. 


CO08 Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que 


realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.  


CO09 Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la 


gestión de los servicios de salud. 


CO10 Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de 


Fisioterapia.  
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CO11 Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia 


para el adecuado ejercicio profesional. 


CO12 Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión, en un contexto social 


cambiante, y los códigos éticos y deontológicos profesionales. 


CP01 Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el 


estado funcional del paciente/usuario, considerando sus aspectos biopsicosociales.  


CP02 Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e 


instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la 


evaluación científica de su utilidad y efectividad. 


CP03 Identificar y aplicar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado, 


utilizando los medios físicos y ejercicios terapéuticos, en los diferentes procesos de 


alteración, prevención y promoción de la salud. 


CP04 Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de 


intervención en Fisioterapia. 


CP05 Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de 


cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad 


en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la 


salud.  


CP06 Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, 


programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la 


participación del paciente/usuario en su proceso. 


CP07 Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud.  


HA01 Elaborar y cumplimentar de forma sistemática la Historia Clínica de 


Fisioterapia completa, donde se registre de forma adecuada y eficaz todos los 


pasos seguidos desde la recepción del paciente/usuario hasta el informe al alta de 


Fisioterapia. 


HA02 Determinar el Diagnóstico de Fisioterapia de acuerdo con las normas 


reconocidas internacional mente con los instrumentos de validación 


internacionales. 


HA03 Diseñar el Plan de Intervención de Fisioterapia empleando habilidades de 


resolución de problemas y razonamiento clínico. 


HA04 Ejecutar, dirigir y coordinar, el Plan de Intervención de Fisioterapia. 


HA05 Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de 


Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y a los criterios de resultados 


establecidos. 


HA06 Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los 


pacientes/usuarios. 


HA07 Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades 


interpersonales 
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HA09 Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la 


profesión. 


HA10 Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia 


como cultura profesional. 


HA11 Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional. 


HA12 Desarrollar actividades de planificación gestión y control de los servicios de 


Fisioterapia. 


HA13 Desarrollar la capacidad para organizar y dirigir equipos de trabajo de modo 


efectivo y eficiente. 


HA14 Aplicar los mecanismos de garantía de calidad en la práctica de la 


Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad 


reconocidos y validados. 


Contenidos de la materia: 


El alumno desarrollará, de forma práctica, los conocimientos adquiridos en el resto 


de asignaturas y materias de la carrera. En todos los casos, se intentará 


complementar la temática teórica con la actividad en los distintos servicios durante 


la estancia clínica. 


El alumno trabajará con pacientes reales implementando el proceso de fisioterapia. 


Los servicios en los cuales realizará sus rotaciones podrán ser;  


1. Reumatología y Traumatología. 


2. Medicina Interna: cardio-respiratorio, cirugía digestiva, vascular, etc. 


3. Fisioterapia Deportiva. 


4. Neurología en pacientes adultos. 


5. Geriatría. 


6. Pediatría. 


7. Obstetricia y ginecología. 


8. Atención Primaria. 


9. Pilates 


10. Terapia en el agua.  


11. Psiquiatría.  


12. Otras áreas que puedan implementar temáticas de interés para la consecución 


de competencias a través de sus resultados de aprendizaje de la presente ficha. 
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Practicas en 


centros externos 


1200 100% 


AF 2: sesiones de 


supervisión 


20 100% 


AF3: Lecturas 


Dirigidas 


10 50% 


AF4: Trabajo 


autónomo 


25 50% 


AF5: Tutorías 


 


5 100% 


 


Sistemas de evaluación 
 


Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Memoria de 


actividad 


 


25% 15% 


SE 2: Desarrollo de la 


comunicación con el 


tutor 


10% 5% 


SE 3: Rúbrica de 


evaluación de 


competencias y 


escalas de actitudes 


 


70% 50% 


SE 4: Resolución de 


casos 


 


20% 10% 


Observaciones de la materia 


Asignatura 1 de la materia 22: Prácticas Clínicas I 


• Carácter de la asignatura: Obligatorio 


• Créditos de cada asignatura: 3 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 4º 


• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 2 de la materia 22: Prácticas Clínicas II 


• Carácter de la asignatura: Obligatorio 


• Créditos de cada asignatura: 15 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 5º y 6º 
• Lenguas en las que se imparte: Español 


Asignatura 1 de la materia 22: Prácticas Clínicas III 
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• Carácter de la asignatura: Obligatorio 


• Créditos de cada asignatura: 24 


• Despliegue temporal de la asignatura: Semestre 7º y 8º 
• Lenguas en las que se imparte: Español 


 
 
 
  


C
SV


: 7
51


34
58


32
10


64
65


01
36


59
91


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751345832106465013659914





Grado en Fisioterapia 


58 


FICHA DE LA MATERIA 18 


Nombre de la Materia: Trabajo Fin de Grado 


CARÁCTER: Trabajo Fin de Grado 


Créditos totales de la materia: 6 


Despliegue temporal por semestre o anual: 


Trabajo Fin de Grado; Semestre 7º y 8º 


Lenguas en las que se imparte la materia: Español 


Resultados del Proceso de Formación y Aprendizaje: 


CO11 Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia para 


el adecuado ejercicio profesional. 


CO12 Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión, en un contexto social 


cambiante, y los códigos éticos y deontológicos profesionales. 


CP04 Diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de 


intervención en Fisioterapia. 


CP05 Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de 


cuidados de fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en 


un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.  


HA05 Evaluar la evolución de los resultados obtenidos con el tratamiento de 


Fisioterapia en relación con los objetivos marcados y a los criterios de resultados 


establecidos. 


HA06 Proporcionar una atención de Fisioterapia eficaz e integral a los 


pacientes/usuarios. 


HA09 Incorporar a la cultura profesional los principios éticos y legales de la profesión. 


HA10 Incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como 


cultura profesional. 


HA11 Desarrollar la función docente como parte propia del ejercicio profesional. 


Contenidos de la materia: 


El trabajo final debe verificar la adquisición por el estudiante de las destrezas y 


competencias generales y específicas descritas en la materia. Este trabajo, según se 


especifica en la Orden CIN de 3 de Julio de 2008, se concretará en la elaboración de un 


proyecto “consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos 


recibidos y las competencias adquiridas”, que deberá ser presentado y defendido ante 


un tribunal universitario. 


El trabajo fin de Grado se trata de un trabajo autónomo, individual, por parte del 


estudiante, y debe estar relacionado bien con el análisis de la práctica profesional de la 


Fisioterapia, bien con el estudio de sus fundamentos teóricos. En cuanto al tipo de 


trabajo, éste podrá ser un proyecto, o trabajo original de investigación, revisión, 


aplicación clínica, o una combinación de ellos.  
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Actividad Formativa 


Horas que se dedican a 
cada actividad por 


materia 


Porcentaje de presencialidad en 
cada materia 


AF 1: Clases expositivas 
4 100% 


AF 2: Trabajo autónomo 
156 0% 


AF3; Tutorías 
20 100% 


 


Sistemas de evaluación 
Ponderación máxima Ponderación mínima 


SE 1: Presentación y 


Defensa del Trabajo Fin 


de Grado 


40% 10% 


SE 2: Presentación 


escrita del Trabajo Fin 


de Grado 


90% 60% 


Observaciones de la materia 


 


Asignatura 1 de la materia 22: Trabajo Fin de Grado 


• Carácter de la asignatura: Trabajo Fin de Grado. 


• Créditos de cada asignatura: 6 


• Despliegue temporal de la asignatura: Anual 


• Lenguas en las que se imparte: Español 
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		España












Criterio 6. Personal académico 
 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE. GRADO EN FISIOTERAPIA 


Actualmente, se cuenta para la impartición del Grado en Fisioterapia con 104 


profesores, sin contar con los tutores académicos de prácticas de los distintos centros 


en donde se realizan 


• Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores” 55/52,88 % 


• Categorías académicas del profesorado.  


▪ Profesores Adjuntos 0 


▪ Profesores Agregados 5 


▪ Profesores Colaboradores Docentes 43 


▪ Profesores Colaboradores Asociados 56 


▪ Profesores Colaboradores Asociados / Tutores académicos de prácticas 26 


▪ Número de profesores con evaluación positiva de ANECA. 23 


Número total de personal académico con dedicación exclusiva, plena (30 h) y semiplena (20 


h) y porcentaje de dedicación al Título. (En algunas actividades docentes se desdoblan los 


grupos) 


48 profesores 


ECTS 676/75,07 % 


Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de dedicación al 


Título. (En algunas actividades docentes se desdoblan los grupos) 


56 profesores 


ECTS 280/79,08 % 


• Experiencia docente:   


▪ Más de 10 años de experiencia docente 59/56,73 % 


▪ Entre 5 y 10 años de experiencia docente 13/23,5 % 


▪ Entre 1 y 5 años de experiencia docente 32/30,76 % 


• Experiencia investigadora:   


▪ Número de profesores con tramo de investigación reconocido 
5/4,7% 


▪ Número de profesores con más de 10 años de actividad investigadora 
32/30,76 % 


▪ Número de profesores con entre 5 y 10 años de experiencia investigadora 
24/23,07 % 


▪ Número de profesores con entre 1 y 5 años de experiencia investigadora 
48/46,15 % 


• Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora  


▪ Número de profesores con más de 10 años de actividad profesional 
64/61,5 % 


▪ Número de profesores con entre 5 y 10 años de experiencia profesional 
25/24,03 % 


▪ Número de profesores con entre 1 y 5 años de experiencia profesional 
15/14,42 % 
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A continuación, se presentan en tablas el personal académico actual relacionado con la 


dedicación, las materias del Grado, categoría, experiencia docente e investigadora, y las 


asignaturas que imparten, así como la previsión de profesorado que se incorporará 


durante el curso 2023-2024 y sucesivos, para la cobertura de las nuevas plazas 


asignadas. 


La planificación docente se elabora por curso académico y la asignación de la docencia 


depende de la situación de cada profesor según su nivel de investigación, que puede 


variar de un curso académico a otro, y de su nivel de gestión por asumir cargos 


académicos. 


Por otro lado, algunas asignaturas podrían ser impartidas por varios profesores, o 


compartidas entre varios. 


En el caso de que un profesor por razones de su carga docente, investigadora o de 


gestión no pudiera asumir asignaturas del Grado se convocará una plaza para sustituirle. 
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1- Profesores con dedicación exclusiva, plena (30h) y semiplena (20h) Campus de CC de la Salud San Juan de Dios 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIE
NCIA 


DOCENT
E 


Experiencia 
Investigadora 


(años)* o 
tramos 


reconocidos 


CATEGORÍA ACREDITACIÓN 
ÁREAS DE 


DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN  


ASIGNATURAS IMPARTIDAS MATERIA GRADO 


CRED. 
docencia Fis Y 


% DE 
DEDICACIÓN 


1 Doctor 8 años 11 años 


Colaborador 


Docente-


Doctor 


  


ANECA - 


Profesor 


Contratado 


Doctor/ 


Profesor 


Universidad 


Privada 


 


Fisioterapia 


Deportiva. 


Electroterapia. 


Ejercicio 


terapéutico. 


Tendinopatía 


Aquílea. Deporte y 


Discapacidad. 


Procedimientos generales en 


Fisioterapia III - Electroterapia  


Valoración y análisis de la marcha 


Fisioterapia Osteoarticular y 


Deportiva 


Métodos específicos en 


Fisioterapia I 


Valoración en Fisioterapia 


Métodos específicos en 


Fisioterapia II 


Introducción al Entrenamiento 


Deportivo y el Ejercicio 


Terapéutico 


Trabajo Fin de Grado 


Procedimientos generales 


en Fisioterapia 


Valoración en Fisioterapia 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 


Métodos específicos en 


Fisioterapia  


Optatividad 


Trabajo Fin de Grado 


22,1 (100%) 


2 Doctor 24 años 8 años 


Colaborador 


Docente-


Doctor 


  


Anatomía. Terapia 


Manual. Terapia 


Miofascial. 


Biomecánica. 


Biomecánica 


Instrumental. 


Anatomía humana II - Cinesiología 


Métodos Específicos en 


Fisioterapia IV: Osteopatía y 


Terapias Manuales 


Legislación Administración y Ética 


Profesional 


Cinesiterapia 


Procedimientos Generales en 


Estructura y Función del 


Cuerpo 


Métodos específicos en 


Fisioterapia  


Administración, 


Deontología y Legislación 


de la profesión 


Cinesiterapia 


29,1 (100%) 
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Fisioterapia II - Masoterapia 


Técnicas Avanzadas para el 


Diagnóstico en Fisioterapia 


Trabajo Fin de Grado 


Procedimientos generales 


en Fisioterapia 


Optatividad 


Trabajo Fin de Grado 


3 Doctor 8 años 14 años 


Colaborador 


Docente-


Doctor 


ANECA - 


Profesor 


ayudante 


Doctor 


Daño cerebral.                                                             


Heridas crónicas.                                        


Neurofisiología del 


Sistema 


Urogenital. 


Estadística y Herramientas para la 


Investigación en Ciencias de la 


Salud II 


Introducción a la 


Investigación y 


Documentación Clínica 


2 (29,5%) 


4 Doctor 34 años 10 años 


Propio 


Agregado de 


E.U.-Doctor 


  
Bienestar, salud y 


sociedad 


Estadística y Herramientas para la 


Investigación en Ciencias de la 


Salud I 


Introducción a la 


Investigación y 


Documentación Clínica 


3 (15,3%) 


5 
Diplomado


+Máster 
6 años 6 años 


Colaborador 


Docente-


Diplomado+


Máster 


  
Bienestar, salud y 


sociedad 
Cuidados básicos del paciente 


Fundamentos de 


Fisioterapia 
2,1 (16,7%) 


6 
Graduado+


Máster 
16 años 6 años 


Colaborador 


Docente-


Licenciado o 


Graduado 


  


Terapia Manual. 


Terapia Miofascial. 


Biomecánica 


Instrumental. 


Métodos específicos en 


Fisioterapia III / Prácticas clínicas II 


/ Métodos Específicos en 


Fisioterapia IV: Osteopatía y 


Terapias Manuales / Valoración en 


Fisioterapia / Prácticas Clínicas III / 


Procedimientos Generales en 


Fisioterapia I / Fisiopatología, 


patología general y soporte vital / 


Procedimientos Generales en 


Métodos específicos en 


Fisioterapia / Prácticas 


tuteladas / Métodos 


específicos en Fisioterapia 


/ Valoración en 


Fisioterapia 


/Procedimientos generales 


en Fisioterapia / Patología 


y Afecciones Medico 


Quirúrgicas/ 


24,6 (100%) 
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Fisioterapia II - Masoterapia / 


Prácticas Clínicas I / Trabajo Fin de 


Grado 


Procedimientos generales 


en Fisioterapia / Trabajo 


Fin de Grado 


7 Doctor 34 años 32 años 


Propio 


Agregado de 


E.U.-Doctor 


ACAP -


Profesor 


Doctor de 


Universidad 


Privada 


Bienestar, salud y 


sociedad 
Farmacología y Nutrición Farmacología  6 (21,7%) 


8 
Graduado+


Máster 
16 años 6 años 


Colaborador 


Docente-


Licenciado o 


Graduado 


  


Alto Rendimiento 


Deportivo. Terapia 


por Ondas de 


Choque. Ejercicio 


Terapéutico. 


Biomecánica 


Instrumental. 


Fisioterapia Osteoarticular y 


Deportiva 


Fisiología Humana II - Bioquímica 


Métodos específicos en 


Fisioterapia II 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 


Estructura y Función del 


Cuerpo Humano 


Métodos específicos en 


Fisioterapia  


13,5 (100%) 


9 Doctor 6 años 4 años 


Colaborador 


Docente-


Licenciado o 


Graduado 


  


Ética en 


Cooperación al 


desarrollo. 


Doctrina social de 


la Iglesia. Tercer 


sector, exclusión e 


intervención 


social. 


Cristianismo y ética social Antropología 6 (33%) 


10 Doctor 10 años 7 años 


Colaborador 


Docente-


Doctor 


  
Fisioterapia 


Linfática. 


Fisioterapia 


Metodología de la Investigación 


Métodos específicos en 


Fisioterapia III 


Introducción a la 


Investigación y 


Documentación Clínica / 


25,05 (100%) 
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Geriátrica. 


Biomecánica 


Instrumental. 


Prácticas clínicas II 


Fundamentos de Fisioterapia 


Prácticas Clínicas III 


Métodos específicos en 


Fisioterapia II 


Biomecánica Instrumental en 


Fisioterapia 


Fisioterapia en Geriatría y Ayudas 


Técnicas 


Cinesiterapia 


Trabajo Fin de Grado 


Prácticas tuteladas / 


Fundamentos de 


Fisioterapia / Métodos 


específicos en Fisioterapia 


/ Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas / 


Cinesiterapia 


Trabajo Fin de Grado 


11 Licenciado 38 años 9 años 


Colaborador 


Docente-


Licenciado o 


Graduado 


  
Bienestar, salud y 


sociedad 


Psicología de la salud, género y 


comunicación 
Psicología  6 (46,2%) 


12 Doctor 13 años 7 años 


Colaborador 


Docente-


Doctor 


  


Salud Pública.                                                  


Estilos de vida.                                              


Estilos parentales 


Fisiología Humana II - Bioquímica 


Biomecánica y Física Aplicada 


Estructura y Función del 


Cuerpo 


Física 


9 (34,5%) 


13 Doctor 13 años 16 años 


Propio 


Agregado de 


E.U.-Doctor 


  


Anatomía. 


Fisioterapia 


Deportiva. 


Biomecánica. 


Biomecánica 


Instrumental. 


Métodos específicos en 


Fisioterapia IAnatomía humana II - 


CinesiologíaProcedimientos 


generales en Fisioterapia III - 


ElectroterapiaProcedimientos 


Generales en Fisioterapia 


IBiomecánica Instrumental en 


FisioterapiaEstadística y 


Herramientas para la Investigación 


Métodos específicos en 


Fisioterapia / Estructura y 


Función del Cuerpo 


Humano / Procedimientos 


generales en Fisioterapia / 


Procedimientos generales 


en Fisioterapia / 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas / 


22,6 (100%) 
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en Ciencias de la Salud IITrabajo 


Fin de Grado 


Introducción a la 


Investigación y 


Documentación Clínica / 


Trabajo Fin de Grado 


14 Doctor 34 años 31 años 


Propio 


Agregado de 


E.U.-Doctor 


ACAP -


Profesor 


Doctor de 


Universidad 


Privada 


Aspectos éticos e 


históricos de la 


asistencia 


sanitaria. 


Humanización. 


Discapacidad 


intelectual. Salud 


Mental. Psicología. 


Psicología de la salud, género y 


comunicación 
Psicología  1,2 (26,4%) 


15 Doctor 15 años 11 años 


Colaborador 


Docente-


Doctor 


  


Cuidados 


Paliativos                           


Heridas Crónicas.                                 


Gestión de 


Recursos de 


Enfermería 


Cuidados básicos del paciente 
Fundamentos de 


Fisioterapia 
2,1 (20%) 


16 Doctor 9 años 19 años 


Colaborador 


Docente-


Doctor 


  
Bienestar, salud y 


sociedad. Cirugía 


Afecciones médico-quirúrgicas I 


Fisiología Humana I - General 


Anatomía humana I - General 


Patología y Afecciones 


Médico Quirúrgicas 


Estructura y Función del 


Cuerpo Humano 


15 (52,1%) 


17 Doctor 28 años 8 años 


Propio 


Agregado de 


E.U.-Doctor 


  
Bienestar, salud y 


sociedad 


Fisiología Humana I - General 


Afecciones médico-quirúrgicas I,II 


Técnicas de Diagnóstico por 


Imagen. 


Estructura y Función del 


Cuerpo Humano 


Patología y Afecciones 


Médico Quirúrgicas 


15 (48,4%) 
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2- Profesores con dedicación parcial Campus de CC de la Salud San Juan de Dios 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIE
NCIA 


DOCENT
E 


Experiencia 
Investigadora 


(años)* o 
tramos 


reconocidos 


CATEGORÍA ACREDITACIÓN 
ÁREAS DE 


DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN  


ASIGNATURAS IMPARTIDAS MATERIA GRADO 


CRED. 
docencia Fis Y 


% DE 
DEDICACIÓN 


1 
Graduado+


Máster 
8 años 4 años 


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  


Fisioterapia en 


Atención Primaria. 


Fisioterapia 


Comunitaria. Salud 


Pública. Dolor 


crónico. Patologia 


lumbar. Patología 


de Hombro. 


Fisioterapia comunitaria y Salud 


Pública 


Fisioterapia comunitaria y 


Salud Pública 
6 (100%) 


2 Licenciado 18 años   


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  Derecho Sanitario. 
Legislación Administración y Ética 


Profesional 


Administración, 


Deontología y Legislación 


de la profesión 


1,5 (33%) 


3 
Graduado+


Máster 
3 años   


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  


Terapia Manual. 


Terapia Miofascial. 


Cadenas 


musculares.  


Métodos específicos en 


Fisioterapia III 


Métodos específicos en 


Fisioterapia  
2,2 (100%) 


4 Doctor   6 años 


Colaborador 


Asociado-


Doctor 


  


Ejercicio 


Terapeútico. 


Biomecánica. 


Biomecánica 


Instrumental. 


Técnicas Avanzadas para el 


Diagnóstico en Fisioterapia 
Optatividad 2 (100%) 
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Fisioterapia 


Deportiva. 


Innovación 


Educativa. 


5 Graduado 11 años   


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  
Fisioterapia 


Pediátrica. 
Fisioterapia Pediátrica   6 (100%) 


6 Doctor 13 años 13 años 
Colaborador 


Asistente 


ANECA - 


Profesor 


contratado 


Doctor. 


Universidad 


Privada 


Ética del comienzo 


de la vida humana. 


Bioética y Pastoral 


de la salud.                        


Ética del amor y la 


sexualidad.                       


Moral de la 


persona. 


Bioética 


Administración, 


Deontología y Legislación 


de la profesión 


3 (33%) 


7 Graduado 6 años   


Colaborador 


Asociado - 


Licenciado o 


Graduado 


  
Fisioterapia 


Neurológica. 


Fisioterapia en Neurología del 


Adulto 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 
2 (100%) 


8 
Diplomado


+Máster 
8 años 4 años 


Colaborador 


Asociado-


Diplomado + 


Máster 


  


Daño cerebral 


adquirido. Aparato 


respiratorio. 


Cuidados 


Paliativos. 


Fisioterapia cardiorrespiratoria 
Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 
3 (100%) 
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Discapacidad 


intelectual. 


9 
Graduado+


Máster 


 12 


años 
  


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  
Fisioterapia 


Pediátrica. 
Fisioterapia Pediátrica 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 
2 (100%) 


10 
Graduado+


Máster 
5 años   


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  


Fisioterpia 


General. 


Biomecánica 


Instrumental. 


Parálisis cerebral 


infantil. 


Valoración y análisis de la marcha 


Prácticas Clínicas I 


Valoración en Fisioterapia 


Prácticas tuteladas 
3 (100%) 


11 
Diplomado


+Máster 
12 años   


Colaborador 


Asociado-


Diplomado+ 


Máster 


  
Fisioterapia 


Neurológica. 


Fisioterapia en Neurología del 


Adulto 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 
6 (100%) 


12 


Graduado 


y 


Licenciado 


4 años   


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  


Fisioterapia 


Uroginecológica. 


Fisioterapia 


Linfática. 


Fisioterapia Osteoarticular y 


Deportiva 


Fisioterapia en Urogineproctología 


y Obstetricia 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 


1,4 (100%) 


13 
Graduado+


Máster 
4 años   


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  


Fisioterapia 


Uroginecológica. 


Fisioterapia 


Linfática. 


Fisioterapia en Urogineproctología 


y Obstetricia 


Métodos específicos en 


Fisioterapia II 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 


Métodos específicos en 


Fisioterapia  


4,5 (100%) 
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14 
Graduado+


Máster 
5 años   


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  


Fisioterapia en 


Salud Mental. 


Fisioterapia 


Deportiva. 


Fisioterapia 


Invasiva. 


Valoración y análisis de la marcha 


Fisioterapia en Dependencia y 


Discapacitados Psíquicos 


Valoración en Fisioterapia 


Optatividad 
4 (100%) 


15 Graduado 3 años   


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  
Enfermería en 


Emergencias. 


Fisiopatología, patología general y 


soporte vital 


Patología y Afecciones 


Medico Quirúrgicas 
1,5 (100%) 


16 Graduado 4 años   


Colaborador 


Asociado-


Licenciado o 


Graduado 


  


Fisioterapia 


General. 


Fisioterapia 


Uroginecológica. 


Pilates. 


Fisioterapia Osteoarticular y 


Deportiva 


Fisioterapia en 


Especialidades Clínicas 
1,5 (100%) 
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3- Profesores con dedicación parcial: tutores de prácticas Campus de CC de la Salud San Juan de Dios 


TUTORES ACADÉMICOS DE PRÁCTICAS TUTELADAS 


ID 
NIVEL DE 


ESTUDIOS 


EXPERIENCIA 


DOCENTE 
CATEGORÍA 


ASIGNATURAS 


IMPARTIDAS 
MATERIA GRADO CRED. docencia Fis  


1 Graduado 5 años 


Colaborador Asociado-Licenciado 


o Graduado. Tutor Académico Prácticas Clínicas III Prácticas tuteladas 1,5 (100%) 


2 Diplomado 4 años 


Colaborador Asociado-Diplomado. 


Tutor Académico  Prácticas Clínicas II Prácticas tuteladas 1 (100%) 


3 


Graduado+ 


Máster 5 años 


Colaborador Asociado-Licenciado 


o Graduado. Tutor Académico Prácticas Clínicas I Prácticas tuteladas 1 (100%) 


4 Diplomado   


Colaborador Asociado Diplomado. 


Tutor Académico Prácticas Clínicas III Prácticas tuteladas 0,5 (100%) 


5 Licenciado 24 años 


Colaborador Asociado-Licenciado 


o Graduado. Tutor Académico Prácticas Clínicas III Prácticas tuteladas 2 (100%) 


6 Diplomado   


Colaborador Asociado-Diplomado. 


Tutor Académico Prácticas Clínicas III Prácticas tuteladas 0,5 (100%) 


7 Licenciado 10 años 


Colaborador Asociado-Licenciado 


o Graduado. Tutor Académico 


Prácticas clínicas II 


Prácticas Clínicas III 


Prácticas tuteladas 


Prácticas tuteladas 1,5 (100%) 


8 Graduado 10 años 


Colaborador Asociado-Licenciado 


o Graduado. Tutor Académico Prácticas clínicas II Prácticas tuteladas 0,5 (100%) 


9 Doctor  2 años 


Colaborador Asociado-Doctor. 


Tutor Académico 


Prácticas clínicas II 


Prácticas Clínicas III 


Prácticas tuteladas 


Prácticas tuteladas 0,75 (100%) 
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1- Profesores con dedicación exclusiva, plena (30h) y semiplena (20h) Campus de CC de la Salud San Rafael 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


Experiencia 
Investigadora 


(años)* o tramos 
reconocidos 


CATEGORÍA ACREDITACIÓN 
ÁREAS DE 


DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN  


ASIGNATURAS IMPARTIDAS MATERIA GRADO 


CRED. 
docencia Fis Y 


% DE 
DEDICACIÓN 


1 Doctorado 20 14 - 2sex 


Colaborador 
Docente-


Doctor 


ACAP - Profesor 
Doctor 


Universidad 
Privada 


Bioquímica y 
fisiología humana.  


Bioquímica, Fisiología 
humana, TFG 


Anatomía Humana 
Fisiología y Bioquímica, TFG 


12/ 100% 


2 Doctorado 13 8 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  
Bioquímica y 


fisiología humana.  
Fisiología Humana I 


Estructura y función del 
cuerpo humano 


12/100% 


3 Doctorado 19 7 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  
Biomecánica, 


Imagen Ecográfica 
Anatomía humana general 


Anatomía Humana 
Fisiología y Bioquímica 


18/85% 


10 Diplomado  2 años 


Colaborador Asociado-Diplomado. 


Tutor Académico Prácticas Clínicas III Prácticas tuteladas 0,5 (100%) 


11 Diplomado 3 años 


Colaborador Asociado-Diplomado. 


Tutor Académico Prácticas clínicas II Prácticas tuteladas 0,5 (100%) 


12 Licenciado 10 años 


Colaborador Asociado-Licenciado 


o Graduado. Tutor Académico Prácticas Clínicas III Prácticas tuteladas 0,5 (100%) 


PROFESORADO INCORPORADO EN EL CURSO 2022/23 PARA LA COBERTURA DE LAS NUEVAS PLAZAS ASIGNADAS EN EL CAMPUS DE CC DE LA SALUD SAN RAFAEL  
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4 Doctorado 15 9 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  Bioética 
 Psicología de la salud, 
género y comunicación 


Psicología 4/75% 


5 
Grado + 
Máster 


24   


Colaborador 
Docente-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  


Fisioterapia con 
discapacitados 


psíquicos, 
Fisioterapia 
pediátrica 


Fundamentos de 
fisioterapia 


Fundamentos de 
fisioterapia 


8/100% 


6 Doctorado 20 10 - 1sex 


Colaborador 
Docente-Titular 


de Universidad 
Privada 


ANECA - 
Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Biomarcadores 
neuromusculoesqu


eléticos con 
ecografía y 


análisis de la 
evidencia 


Fundamentos de 
fisioterapia, Fisiopatología 


y soporte vital 


Fundamentos de 
fisioterapia, patología y 


afecciones médico-
quirúrgicas 


16/100% 


7 
Diplomado + 


Máster  
17 13 


Colaborador 
Docente-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  
Práctica Basada 
en la evidencia 


Cuidados básicos del 
paciente 


Fundamentos de 
fisioterapia 


6/100% 


8 
Diplomado + 


Máster 
15   


Profesor/a 
Licenciado/a-
Graduado/a 


    
Procedimientos básicos de 


Fisioterapia I y II 
Procedimientos 


generales de fisioterapia 
12/50% 
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2- Profesores con dedicación parcial Campus de CC de la Salud San Rafael 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


Experiencia 
Investigadora 


(años)* o tramos 
reconocidos 


CATEGORÍA ACREDITACIÓN 
ÁREAS DE 


DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN  


ASIGNATURAS IMPARTIDAS MATERIA GRADO 


CRED. 
docencia Fis Y 


% DE 
DEDICACIÓN 


1 Doctorado 22 15 
Colaborador 


Asociado-
Doctor/a 


  
Biomecánica y 
Física aplicada 


Biomecánica y Física 
aplicada 


Biomecánica y Física 
aplicada 


12/ 35% 


2 Doctorado 13 9 
Colaborador 


Asociado-
Doctor/a 


ANECA - 
Profesor 


Contratado 
Doctor 


Antropología de la 
salud 


 Psicología de la salud, 
género y comunicación 


Psicología 8/27,5% 


 


 


 


 


1- Profesores con dedicación exclusiva, plena (30h) y semiplena (20h) Campus de CC de la Salud San Rafael 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


Experiencia 
Investigadora 


(años)* o tramos 
reconocidos 


CATEGORÍA ACREDITACIÓN 
ÁREAS DE 


DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN  


ASIGNATURA IMPARTIDAS MATERIA GRADO 


CRED. 
docencia Fis Y 


% DE 
DEDICACIÓN 


1 Doctorado 21 14 - 2 sexenio 


Colaborador 
Docente-Titular 


de Universidad 
Privada  


ACAP - 
Profesor Doctor 


Universidad 
Privada 


Bioquímica y 
fisiología humana.  


Fisiología Humana II-
Bioquímica, TFG 


Estructura y función del 
cuerpo humano, TFG 


12/100% 


PREVISIÓN DE PROFESORADO QUE SE INCORPORARÁ A PARTIR DEL AÑO ACADÉMICO 2023/24 PARA LA COBERTURA DE LAS NUEVAS PLAZAS ASIGNADAS EN EL  


CAMPUS DE CC DE LA SALUD SAN RAFAEL 
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2 Doctorado 19 7 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  
Biomecánica, 


Imagen Ecográfica 


Anatomía humana 
general, Técnicas de 


Diagnóstico por imagen, 
Biomecánica instrumental 


en Fisioterapia, TFG 


Anatomía Humana 
Fisiología y Bioquímica, 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas, 
patología y afecciones 


médico-quirúrgicas, TFG 


30/87,5% 


3 Doctorado 17 8 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  
Terapia manual y 


cadenas 
musculares 


Anatomía humana II: 
cinesiología, Cinesiterapia, 


Métodos específicos en 
Fisioterapia IV, TFG 


Estructura y función del 
cuerpo Humano, 


cinesiterapia, Métodos 
específicos en 


fisioterapia, TFG 


36/100% 


4 Doctorado 14 11 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  


Fabricación digital, 
Desing thinking, 


Inteligencia 
artificial  


Valoración en fisioterapia, 
Métodos específicos en 


Fisioterapia I, TFG 


Valoración en 
fisioterapia, Métodos 


específicos en 
fisioterapia, TFG 


12/100% 


5 Doctorado 13 8 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  
Bioquímica y 


fisiología humana.  
Fisiología Humana I, TFG 


Estructura y función del 
cuerpo humano, TFG 


12/100% 


6 Doctorado 12 7 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  
Nutrición y 


biomarcadores 


Valoración en fisioterapia, 
Métodos específicos en 


Fisioterapia II, TFG 


Valoración en 
fisioterapia, Métodos 


específicos en 
fisioterapia, TFG 


18/100% 


7 Doctorado 16 11 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  


Innovación 
docente, 


simulación en 
fisioterapia 


Fisioterapia osteoarticular 
y deportiva, Métodos 


específicos en Fisioterapia 
I 


 Fisioterapia en 
especialidades clínicas, 
Métodos específicos en 


fisioterapia, TFG 


18/87,5% 


8 Doctorado 16 13 


Colaborador 
Docente-Titular 


de Universidad 
Privada 


ACAP - 
Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Biomarcadores, 
Dermatitis atópica 


Farmacología y nutrición, 
TFG 


Farmacología y nutrición, 
TFG 


12/62,5% 
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9 Doctorado 16 9 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  
Bioética, salud 
transcultural 


 Psicología de la salud, 
género y comunicación, 
Bioética, Legislación y 
ética profesional, TFG 


Psicología, 
administración, 


deontología y legislación 
de la profesión, TFG 


13/75% 


10 Doctorado 20 10 - 1sex 


Colaborador 
Docente-Titular 


de Universidad 
Privada 


ANECA - 
Profesor 
Ayudante 


Doctor 


Biomarcadores 
neuromusculoesqu


eléticos con 
ecografía y 


análisis de la 
evidencia 


Fundamentos de 
fisioterapia, Fisiopatología 
y soporte vital, Estadística 


y herramientas para la 
investigación en ciencias 


de la salud I, II, TFG 


Fundamentos de 
fisioterapia, patología y 


afecciones médico-
quirúrgicas, Introducción 


a la investigación y 
documentación clínica, 


TFG 


28/100% 


11 Doctorado 14 12 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  
Fisioterapia en 
Obstetricia y 


Urogineproctología 


Métodos específicos en 
fisioterapia III, Fisioterapia 


en Obstetricia y 
Urogineproctología, 


Prácticas tuteladas nivel 
avanzado, Trabajo fin de 


Grado 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas, 
Métodos específicos en 
fisioterapia, Prácticas 


tuteladas TFG 


28/100% 


12 Doctorado 13 11 
Colaborador 


Docente-
Doctor/a 


  
Terapia manual y 


cadenas 
musculares 


Cinesiterapia, Prácticas 
tuteladas nivel medio, TFG 


Cinesiterapia, Prácticas 
tuteladas nivel medio, 


TFG 


6/62,5% 


13 Doctorado 12 13 


Colaborador 
Docente-
Doctor/a 


  


Fabricación digital, 
Desing thinking, 


Inteligencia 
artificial  


Metodología de la 
Investigación, TFG 


Introducción a la 
investigación y 


documentación clínica, 
TFG 


6/100% 


14 
Grado + 
Máster 


15  


Colaborador 
Docente-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  
Fisioterapia 
deportiva 


Prácticas tuteladas nivel 
básico, Prácticas tuteladas 


nivel avanzado, 
Fisioterapia Osteoarticular 


y deportiva, TFG 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas, 
Prácticas tuteladas nivel 


medio, TFG 


6/50% 


15 
Grado + 
Máster 


15   


Colaborador 
Docente-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  
Fisioterapia 
respiratoria 


Métodos específicos en 
fisioterapia III, Prácticas 
tuteladas nivel básico, 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas, 
Métodos específicos en 


12/75% 
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Fisioterapia cardiovascular 
y respiratoria, TFG 


fisioterapia, Prácticas 
tuteladas TFG 


16 
Diplomado + 


Máster 
15   


Colaborador 
Docente-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  Electroterapia 
Procedimientos básicos de 


Fisioterapia I, II y III 
Procedimientos 


generales de fisioterapia 


18/50% 


17 
Grado + 
Máster 


24   


Colaborador 
Docente-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  


Fisioterapia con 
discapacitados 


psíquicos, 
Fisioterapia 
pediátrica 


Fundamentos de 
fisioterapia, Fisioterapia en 


neurología del adulto, 
Fisioterapia en 
dependencia y 


discapacitados psíquicos 


Fundamentos de 
fisioterapia, Fisioterapia 


en especialidades 
clínicas 


26/100% 


 


 


 


2- Profesores con dedicación parcial Campus de CC de la Salud San Rafael 
 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


Experiencia 
Investigadora 


(años)* o tramos 
reconocidos 


CATEGORÍA ACREDITACIÓN 
ÁREAS DE 


DOCENCIA E 
INVESTIGACIÓN  


ASIGNATURAS IMPARTIDAS MATERIA GRADO 


CRED. 
docencia Fis Y 


% DE 
DEDICACIÓN 


1 Diplomado 22   


Colaborador 
Asociado-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  
Fisioterapia 


comunitaria y 
salud pública 


Fisioterapia comunitaria y 
salud pública 


Fisioterapia comunitaria 
y salud pública 


6/ 13,75% 


2 Licenciado 18  


Colaborador 
Asociado-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  Gestión  
Legislación y ética 
profesional, TFG 


Administración, 
deontología y legislación 


de la profesión, TFG 


3/ 27,5% 
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3 Doctorado 29 41 


Colaborador 
Asociado-
Titular de 


Universidad 
Privada 


ANECA - 
Profesor 


Contratado 
Doctor 


Cirugía pediátrica, 
Corporación al 


desarrollo 


Afecciones médico-
quirúrgicas I, Afecciones 


médico-quirúrgicas II 


Patología y afecciones 
médico-quirúrgicas 


12/ 15% 


4 Diplomado 20   


Colaborador 
Asociado-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  
Fisioterapia 


comunitaria y 
salud pública 


Fisioterapia comunitaria y 
salud pública, Prácticas III 


Fisioterapia comunitaria 
y salud pública, 
Prácticas, TFG 


12/ 33,75% 


5 
Grado + 
Máster 


16   


Colaborador 
Asociado-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  


Innovación 
docente, 


simulacion en 
fisioterapia 


Fisioterapia osteoarticular 
y deportiva, Métodos 


específicos en Fisioterapia 
I 


 Fisioterapia en 
especialidades clínicas, 
Métodos específicos en 


fisioterapia, TFG 


18/ 20% 


6 Doctorado 22 15 
Colaborador 


Asociado-
Doctor/a 


  
Biomecánica y 
Física aplicada 


Biomecánica y Física 
aplicada 


Biomecánica y Física 
aplicada 


12/ 35% 


7 
Grado + 
Máster 


16   


Colaborador 
Asociado-


Licenciado/a-
Graduado/a 


  


Fisioterapia con 
discapacitados 


psíquicos, 
Fisioterapia 
pediátrica, 
innovación 


docente 


Fisioterapia pediátrica 
 Fisioterapia en 


especialidades clínicas 


6/ 17,5% 


8 Doctorado 13 8 
Colaborador 


Asociado-
Doctor/a 


ANECA - 
Profesor 


Contratado 
Doctor 


Antropología de la 
salud 


 Psicología de la salud, 
género y comunicación 


Psicología 


8/ 27,5% 
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3- Profesores con dedicación parcial: tutores de prácticas Campus de CC de la Salud San Rafael 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


TUTORES ACADÉMICOS DE PRÁCTICAS TUTELADAS 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


CATEGORÍA 
ASIGNATURAS 
IMPARTIDAS 


MATERIA GRADO 
CRED. docencia Fis Y % DE 


DEDICACIÓN 


1 Diplomado 9 
Colaborador Asociado-Tutor/a de 


Prácticas Clínicas 


Prácticas 
clínicas II, II y 


III 
Prácticas tuteladas 15,00% 


2 
Diplomado 


4 
Colaborador Asociado-Tutor/a de 


Prácticas Clínicas 


Prácticas 
clínicas II, II y 


III 
Prácticas tuteladas 7,50% 


3 
Diplomado 


10 
Colaborador Asociado-Tutor/a de 


Prácticas Clínicas 


Prácticas 
clínicas II, II y 


III 
Prácticas tuteladas 7,50% 


4 
Diplomado 


5 
Colaborador Asociado-Tutor/a de 


Prácticas Clínicas 


Prácticas 
clínicas II, II y 


III 
Prácticas tuteladas 15,00% 


5 
Diplomado 


28 


Colaborador Asociado-Tutor/a de 


Prácticas Clínicas 


Prácticas 
clínicas II, II y 


III 
Prácticas tuteladas 7,50% 


6 
Diplomado 


20 


Colaborador Asociado-Tutor/a de 


Prácticas Clínicas 


Prácticas 
clínicas II, II y 


III 
Prácticas tuteladas 7,50% 


7 
Grado + 
Máster 2 


Colaborador Asociado-Tutor/a de 


Prácticas Clínicas 


Prácticas 
clínicas II, II y 


III 
Prácticas tuteladas 15,00% 
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PREVISIÓN DE PROFESORADO QUE SE INCORPORARÁ A PARTIR DEL AÑO ACADÉMICO 2023/24 PARA LA COBERTURA DE LAS NUEVAS PLAZAS ASIGNADAS 
EN EL CAMPUS DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD "SAN JUAN DE DIOS" BORMUJOS - SEVILLA 


 
1- Profesores con dedicación exclusiva, plena (30h) y semiplena (20h) Campus Docente y de Investigación en CC de la Salud San Juan de Dios, Bormujos, 
Sevilla 


 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


Experiencia 
Investigadora 


(años)* o tramos 
reconocidos 


CATEGORÍA ACREDITACIÓN 
ÁREAS DE DOCENCIA 


E INVESTIGACIÓN 
ASIGNATURAS 
IMPARTIDAS 


MATERIA GRADO 


CRED. 
docencia Fis Y 


% DE 
DEDICACIÓN 


1 
Doctorado 


 
20 años 10 


Colaborador 
Docente-Doctor 


Profesor 
colaborador 
(ANECA) 


Dolor crónico. 


Terapia manual 
musculoesquelética 
(osteopatía). 


anatomía. 


Neurodinámica 
clínica. 


anatomía 1 


Optativa 2. técnicas 
avanzadas diagnostico 
en fisioterapia. 


Trabajo fin de Grado 


 


Estructura y función del 
cuerpo humano. 


introducción e 
investigación. 


Trabajo fin de Grado 


 


11,5/100% 


2 
Doctorado 


 
17 años 10 


Colaborador 
Docente-Doctor 


Profesor 
colaborador 
(ANECA) 


Terapia manual 
musculoesquelética 
y terapia invasiva 
(osteopatía) 


Fisioterapia 
geriátrica. 


Razonamiento 
clínico. 


métodos específicos 
en intervención en 
fisioterapia. 


Fundamentos de 
fisioterapia. 


Fisioterapia en Geriatría 
y ayudas técnicas. 


Optativa 2. técnicas 
avanzadas diagnostico 
en fisioterapia. 


Trabajo fin de Grado 


 


Fundamentos de 
fisioterapia. 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas. 


 


introducción e 
investigación. 


Trabajo fin de Grado 


 


12,5/100% 
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3 
Doctorado 


 
4-5 meses 7 


Colaborador 
Docente-Doctor 


Profesor 
colaborador 
(ANECA) 


Investigación y 
fisioterapia 
musculoesquelética. 


biomecánica. 


biomecánica y física 
aplicada. 


anatomía 2-cinesiologia. 


Cinesiterapia. 


Trabajo fin de Grado 


 


biomecánica y física 
aplicada. 


Estructura y función del 
cuerpo humano. 


Cinesiterapia. 


Trabajo fin de Grado 


17/100% 


4 


Grado + 
Máster 


 


 


2 años  


Colaborador 
Docente-
Licenciado o 
Graduado 


 


Nuevas tendencias 
asistenciales en 
ciencias de la salud. 


Procesos e 
intervenciones 
enfermeras al 
paciente adulto en 
situaciones de 
riesgo vital. 


Urgencias y 
emergencias. 


Rcp y primeros 
auxilios. 


Cuidados básicos del 
paciente. 


metodología de la 
investigación. 


Trabajo fin de Grado 


Fundamentos de 
fisioterapia. 


introducción a la 
investigación y 
documentación clínica. 


Trabajo fin de Grado 


9/100% 


5 


Diplomado 
+Máster 


 


20 años  


Colaborador 
Docente-
Licenciado o 
Graduado Profesor 


colaborador 
(ANECA) 


 


Dolor crónico. 


Terapia manual 
musculoesquelética 
(osteopatía). 


Razonamiento 
clínico. 


Procedimientos 
generales en fisioterapia 
1. 


Procedimientos 
generales en fisioterapia 
2 (masoterapia). 


valoración en 
fisioterapia. 


Procedimientos 
generales en fisioterapia 


Valoración en 
fisioterapia. 


Métodos específicos en 
fisioterapia 


Practicas tuteladas 


Trabajo fin de Grado 


25/100% 
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Fisioterapia invasiva 
(diploma en 
medicina china). 


Nutrición clínica y 
dietética 
hospitalaria. 


Miofascial. 


Métodos específicos en 
fisioterapia 4. osteopatía 
y terapias manuales. 


Trabajo fin de Grado 


Prácticas clínicas I, II y III 


 


 


6 Grado 


 


 


 


 


4 años 


 


 


 


 


Colaborador 
Docente-
Licenciado o 
Graduado 


 


 


 


 


 


 


 


 


Terapia manual 
musculoesquelética. 


Mc. Kenzie. 


Mulligan. 


Pilates. 


Dolor miofascial. 


Neuromodulación. 


 


 


 


Métodos específicos en 
fisioterapia 2. 


Fisioterapia 
osteoarticular y 
deportiva. 


Trabajo fin de Grado 


 


Métodos específicos en 
fisioterapia. 


Trabajo fin de Grado 


16/100% 


  


C
SV


: 6
06


78
40


81
57


02
66


29
76


21
55


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=606784081570266297621553





2- Profesores con dedicación parcial Campus Docente y de Investigación en CC de la Salud San Juan de Dios, Bormujos, Sevilla 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


Experiencia 
Investigadora 
(años)* o tramos 
reconocidos 


CATEGORÍA ACREDITACIÓN 
ÁREAS DE DOCENCIA 
E INVESTIGACIÓN 


ASIGNATURAS 
IMPARTIDAS 


MATERIA GRADO 


CRED. 
docencia Fis Y 
% DE 
DEDICACIÓN 


1 
Doctorado 


 
4 años 5 años 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


 Bioquímica 


Fisiología humana II – 
bioquímica 


Trabajo fin de Grado 


Estructura y función del 
cuerpo humano 


Trabajo fin de Grado 


7/100% 


2 
Doctorado 


 
4 años 3 años 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


 
Anatomía humana 
diagnostico por la 
imagen 


Técnicas de diagnóstico 
por la imagen 


Trabajo fin de Grado 


Patología y afecciones 
médico-quirúrgicas 


Trabajo fin de Grado 


4/100% 


3 Doctorado 0,5 años 29 años 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


 


Sepsis, nutrición, 
ictus, soporte vital, 
urgencias, 
metodología 


Fisiología humana I – 
general 


Trabajo fin de Grado 


Estructura y función del 
cuerpo humano 


Trabajo fin de Grado 


7/100% 


4 
Doctorado 


 
0,5 años 22 años 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


 
Sepsis, soporte vital, 
ictus, urgencias 


Fisiopatología, patología 
general y soporte vital 


Trabajo fin de Grado 


Patologías y afecciones 
médico-quirúrgicas 


Trabajo fin de Grado 


7/100% 


5 
Doctorado 


 
0 32 años 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


 Nutrición y farmacia Farmacología y nutrición Farmacología 3/100 


6 
Doctorado 


 
0 12 años 


Colaborador 
Asociado-
Doctor  


Fisiología 
fisiopatología 
patología médico-
quirúrgica i 
nutrición y farmacia 


Afecciones médico-
quirúrgicas 2 
 


Trabajo fin de Grado 


Patologías y afecciones 
médico-quirúrgicas 


Trabajo fin de Grado 


7/100% 
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7 
Doctorado 


 
1 años 2 años 


Colaborador 
Asociado-
Doctor  


Bioética 
espiritualidad 
humanización 


Bioética 


Trabajo fin de Grado 


Administración, 
deontología y 
administración de la 
profesión 


Trabajo fin de Grado 


4/100% 


8 
Doctorado 


 
23 años 25 años 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


Profesor 
colaborador 
(ANECA) 


Fisiopatología del 
paciente crítico y 
soporte vital 


Metodología de la 
investigación en 
ciencias de la salud 


Estadística y 
herramientas para la 
investigación en cc. de la 
salud I 


Trabajo fin de Grado 


Introducción a la 
investigación y 
documentación clínica. 


Trabajo fin de Grado 


4/25% 


9 
Doctorado 


 
10 años 15 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


 


Estadística y 
herramientas 
digitales 


Educación para la 
salud y participación 
comunitaria 


Estadística y 
herramientas para la 
investigación en cc. de la 
salud- II 


Trabajo fin de Grado 


Introducción a la 
investigación y 
documentación clínica. 


Trabajo fin de Grado 


4/25% 


10 
Doctorado 


 
4 años 4 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


 Cristianismo 
Cristianismo y ética 
social 


Antropología 6/50% 


11 


Licenciado + 
Grado 


 


10 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Asesor farmacología 


Nutrición y dietética. 


Ciencia y tecnología 
de los alimentos. 


Gestión y control de 
calidad. 


Homeopatía y 
medicina 
biorreguladora. 


Farmacología y nutrición 


Trabajo fin de Grado 


 


 


Farmacología 


Trabajo fin de Grado 


 


4/100% 
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12 
Diplomado + 
Máster 


3 años 5 


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


Profesor 
colaborador 
(ANECA) 


Terapia manual 
musculoesquelética 
y deportiva. 


Reeducación 
propioceptiva. 


Ejercicio 
terapéutico. 


Razonamiento 
clínico. 


Métodos específicos en 
fisioterapia 1. 


 


Métodos específicos en 
fisioterapia. 


 


3/100% 


13 
Diplomado + 
Máster 


8 años 1 


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Terapia manual 
musculoesquelética 
(osteopatía). 


Razonamiento 
clínico. 


Síndrome del dolor 
miofascial. 


 


 


Valoración en 
fisioterapia. 


Métodos específicos en 
fisioterapia 4. Osteopatía 
y terapias manuales. 


Trabajo de fin de Grado 


Valoración en 
fisioterapia. 


Métodos específicos en 
fisioterapia 


Trabajo de fin de Grado 


7/100% 


14 


Grado + 
Máster 


 


10 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado Profesor 


colaborador 
(ANECA) 


Razonamiento 
clínico. 


Experto en 
electroterapia 
clínica. 


Nuevas tendencias 
asistenciales en 
ciencias de la salud. 


Procedimientos 
generales en fisioterapia 
3 (electroterapia). 


Fisioterapia 
cardiorrespiratoria 


Procedimientos 
generales en fisioterapia 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas. 


. 


6/100% 
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15 
Diplomado + 
Máster 


3 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Actividad física para 
la salud y el deporte 
y fisioterapia 
deportiva 


Valoración análisis de la 
marcha 


Biomecánica 
instrumental en 
fisioterapia 


Valoración en fisioterapia 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas 


6/100% 


16 Doctor 23 años 15 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


 
Neurorrehabilitación 


Daño cerebral 


Fisioterapia en 
neurología del adulto. 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas. 


 


2/100% 


17 
Grado + 
Máster 


2 años 4 


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Neurorrehabilitación 


Investigación en 
neurofisioterapia. 


Neuroterapia 
ocupacional 


Fisioterapia en 
neurología del adulto. 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas. 


2/100% 


18 
Grado + 
Máster 


3 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Fisioterapia 
pediátrica. 


Neurodesarrollo. 


Atencion temprana. 


Lactancia materna 


Fisioterapia pediátrica. 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas. 


 


2/100% 
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19 


Grado + 
Máster 


 


3 años 2 


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Fisioterapia 
pediátrica. 


Neuropediatria. 


Neurofisioterapia. 


Atencion temprana. 


Fisioterapia pediátrica. 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas. 


 


2/100% 


20 
Diplomada + 
Máster 


9 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Fisioterapia 
pediátrica. 


Neuropediatria. 


Neurofisioterapia. 


Atencion temprana. 


Fisioterapia pediátrica. 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas. 


 


2/100% 


21 
Diplomado 
+Máster 


8 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Fisioterapia 
pelviperineal 


Disfunciones de 
suelo pélvico 
masculino y 
femenino. 


Hipopresivos. 


Drenaje linfático. 


Pilates en el 
embarazo. 


Preparación física 
en el parto y 
postparto. 


Fisioterapia en 
urogineproctología y 
obstetricia 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas 


3/100% 
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22 


 


Licenciado 


 


5 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 Derecho 
Legislación, 
administración y ética 
profesional 


Administración, 
deontología y legislación 
de la profesión. 


3/100% 


23 
Diplomado + 
experto 


1 año  


Colaborador 
Asociado-
diplomado 


 Dependencia 
Optativa I fisioterapia en 
dependencia 


Optatividad 3/100% 


24 Máster 1 año  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Actividad física para 
la salud y el deporte 
y fisioterapia 
deportiva 


Optativa III introducción 
al entrenamiento 
deportivo y ejercicio 
terapéutico 


Optatividad 3/100% 


25 Doctorado 8 años 8 


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


Profesor 
colaborador 
(ANECA) 


Estudios avanzados 
en personalidad, 
evaluación y 
tratamientos 
psicológicos. 


Psicoterapia 
inteGradora 
humanista. 


Psicooncología y 
cuidados paliativos. 


intervención 
neuropsicológica. 


Psicología de la salud, 
género y comunicación. 


Trabajo fin de Grado 


Psicología 


Trabajo fin de Grado 
7/100% 
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26 Doctor 1 año  


Colaborador 
Asociado-
Doctor 


Profesor 
colaborador 
(ANECA) 


Terapia manual 
musculoesquelética 
(osteopatía). 


Razonamiento 
clínico. 


investigación en 
ciencias de la salud. 


Afecciones-medico 
quirúrgicas 1 


Trabajo fin de Grado 


patología y afecciones 
médico-quirúrgicas. 


Trabajo fin de Grado 


7/100% 


27 
Grado + 
Máster 


5 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


 


Fisioterapia 
neurológica, 
cardiaca, 
traumatología y 
lesionado medular. 


Metodología de la 
investigación. 


Prevención de 
riesgos laborales. 


Fisioterapia comunitaria 
y salud publica 


Trabajo fin de Grado 


Fisioterapia comunitaria 
y salud publica 


Trabajo fin de Grado 


 


7/10% 


28 
Grado + 
Máster 


20 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado 


Profesor 
colaborador 
(ANECA) 


Terapia manual 
musculoesquelética 
(osteopatía). 


Razonamiento 
clínico. 


Reeducación 
postural. 


Pilates. 


Investigación en 
fisioterapia. 


Métodos específicos en 
fisioterapia 3 


Trabajo fin de Grado 


 


Métodos específicos en 
fisioterapia. 


Trabajo fin de Grado 


7/100 
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29 
Grado + 
Máster 


2 años  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado  


Neurorrehabilitación. 


Terapia manual 
ortopédica. Maitland 


Movimiento normal. 


Fisioterapia 
invasiva. 


Fisioterapia en 
neurología del adulto. 


 


Fisioterapia en 
especialidades clínicas. 


 


2/100 


30 
Diplomado + 
Máster 


1 año  


Colaborador 
Asociado-
Licenciado o 
Graduado  


Terapia manual 
musculoesquelética 
y deportiva. 


Reeducación 
propioceptiva. 


Nutrición y salud. 


Métodos específicos en 
fisioterapia 1. 


 


Métodos específicos en 
fisioterapia. 


 


3/100 
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3- Profesores con dedicación parcial: tutores de prácticas Campus Docente y de Investigación en CC de la Salud San Juan de Dios, Bormujos, Sevilla 


 


 


 


 


TUTORES ACADÉMICOS DE PRÁCTICAS TUTELADAS 


ID 
NIVEL DE 
ESTUDIOS 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


CATEGORÍA 
ASIGNATURAS 
IMPARTIDAS 


MATERIA GRADO 
CRED. docencia Fis Y % DE 


DEDICACIÓN 


1 Diplomado 10 
Colaborador Asociado - Tutor/a 


de Prácticas Clínicas 
 


Prácticas 
Clínicas I, II y 


III 
Prácticas tuteladas 100% 


2 Diplomado 8 
Colaborador Asociado - Tutor/a 


de Prácticas Clínicas 
Prácticas 


Clínicas I, II y 
III 


Prácticas tuteladas 100% 


3 Diplomado 8 
Colaborador Asociado - Tutor/a 


de Prácticas Clínicas 
Prácticas 


Clínicas I, II y 
III 


Prácticas tuteladas 100% 


4 Diplomado 6 
Colaborador Asociado - Tutor/a 


de Prácticas Clínicas 
Prácticas 


Clínicas I, II y 
III 


Prácticas tuteladas 100% 


5 Diplomado 3 
Colaborador Asociado - Tutor/a 


de Prácticas Clínicas 
Prácticas 


Clínicas I, II y 
III 


Prácticas tuteladas 100% 


6 Diplomado 3 
Colaborador Asociado - Tutor/a 


de Prácticas Clínicas 
Prácticas 


Clínicas I, II y 
III 


Prácticas tuteladas 100% 


7 Diplomado 2 
Colaborador Asociado - Tutor/a 


de Prácticas Clínicas 
Prácticas 


Clínicas I, II y 
III 


Prácticas tuteladas 100% 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS  


Personal de Administración y Servicios  


 


El Personal de Administración y Servicios cuenta con 35 personas y cubre las necesidades 


administrativas, de información y atención al público, secretaría de dirección, recursos 


humanos, recursos informáticos, comunicación y biblioteca. 


Además de cuenta con el personal de servicios generales de la Universidad sin relación directa 


con la titulación. 


Los perfiles profesionales del personal pueden encuadrarse en las siguientes áreas principales, 


en las que desempeñan las funciones que se describen a continuación:  


Personal de Apoyo Administrativo y de Gestión. 


- Secretaría de Dirección del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 


realizando la coordinación entre el Vicerrector y las Facultades, Escuelas e Institutos. 


- Secretaría de Dirección del Campus, con las siguientes funciones de apoyo:  


o Apoyar administrativamente a Dirección. 


o Gestión de asuntos académicos: nombramientos, convenios, prácticas, 


convocatorias, tribunales internos y externos, etc. 


o Atender los Asuntos Generales. 


o Actualización de datos en el Programa de Personal Docente e Investigador (PDI) 


- Secretaría Académica. Sus funciones de apoyo a la titulación son las siguientes:  


o Trabajos administrativos de la Secretaría Académica, (correspondencia, 


atención telefónica y de visitas, archivo, solicitud de viajes, material informático 


de papelería, reuniones, reserva aulas, etc.).  


o Atender a alumnos (convocatorias, ampliación matrícula, revisión exámenes, 


becas colaboración, etc.) y Profesores (Incidencias, notas de pago, etc.). 


o Gestionar administrativamente la organización académica (horarios, 


programas asignaturas, etc.). 


o Gestión de los expedientes académicos de los alumnos. 


o Facilitar a los alumnos los programas y planes de estudios, fotocopiados y 


sellados. 


o Preparar actas y documentación académica de cada curso para archivo. 


o Recoger y registrar las convocatorias para las plazas de profesores 


colaboradores y ayudantes. 
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- Responsable de Bolsa de Trabajo (Oficina de Prácticas y Empleo). Sus funciones de 


apoyo a la titulación son: 


o Gestionar Convenios de Cooperación Educativa con empresas. 


o Orientar e informar a alumnos y empresas sobre la existencia de la Oficina y 


sobre la forma de colaborar entre ambos. 


o Gestionar ofertas de trabajo y ofertas de prácticas entre alumnos y empresas.  


o Colaborar en la organización del Foro de Empleo. 


- Técnicos Informáticos. Las funciones de apoyo que desarrolla son las siguientes: 


o Dar soporte a usuarios y ofrecer soluciones técnicas a los problemas planteados 


en el ámbito de la informática. 


o Instalar medios audiovisuales en salas y aulas. 


o Realizar el mantenimiento y reparación de todos los equipos audiovisuales de 


la Universidad. 


o Realizar las grabaciones de actos, editar y titularlas, pasar de unos formatos a 


otros y publicar vídeos en la Web. 


- Conserjería y recepción. Las funciones que desarrolla son las siguientes: 


o Recepción y gestión de llamadas telefónicas. 


o Control de acceso a las instalaciones. 


o Apertura y cierre de aulas, laboratorios y otras instalaciones. 


o Clasificar y repartir la correspondencia, paquetería y material de oficina en los 


departamentos y despachos. 


o Poner y quitar carteles en salas, despachos y aulas.  


o Colaborar en el traslado de mobiliario en despachos, salas y aulas, y realizar 


avisos de mantenimiento de desperfectos.  


- Personal de biblioteca y calidad:  


o Organización del archivo del centro. 


o Gestión de préstamos. 


o Realización de informes de seguimiento de la calidad del título. 


o Actualización y puesta al día de la página web. 


- Personal de Comunicación: 


o Apoyo en la gestión de la página web. 


o Gestión de las redes sociales. 


o Redacción de noticias y difusión en medios de comunicación. 
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El Personal de Administración y Servicios y el de Apoyo administrativo y de Gestión, está 


distribuido en las diferentes sedes de la siguiente manera: 


 


 San Juan de Dios, 
Ciempozuelos 


San Juan de Dios, 
Bormujos 


San Rafael 


Secretaría de Dirección del 
Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y 
Profesorado 


1 persona en Comillas 


Secretaría de Dirección del 
Campus 


1 1 1 


Secretaría de la Escuela 5 3 3 


Responsable de Bolsa de 
Trabajo 


1 persona en Comillas 


Técnico Informático 1 1  1 


Ordenanza 3 2  2 


Personal de biblioteca y 
calidad 


2 2 3 


Personal de Comunicación 2 personas para las tres sedes 


 


 


 


MECANISMOS DE QUE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD:  


La Universidad es una entidad privada sin ánimo de lucro que no está sujeta a la normativa sobre 


empleo establecida para las entidades públicas, aun así, para asegurar que la contratación del 


profesorado y del personal de apoyo se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre 


hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad cuenta 


con unas Normas de procedimiento para la contratación de Profesores Colaboradores y 


Ayudantes (Aprobadas por la Junta de Gobierno el 26 de marzo de 2001). Esta normativa señala 


en su punto segundo que a tenor de lo establecido en el Reglamento General de La Universidad 


el procedimiento de contratación preferente para cubrir las bajas producidas o el aumento de 


necesidades es la “convocatoria pública” (o convocatoria abierta de provisión de plazas). Se 


incorporan una serie de procedimientos y formularios (curriculum normalizado, propuesta 


motivada de contratación) que aportan objetividad y obligan a justificar la decisión de 


contratación ante las instancias superiores de la Universidad. 


Esta normativa garantiza los principios de igualdad, mérito y capacidad que deben regir los 


procesos de selección de personal al servicio de la Universidad. La aplicación de esta norma se 


pone de manifiesto en la distribución del profesorado de la Facultad de Ciencias Humanas y 


Sociales, siendo un 56% mujeres y un 44% hombres. 
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Por otro lado, la Universidad respeta y cumple los principios de igualdad de trato entre hombres 


y mujeres, así como el de igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la 


formación y en la promoción profesional de los artículos 3 y 5 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, 


para la igualdad de mujeres y hombres. En este sentido en la Universidad el porcentaje de 


reingresos tras las excedencias por cuidado de hijos es del 100%, se mejoran las condiciones 


para las reducciones de jornada por guarda legal y se aplican las mejoras que la citada Ley 3/2007 


en materia de acumulación de permisos de lactancia aun cuando no es necesario porque el 


convenio colectivo de aplicación todavía no las ha desarrollado. Por otro lado, el porcentaje de 


promociones de profesorado propio en la Universidad en el curso csv: 


45688977838407762167553 2005-2006 fue de un 53% hombres y un 47% mujeres, y en lo 


relativo a la formación el 60% de los asistentes a los cursos organizados en el Plan de Formación 


para el personal de la Universidad del Curso 2005-2006 fueron mujeres. 


 


C
SV


: 6
06


45
11


25
72


80
90


06
53


77
83


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=606451125728090065377835



				2023-03-29T15:41:26+0200

		España












 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


El Título de Graduado en Fisioterapia se impartirá en las tres sedes de la Escuela 


Universitaria de Enfermería y Fisioterapia San Juan de Dios, con la siguiente distribución de estas:  


• Campus San Juan de Dios de Ciempozuelos (Madrid): 60 plazas 


• Campus San Rafael de Madrid: 100 plazas 


• Campus San Juan de Dios de Bormujos (Sevilla): 50 plazas. 


Para el desarrollo de su actividad la titulación cuenta con los siguientes espacios y 


recursos 


7.1 Sede situada en el Campus San Juan de Dios de Ciempozuelos (Madrid). 


7.1.1 AULAS Y ESPACIOS  


- 13 aulas con capacidad para 65 alumnos cada una. Cinco de ellas cuentan con un 


sistema de tabiques móviles que permite ampliar el número de alumnos en caso 


necesario. Todas ellas están dotadas con ordenador, cañón de proyección y 


megafonía.   


- 5 aulas con capacidad para 30 alumnos cada una. Dos de ellas cuentan con un 


sistema de tabiques móviles que permite ampliar el número de alumnos en caso 


necesario. Todas ellas están dotadas con ordenador, cañón de proyección y 


megafonía.   


- 2 aulas de informática para los alumnos, una de acceso restringido con capacidad 


para 32 puestos de trabajo con ordenador y conexión a Internet, y otra móvil con 


30 puestos de similares características. 


- 1 sala de reuniones, juntas y trabajo en equipo con capacidad para 20 personas 


que dispone de sistema de videoconferencia.  


- 1 sala de reuniones y trabajo en equipo con capacidad para 8 personas 


- 1 sala de Estudio para el alumnado con capacidad para 50 estudiantes. 


- 3 espacios colaborativos con capacidad de 6 personas cada uno. Disponen de 


ordenador y pantalla de 42”. 


- Biblioteca con capacidad para 98 estudiantes, y 20 plazas en espacio reservado 


para recursos audiovisuales. 


La Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia "San Juan de Dios" dispone del 


Centro de Simulación Interprofesional y de Investigación en Ciencias de la Salud (CSIICS), con 


diversos laboratorios en los que se realizan actividades de docencia e investigación: 
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Denominación 
Capacidad 


(nº estudiantes) 


• Laboratorio de Simulación de Alta Fidelidad 1 5 + 25* 


• Laboratorio de Simulación de Alta Fidelidad 2 30 


• laboratorio de Biomecánica y Análisis de Movimiento 30 


• Laboratorio de Imagen para el diagnóstico y Radioterapia 30 


• Laboratorio de Habilidades y Simulación 1 30 


• Laboratorio de Habilidades y Simulación 2 30 


• Laboratorio de Habilidades y Simulación 3 30 


• Ambulancia adaptada como espacio de simulación 4 + 26* 


 


*Los laboratorios de Simulación de Alta Fidelidad cuentan con el programa Learning 


Space, que facilita el registro y tratamiento de las Simulaciones como recurso educativo y su 


proyección a distintos espacios facilitando la participación de grupos de hasta 30 alumnos por 


sesión. 


Todas las salas están equipadas con sistemas de videograbación donde se registran y 


visualizan las diferentes intervenciones que realizan los estudiantes. Además, cuenta con 


materiales clínicos diversos como maniquís, soporte vital básico: desfibrilador manual y 


electrónico, simulador de ritmos, aspirador de secreciones, bombas de infusión, etc.  


 


El Laboratorio de Biomecánica y Análisis de Movimiento dispone de diferentes 


equipamientos para realizar intervenciones como camillas, rodillos, colchonetas, 


espejos, etc. así como modelos anatómicos y microscopios. Para la evaluación de los 


sujetos dispone de: 


 


Equipamiento Laboratorio de Biomecánica y Análisis de Movimiento 


• Sistema de análisis de movimiento Smart-D 300 con 6 cámaras TVC 


• Electromiografo Pocket Wifi 8 Canales  


• Plataforma de Fuerzas Bertec Fp4060-10-2000 
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• Plataforma de Presiones Cebrix 


• Sistema de captura de imagen. 2 cámaras Vtc Vixta  


• Dinamómetro isocinético Bte - Primus Rs 


• Electroterapia: 5 Unidades 


-Electroestimulación y analgesia de 2-4 Canales, Us y Laser puntual 


• Equipo de tratamiento de suelo pélvico Phenix Usb Neo 


• Analizador respiratorio Blue Cherry – Geratherm Respiratory 


• Prenda de análisis electromiográfico Muscle Monitor - Myotec 


• Equipo de análisis de la marcha G-Sensor – Bts Bioengineeering 


• Dispositivo de electromiografía inalámbrico Freemg – Bts 


• Goniómetro Digital Hawk – Hct 


• Monitor de análisis corporal Tanita Bc-601 


• Equipo de termografía Physio Thermal Imaging - Cámara Flir A 35 Fov 24 (60hz) 


• Ecógrafo Logiq-F6 – Ge-Healthcare 


• Equio de ondas de presión radiales Masterpuls Mp-100 – Storz Medical 


• Equipo de vídeo-grabación Axix Companion – Axis Communications 


-1 cámara cenital AXIS P5512 


-1 cámara lateral AXIS M3046-V 


• Polea cónica de trabajo excéntrico inercial PRIM Conic 


• Equipo de radio fijo para trabajo de miembros inferiores PRIM Squat 


 


- Instalaciones y espacios comunes de la Escuela, (salón de actos, cafetería, 


reprografía, capilla, instalaciones deportivas…). 


Todos los espacios destinados a la docencia observan los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


7.1.2 RECURSOS INFORMÁTICOS 


La Escuela dispone de los siguientes recursos para la docencia del Grado: 


- Conexión Wifi en todo el recinto la Escuela.  
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- La Universidad Pontificia de Comillas dispone de una plataforma de Formación 


On-Line, plataforma Moodle, diseñada para el apoyo de las actividades de 


formación presencial, la comunicación con el alumnado y la formación semi-


presencial que ha sido desarrollada de forma interna en la Universidad. Esta 


plataforma es un recurso básico en la actividad formativa. El profesorado de las 


distintas asignaturas puede difundir a través de ella sus materiales y recursos 


educativos, comunicarse con los alumnos (mensajería, correo electrónico, 


creación de foros...)  o gestionar la actividad académica en conexión con los 


servicios de Secretaría y Administración de la Escuela, entre otras posibilidades. 


También dispone de un servicio de secretaría virtual para realizar on-line diversos 


trámites y gestiones académicas. 


7.2  Sede situada en el Campus San Rafael de Madrid. 


7.2.1  Servicios disponibles en la sede “San Rafael” 


A continuación, se describen las instalaciones y recursos materiales de los que dispone 


el campus San Rafael, ubicado en Paseo de La Habana, 70 bis de Madrid, para la Titulación de 


Grado de Fisioterapia. El edificio, construido en la parte oeste de la finca del complejo 


hospitalario de San Rafael, con entrada por el Paseo de la Habana nº 70 bis, en uso para 


funciones de formación universitaria desde el 1 de septiembre de 2011 (curso 2011/2012), 


cuenta con 4.750 m2 distribuidos en seis plantas sobre rasante, más otras dos plantas de 


aparcamiento subterráneo con una superficie de 4.878 m2. La dotación del mismo responde a 


las demandas y necesidades de una moderna institución universitaria con los más modernos 


avances tecnológicos para la docencia (recursos informáticos, wifi, medios audiovisuales, 


dotación bibliográfica en papel y electrónica, modelos de simulación clínica, etc.). Disponiendo 


de los siguientes espacios para docencia y servicios comunes: 


Espacios docentes: 


Espacio Nº M2 


Aulas 12 884,60 


Laboratorios y salas de prácticas 8 372,46 


Despachos 25 409,04 


Salas de juntas 3 73,26 


Mediateca 1 38,67 


Aula de Informática 2 139,63 


 


Servicios comunes: 


Espacio Nº M2 


Salón de actos 1 190,10 


Biblioteca 1 394,83 


Salón social-comedor 1 148,21 


C
SV


: 6
06


78
67


31
07


55
74


39
82


44
51


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=606786731075574398244518





 


Reprografía  12 


Mediateca 1 38,67 
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La distribución del edificio por plantas es la siguiente: 


Planta BAJA 


          Administración y dirección del Centro. 


          Sala de juntas. 


          Biblioteca con sala de lectura, mediateca y depósito de libros. 


Planta 1º 


4 aulas. 


1 aula de seminarios. 


          Sala de lectura de biblioteca y depósito de libros. 


Planta 2ª 


4 aulas. 


          2 Aulas de Informática. 


          Laboratorio de valoración funcional. 


          Aula de prácticas de Cuidados Pediátricos de Enfermería. 


          5 despachos. 


Planta 3ª 


          Aula Magna. 


2 aulas de seminarios. 


          Laboratorio de prácticas de Anatomía. 


1 despacho. 


          Salón de actos con capacidad para 196 personas. 


Planta 4ª 


          Aula de prácticas de Fisioterapia. 


          Aula de Métodos Específicos. 


          Aula de Prácticas de Cuidados Básicos de Enfermería. 


          Aula de prácticas de Cuidados Críticos de Enfermería. 


          Laboratorios de Bioquímica. 


          Salón social para alumnado. 


          Comedor de personal. 


          Vestuarios (femeninos y masculinos). 


          Almacenes de material docente. 


Planta 5ª 


          Seminario para tutorías. 


          Sala para el profesorado. 


          11 despachos 


Zona E 


          Despacho con 8 puestos. 


          Sala de juntas. 
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Las aulas tienen la siguiente superficie y capacidad aproximadas: 


 


 Denominación M2 


Capacidad 


(nº estudiantes) 


PLANTA 1 


Aula 1.1 90 64 


Aula 1.2 70 54 


Aula 1.3 70 56 


Aula 1.4 70 56 


Aula 1.5 35 20 


PLANTA 2 


Aula 2.1 90 64 


Aula 2.2 70 56 


Aula 2.3 70 56 


Aula 2.4 70 56 


Aula 2.5 - Informática 65 47 


Aula 2.6 – Cuidados Pediátricos de Enfermería 35 25 


Aula 2.7 – Informática 73 36 


Aula 2.8 – Laboratorio de valoración funcional 25 10 


PLANTA 3 


Aula 3.1 - Magna 182 142 


Aula 3.2  14 10 


Aula 3.3  38 30 


Aula 3.4  33 25 


Aula 3.5 – Laboratorio Anatomía 67 56 


Salón de Actos 190 200 


PLANTA 4 


Aula 4.1 – Prácticas Fisioterapia 69 25 


Aula 4.2 – Prácticas Polivalente 65 25 


Aula 4.3 – Cuidados Básicos de Enfermería 52 20 


Aula 4.4 – Cuidados Críticos de Enfermería 67 25 


Aula 4.5 – Laboratorio Fisiología/Bioquímica 67 25 


PLANTA 5 Seminario 5 12 8 


 


 


7.2.2 Exigencias básicas del Código Técnico de la Edificación 


A continuación, se describen las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con 


las exigencias básicas del Código Técnico de la Edificación: 


 


Requisitos básicos relativos a la funcionalidad. 


 


a. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación 


de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el 


edificio. 
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Se trata de un edificio cuyo núcleo de comunicaciones se ha dispuesto de tal manera que se 


reduzcan lo máximo posible los recorridos de acceso. Se ha primado, así mismo, la reducción de 


recorridos de circulación no útiles, como son los pasillos. En cuanto a las dimensiones de las 


dependencias, se ha seguido lo dispuesto por el Decreto de habitabilidad en vigor. Todas las 


dependencias están dotadas de todos los servicios básicos, así como los de telecomunicaciones. 


 


b. Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación 


reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su 


normativa específica. 


 


Los accesos al conjunto residencial están proyectados de tal manera que sean accesibles a 


personas con movilidad reducida, según lo dispuesto por la Ley 8/1 993 de 22 de junio, de 


promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de 


Madrid. Decreto 138/1998 de 23 de julio, por el que se modifican determinadas especificaciones 


técnicas de la Ley. 


 


c. Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo 


con lo establecido en su normativa específica. 


 


Se ha proyectado el edificio de tal manera, que se garanticen los servicios de telecomunicación 


(conforme al D. Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre Infraestructuras Comunes de 


Telecomunicación), así como de telefonía y audiovisuales. 


 


Requisitos básicos relativos a la seguridad. 


 


a. Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el 


edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del 


propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción 


y rescate. 


 


Condiciones urbanísticas: el edificio es de fácil acceso para los bomberos. El espacio exterior 


inmediatamente próximo al edificio cumple las condiciones suficientes para la intervención de 


los servicios de extinción de incendios. Todos los elementos estructurales son resistentes al 


fuego durante un tiempo superior al sector de incendio de mayor resistencia. El acceso está 


garantizado, ya que los huecos cumplen las condiciones de separación. No se produce 


incompatibilidad de usos. No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al 


fuego, combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus 


ocupantes. 


 


b. Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo 


de accidente para las personas. 
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La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el edificio, se 


proyectarán de tal manera que puedan ser usados para los fines previstos, sin que suponga 


riesgo de accidentes para los usuarios del mismo. 


 


Requisitos básicos relativos a la habitabilidad. 


 


a. Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen 


condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio 


y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una 


adecuada gestión de toda clase de residuos. 


 


El conjunto de la edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua o 


humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de 


condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su 


evacuación sin producción de daños. 


El edificio en su conjunto dispone de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios 


generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida. Dispone de medios para 


que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se 


produzcan de forma habitual durante su uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente 


de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los contaminantes; 


dispone de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta 


para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, 


sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos 


que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del 


agua; dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas de forma 


independiente con las precipitaciones atmosféricas. 


 


b. Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la 


salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 


 


Todos los elementos constructivos verticales (particiones interiores, paredes separadoras de 


propiedades o usuarios distintos, paredes separadoras de propiedades o usuarios distintos, 


paredes separadoras de zonas comunes interiores, paredes separadoras de salas de máquinas, 


fachadas) cuentan con el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las 


dependencias que delimitan. Todos los elementos constructivos horizontales (forjados 


generales separadores de cada una de las plantas, cubiertas transitables y forjados separadores 


de salas de máquinas), cuentan con el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en 


las dependencias que delimitan. 


 


c. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de 


la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 
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El edificio proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda 


energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la ciudad de 


Madrid, del uso previsto y del régimen de verano y de invierno. Las características de aislamiento 


e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación solar, permiten la reducción del riesgo 


de aparición de humedades superficiales de condensación e intersticiales que puedan perjudicar 


las características de la envolvente. Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los 


puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos 


en los mismos. 


La edificación proyectada dispone de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades 


de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control que 


permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación 


que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas 


condiciones. La demanda de agua caliente sanitaria se cubrirá en parte mediante la 


incorporación de un sistema de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja 


temperatura, adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua 


caliente. 


 


7.2.3 Equipamiento de las aulas 


Aulas grupo completo 
• Equipo de proyección MAVs (megafonía, ordenador, pizarra interactiva táctil y pizarra 


tradicional). 


• Modelo de esqueleto completo. 


• Camilla portátil. 


• Dotación general de mobiliario (pupitres + mesa profesorado). 


 


Aulas grupo reducido 
• Equipo de proyección MAVs portátil (ordenador, proyector, pantalla y pizarra). 


• Dotación general de mobiliario (pupitres + mesa profesorado / Mesa reuniones con sillas). 


 


Aulas de informática 
• Equipo de proyección MAVs (megafonía, ordenador, pizarra interactiva táctil y pizarra 


tradicional). 


• Dotación general de mobiliario (pupitres + mesa profesorado / Mesa reuniones con sillas). 


• 47 y 36 equipos informáticos, respectivamente, de uso restringido para el alumnado.  


 


Laboratorio bioquímica y fisiología 
• Equipo de proyección MAVs portátil  (ordenador, proyector y pantalla). 


• Dotación general de mobiliario adaptado (mesa profesorado, poyetes equipados con 


encimeras, tomas de luz, piletas y estanterías). 


• Armarios para el material. 


• Unidad de lavado de ojos de emergencia. 


• Material especial (microscopios, aparataje y material específico de laboratorio, según 


necesidad). 
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Laboratorio de Anatomía 
• Equipo de proyección MAVs portátil  (ordenador, proyector, pantalla y pizarra). 


• Dotación general de mobiliario (mesas con taburetes + mesa  profesorado). 


 


Laboratorio de valoración funcional 


• Equipo de proyección MAVs portátil  (ordenador, proyector y pantalla). 


• Pizarra, tipo veleda. 


• Dotación general de mobiliario adaptado (mesa profesorado, poyetes equipados con 


encimeras, tomas de luz,  piletas y estanterías). 


• Armarios para el material. 


• Sistema NED cervical y lumbar de análisis tridimensional de movimiento. 


• Plataforma estabilométrica de análisis postural y de la marcha 


• Sistema NED Discapacidad para valoración funcional. 


• Equipo informático de gestión del Laboratorio. 


 


Salas de prácticas de Fisioterapia 


• Equipo de proyección MAVs (ordenador, proyector, pantalla y pizarra). 


• 10 Camillas hidráulicas. 


• Dotación general de mobiliario (sillas pala o taburetes + mesa profesorado). 


 


7.2.4 Material Aulas de Simulación Fisioterapia. 


 


ARTÍCULO UNIDADES 


Camilla hidráulica articulada tablero estándar (70 cm.). 6 


Camilla hidráulica articulada tablero neurología (100 cm.). 4 


Camilla portátil. 12 


Camilla plegable. 2 


Colchonetas Airex (o similar) de 60 x 190. 8 


Balón para ejercicios de Ø 75 cm. y 90 cm. 2 


Bomba para hinchado de balones. 1 


Equipo de “Redcord (Terapi Master)”  (Redcord plus arco) con accesorios. 1 


Espejo móvil con luna de cuadrícula. 2 


Plataforma para ejercicios de propiocepción. 3 


Plato de Böhler. 2 


Tabla de Freeman. 1 
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Tobillera para ejercicios resistidos. 4 


Juegos de sacos lastre de 1, 2, 3 y 4 Kg. 2 


Juego de pesas (1-4kg) con portapesas. 1 


Juego cuñas de 20 cm. Y 40 cm. 2 


Juego rodillos de 20 cm. Y 40 cm. 2 


Juego alzas látex para R.P.G. 1 


Juego de cuñas para método De Jarnette 2 


Juego de bastones tipo inglés 7 


Silla de ruedas. 2 


Báscula de suelo tipo baño. 2 


ARTÍCULO UNIDADES 


Biombo de tres cuerpos. 1 


Rodillo de liberación miofascial 10 


Subsidios de Perfetti (diferentes texturas, regletas con diferentes formas, esponjas de 
diferentes tamaños). 


- 


Fitball ( medianos y grandes) 4 


Silla de ruedas de acero, plegable y autopropulsada Unix 1 


Modelos de bebés 2 


Incentivador respiratorio 22 


Equipo de Myofeedback marca Enraf Nonius 1 


Pie de Rey Digital, Lemego  A123 (Calibre Digital Profesional) 2 


Peak flows 20 


Aros de Pilates - 


"Zafus" (cojines de yoga para el suelo). 2 


Rollos de theraband de distintas resistencias. - 


Material de medición y exploración: 


Inclinómetro 8 


Nivel láser de burbuja 1 


Martillo de reflejos 12 


Plomada 8 


Cinta métrica 50 


Goniómetros 20 


Material variado vendaje: 


Tijeras de pico de pato 10 


Cutter sharks 8 


Carrito psicomotricidad: 


Pica 12 


Saco de arroz  4 
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Maza 5 


Cinta gimnasia  2 


Figura pies y manos  8 


Aro textura  8 


Aro pequeño 10 


Aro mediano 10 


Aro grande 10 


Pelota de pinchos  1 


Balón minibasket 1 


Material de electroterapia y diagnóstico de la imagen: 


TENSMED S82 (portátil). 8 


ARTÍCULO UNIDADES 


SONOPULS 492 (Terapia Combinada) 4 


Terapia por ultrasonidos. 2 


Mesitas/soportes con ruedas para las unidades multifunción y de ultrasonidos. 4 


Ecógrafo ECOG.LOGIQ E R7 (3A), SONDA 12L-RS LOGIQ E,  MALETA ECOGRAFO LOGIQ E 
y  ENCAR V. 16 (carretilla portaequipos) 


1 


1 Ecógrafo GE de sobremesa con tres sondas: lineal, convex e intracavitaria 1 


 


7.2.5 Material Laboratorio de Bioquímica. 


ARTÍCULO UNIDADES 


Agitador tubos velocidad regulable zx3.  2 


Espectrofotometr visible 330-999nm sp 830 plus.  2 


Cubeta espectrofotometro 1,5 ml semimicro ps 1x100.  1 


Agitador + temperatura velocidad regulable. 1 


Baño para agua y aceite 110ºc 5 litros.  1 


Balanza kern 200g, 0.01g. 2 


Ph metro crison basic 20+ electrodo 5010. 2 


Embudo industrial pe diámetro 180 mm. 1 


Escobillón nº 10.  2 


Escobillón tipo 4. 2 


Escobillón nº 2. 2 


Espátula cuchara y plana inox.120 mm. 2 


Frasco ámbar boca roscada 500 ml. para líquidos. 20 


Frasco lavador graduado, capacidad ml 250. color tapón rojo, boca mm 40, base mm 
60, altura mm 140.  


2 


Frasco lavador polietileno capacidad 500 ml . 3 


Gradilla en alambre plast. pvc 12 tubos 16 mm. 14 
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Gradilla soporte 100 tubos 10 mm.  5 


Gradilla universal 40 tubos 25 mm.  4 


Gradilla soporte 24 tubos.  2 


Pera sde goma p/pipetas hasta 10 ml. 12 


Pipeta graduada terminal brand, 10 ml. clase b. 11 


Pipeta pasteur corta 150 mm 1x250. 1 


Probeta graduada polipropileno 100 ml. grad. 1 ml. 10 


Probeta graduada polipropileno 1000 ml grad. 10 ml. 2 


Probeta graduada polipropileno 500 ml. grad. 5 ml. 2 


Termómetro varilla "b" 1/1 -10+60º 200 mm. 1 


Tetina de goma latex para cuentagotas.  9 


Transferpette brand 100-1000 ul renove plan renove . 5 


ARTÍCULO UNIDADES 


Transferpette brand 20-200 ul. + "plan renove". 5 


Transferpette digital brand 2-20 ul.  3 


Tubo centrifuga tipo falcon 50 ml sustituye a 429927. 1 


Tubo centrifuga tipo falcon 15 ml 16x120 no esteril 1x500. 1 


Tubo de ensayo 10 ml "corning" de 13x100 mm 1x250 . 1 


Varilla agitadora ptfe lisa 10x30 mm. 10 


Vaso graduado pp 1000 ml. 2 


Vaso graduado pp 100 ml. 15 


Vaso graduado pp 500 ml. 2 


 


7.2.6 Material Laboratorio de Anatomía. 


ARTÍCULO UNIDADES 


Atlas (virtual) de Anatomía Humana 3D. Visible Body. 1 


Juego láminas anatómicas (huesos, músculos, nervios, vasos, vísceras,…). 2 


Juego láminas de puntos para aplicación electroterapia y de puntos gatillo. 2 


Modelos óseos 


Esqueleto humano desarticulado 3 


Esqueleto humano semidesarticulado 4 


Esqueleto humano completo articulado (masculino) 2 


Pelvis articulada (con vértebras L4 y L5) 1 


Cráneo (desmontable) 1 


Modelos articulares: 


Articulación hombro modelo rígido 1 
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Articulación hombro modelo móvil con musculatura parcial 1 


Articulación codo modelo rígido  2 


Articulación codo modelo con musculatura parcial 1 


Articulación muñeca y mano completa con ligamentos 1 


Articulación cadera modelo rígido 2 


Articulación cadera con musculatura parcial) 1 


Articulación rodilla modelo semirígido 2 


Articulación rodilla modelo con musculatura parcial 1 


Articulación tobillo y pie completo con ligamentos 2 


Modelos musculares: 


Modelo muscular miembro superior con arterias y nervios tamaño natural con 6 


piezas 


2 


 


ARTÍCULO UNIDADES 


Modelo muscular miembro superior con arterias y nervios a escala (pequeño) con 6 


piezas 


1 


Modelo muscular miembro inferior con arterias y nervios 3 


Modelo con todos los grupos musculares desarticulados (23 piezas) 2 


Modelos del sistema nervioso y órganos de los sentidos: 


Encéfalo con vascularización arterial 1 


Sistema nervioso de cuerpo completo 2 


Ojo gigante con párpados y glándula lacrimal 3 


Oído gigante (6 piezas) 3 


Osículos (huesecillos) del oído medio a tamaño natural 1 


Modelos de tronco: 


Torso con mediastino completo desmontable (modelo A) 2 


Torso con tórax parcialmente desmontable (modelo B) 1 


Genitales masculinos para torso 3 


Genitales femeninos para torso 3 


Tórax con aparato cardio-respiratorio (con laringe) 1 


 


7.2.7 Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de administración 


y servicios 


• Área de Dirección y Administración con cinco despachos, todos con ordenador 


conectado a red de área local e Internet, impresora y terminal telefónico. Se dispone 


de un punto de trabajo para la secretaría de dirección con ordenador en red y con 
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Internet, centro impresión multifunción y terminal telefónico. Se dispone también de 


una sala de Juntas con capacidad para 24 personas. 


• Secretaría Académica, con cinco puntos de trabajo, dos ordenadores conectados en 


red y a Internet, fotocopiadora láser a color, y terminales telefónicos. 


• Despachos del personal docente e investigador: 


a. Cuatro despachos individuales para jefatura de estudios y coordinación de 


prácticas, todos ellos dotados de ordenador conectado en red y a Internet, 


impresora y terminal telefónico. 


b. Ocho despachos compartidos para el personal docente y de investigación, 


todos ellos dotados de ordenador conectado en red y a Internet, impresora 


y terminal telefónico. 


• Sala para el profesorado con mesa de juntas para diez personas, ordenador 


conectado en red y a Internet, impresora, escáner, fotocopiadora y terminal 


telefónico. 


• Sala social para personal docente e investigador. 


• Sala social para alumnado. 


 


7.2.8 Ampliación y dotación de espacios: Nuevo Hospital Simulado 


Actualmente se encuentra en construcción un nuevo eEdificio con cuatro plantas sobre rasante 


y una de sótano. Este edificio, situado frente al edificio actual, realizará las funciones de hospital 


simulado y acogerá todas las actividades prácticas de los programas formativos que se imparten 


en el Centro.  


Dispondrá Dispone de los siguientes espacios para docencia y servicios comunes: 


Espacios docentes: 


Espacio Nº M2 


Laboratorios y salas de prácticas 12 881 


Aulas de teoría 2 145 


Salas de debriefing 2 100 


Consultas de simulación 2 41 


 


Servicios comunes: 


Espacio Nº M2 


Vestuarios 1 110 


Sala de Juntas 1 28 


Salón social 1 50 


 


La distribución del edificio por plantas es la siguiente: 


 


Planta SÓTANO 
          Vestuarios y sala de taquillas. 
          Espacio de almacenes. 
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Planta BAJA 
5 despachos. 


          1 sala para el profesorado. 
          1 sala de reuniones. 
Planta 1ª 
          Sala de prácticas de Ginecología / quirófano. 
          Sala de cuidados pediátricos de Enfermería. 
          Sala de cuidados críticos de Enfermería. 
          Sala de Procedimientos. 
          Sala de debriefing. 
          Almacén de material. 
Planta 2ª 
          2 salas de cuidados básicos de Enfermería. 


          Aula de teoría. 
          Sala de debriefing. 
          Consulta con sala de exploración y sala de espera. 
          Almacén de material. 
Planta 3ª 
          3 salas de prácticas de Fisioterapia. 
          Aula de teoría. 
          Almacén de material. 
Planta 4ª 
          Laboratorio de Anatomofisiología. 
          Laboratorio de Bioquímica. 
          Laboratorio de Biomecánica. 
          Consulta. 
          Almacén de material. 


 


Las aulas tienen la siguiente superficie y capacidad aproximadas: 


 Denominación M2 
Capacidad* 


(nº estudiantes) 


PLANTA 1 


Sala de prácticas de Ginecología / quirófano 52 25 


Sala de cuidados pediátricos de Enfermería 51 25 


Sala de cuidados críticos de Enfermería 51 25 


Sala de Procedimientos 111 25 


Sala de debriefing 43 25 


PLANTA 2 


Sala de cuidados básicos de Enfermería 1 51 25 


Sala de cuidados básicos de Enfermería 2 51 25 


Consulta con exploración y sala de espera 30 8 


Aula de teoría 72 56 


Sala de debriefing 56 25 


PLANTA 3 


Aula de prácticas de Fisioterapia 1 56 15 


Aula de prácticas de Fisioterapia 2 77 25 


Aula de prácticas de Fisioterapia 3 80 25 
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Aula de teoría 72 56 


PLANTA 4 


Laboratorio de Anatomofisiología 112 50 


Laboratorio de Bioquímica 109 25 


Laboratorio de biomecánica 72 15 


Consulta 11 2 


    


Salas de prácticas de Fisioterapia 


• Equipo de proyección MAVs (ordenador, proyector, pantalla y pizarra). 


• 25 Camillas hidráulicas. 


• Dotación general de mobiliario (sillas pala o taburetes + mesa profesorado). 


7.2.9 Material Aulas de Simulación Fisioterapia. 


ARTÍCULO UNIDADES 


Camilla hidráulica articulada tablero estándar (70 cm.). 6 


Camilla hidráulica articulada tablero neurología (100 cm.). 4 


Camilla portátil. 12 


Camilla plegable. 2 


Colchonetas Airex (o similar) de 60 x 190. 8 


Balón para ejercicios de Ø 75 cm. y 90 cm. 2 


Bomba para hinchado de balones. 1 


Equipo de “Redcord (Terapi Master)”  (Redcord plus arco) con accesorios. 1 


Espejo móvil con luna de cuadrícula. 2 


Plataforma para ejercicios de propiocepción. 3 


Plato de Böhler. 2 


Tabla de Freeman. 1 


Tobillera para ejercicios resistidos. 4 


Juegos de sacos lastre de 1, 2, 3 y 4 Kg. 2 


Juego de pesas (1-4kg) con portapesas. 1 


Juego cuñas de 20 cm. Y 40 cm. 2 


Juego rodillos de 20 cm. Y 40 cm. 2 


Juego alzas látex para R.P.G. 1 


Juego de cuñas para método De Jarnette 2 


Juego de bastones tipo inglés 7 


Silla de ruedas. 2 


Báscula de suelo tipo baño. 2 


ARTÍCULO UNIDADES 
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Biombo de tres cuerpos. 1 


Rodillo de liberación miofascial 10 


Subsidios de Perfetti (diferentes texturas, regletas con diferentes formas, esponjas de 
diferentes tamaños). 


- 


Fitball ( medianos y grandes) 4 


Silla de ruedas de acero, plegable y autopropulsada Unix 1 


Modelos de bebés 2 


Incentivador respiratorio 22 


Equipo de Myofeedback marca Enraf Nonius 1 


Pie de Rey Digital, Lemego  A123 (Calibre Digital Profesional) 2 


Peak flows 20 


Aros de Pilates - 


"Zafus" (cojines de yoga para el suelo). 2 


Rollos de theraband de distintas resistencias. - 


Material de medición y exploración: 


Inclinómetro 8 


Nivel láser de burbuja 1 


Martillo de reflejos 12 


Plomada 8 


Cinta métrica 50 


Goniómetros 20 


Material variado vendaje: 


Tijeras de pico de pato 10 


Cutter sharks 8 


Carrito psicomotricidad: 


Pica 12 


Saco de arroz  4 


Maza 5 


Cinta gimnasia  2 


Figura pies y manos  8 


Aro textura  8 


Aro pequeño 10 


Aro mediano 10 


Aro grande 10 


Pelota de pinchos  1 


Balón minibasket 1 


Material de electroterapia y diagnóstico de la imagen: 


TENSMED S82 (portátil). 8 
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ARTÍCULO UNIDADES 


SONOPULS 492 (Terapia Combinada) 4 


Terapia por ultrasonidos. 2 


Mesitas/soportes con ruedas para las unidades multifunción y de ultrasonidos. 4 


Ecógrafo ECOG.LOGIQ E R7 (3A), SONDA 12L-RS LOGIQ E,  MALETA ECOGRAFO LOGIQ E 
y  ENCAR V. 16 (carretilla portaequipos) 


1 


1 Ecógrafo GE de sobremesa con tres sondas: lineal, convex e intracavitaria 1 


 


7.2.10 Material Laboratorio de Bioquímica. 


ARTÍCULO UNIDADES 


Agitador tubos velocidad regulable zx3.  2 


Espectrofotometr visible 330-999nm sp 830 plus.  2 


Cubeta espectrofotometro 1,5 ml semimicro ps 1x100.  1 


Agitador + temperatura velocidad regulable. 1 


Baño para agua y aceite 110ºc 5 litros.  1 


Balanza kern 200g, 0.01g. 2 


Ph metro crison basic 20+ electrodo 5010. 2 


Embudo industrial pe diámetro 180 mm. 1 


Escobillón nº 10.  2 


Escobillón tipo 4. 2 


Escobillón nº 2. 2 


Espátula cuchara y plana inox.120 mm. 2 


Frasco ámbar boca roscada 500 ml. para líquidos. 20 


Frasco lavador graduado, capacidad ml 250. color tapón rojo, boca mm 40, base mm 
60, altura mm 140.  


2 


Frasco lavador polietileno capacidad 500 ml . 3 


Gradilla en alambre plast. pvc 12 tubos 16 mm. 14 


Gradilla soporte 100 tubos 10 mm.  5 


Gradilla universal 40 tubos 25 mm.  4 


Gradilla soporte 24 tubos.  2 


Pera sde goma p/pipetas hasta 10 ml. 12 


Pipeta graduada terminal brand, 10 ml. clase b. 11 


Pipeta pasteur corta 150 mm 1x250. 1 


Probeta graduada polipropileno 100 ml. grad. 1 ml. 10 


Probeta graduada polipropileno 1000 ml grad. 10 ml. 2 


Probeta graduada polipropileno 500 ml. grad. 5 ml. 2 


Termómetro varilla "b" 1/1 -10+60º 200 mm. 1 


Tetina de goma latex para cuentagotas.  9 
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Transferpette brand 100-1000 ul renove plan renove . 5 


ARTÍCULO UNIDADES 


Transferpette brand 20-200 ul. + "plan renove". 5 


Transferpette digital brand 2-20 ul.  3 


Tubo centrifuga tipo falcon 50 ml sustituye a 429927. 1 


Tubo centrifuga tipo falcon 15 ml 16x120 no esteril 1x500. 1 


Tubo de ensayo 10 ml "corning" de 13x100 mm 1x250 . 1 


Varilla agitadora ptfe lisa 10x30 mm. 10 


Vaso graduado pp 1000 ml. 2 


Vaso graduado pp 100 ml. 15 


Vaso graduado pp 500 ml. 2 


 


7.2.11 Material Laboratorio de Anatomía. 


ARTÍCULO UNIDADES 


Atlas (virtual) de Anatomía Humana 3D. Visible Body. 1 


Juego láminas anatómicas (huesos, músculos, nervios, vasos, vísceras,…). 2 


Juego láminas de puntos para aplicación electroterapia y de puntos gatillo. 2 


Modelos óseos 


Esqueleto humano desarticulado 3 


Esqueleto humano semidesarticulado 4 


Esqueleto humano completo articulado (masculino) 2 


Pelvis articulada (con vértebras L4 y L5) 1 


Cráneo (desmontable) 1 


Modelos articulares: 


Articulación hombro modelo rígido 1 


Articulación hombro modelo móvil con musculatura parcial 1 


Articulación codo modelo rígido  2 


Articulación codo modelo con musculatura parcial 1 


Articulación muñeca y mano completa con ligamentos 1 


Articulación cadera modelo rígido 2 


Articulación cadera con musculatura parcial) 1 


Articulación rodilla modelo semirígido 2 


Articulación rodilla modelo con musculatura parcial 1 


Articulación tobillo y pie completo con ligamentos 2 


Modelos musculares: 
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Modelo muscular miembro superior con arterias y nervios tamaño natural con 6 


piezas 


2 


 


ARTÍCULO UNIDADES 


Modelo muscular miembro superior con arterias y nervios a escala (pequeño) con 6 


piezas 


1 


Modelo muscular miembro inferior con arterias y nervios 3 


Modelo con todos los grupos musculares desarticulados (23 piezas) 2 


Modelos del sistema nervioso y órganos de los sentidos: 


Encéfalo con vascularización arterial 1 


Sistema nervioso de cuerpo completo 2 


Ojo gigante con párpados y glándula lacrimal 3 


Oído gigante (6 piezas) 3 


Osículos (huesecillos) del oído medio a tamaño natural 1 


Modelos de tronco: 


Torso con mediastino completo desmontable (modelo A) 2 


Torso con tórax parcialmente desmontable (modelo B) 1 


Genitales masculinos para torso 3 


Genitales femeninos para torso 3 


Tórax con aparato cardio-respiratorio (con laringe) 1 


 


 


7.2.6 Telecomunicaciones 


Todos los equipos informáticos de las instalaciones forman parte de una red de área local, a 


través de la cual se distribuye la señal de una conexión a Internet con Fibra óptica de 200/100 


megabytes. A través de esta conexión se acceden a los múltiples servicios de Intranet que ofrece 


la Universidad. 


Se dispone de dos aulas de Informática con capacidad para 47 y 36 puestos respectivamente. 


Cada puesto está dotado con ordenador portátil además de equipo de proyección MAVs 


(megafonía, ordenador, pizarra interactiva táctil y pizarra tradicional). Todos los equipos 


informáticos forman parte de una red de área local y tienen conexión a Internet. 


7.3 Bibliotecas. 


La Biblioteca de la Universidad Pontificia Comillas constituye un servicio de apoyo al estudio, la 


docencia y la investigación. Se organiza como biblioteca unitaria, con cinco puntos de servicio 


ubicados en las sedes de Cantoblanco, Alberto Aguilera, San Juan de Dios (Ciempozuelos-


Madrid), San Rafael (Madrid) y San Juan de Dios (Bormujos-Sevilla) con fondos bibliográficos 


específicos de los Centros allí ubicados. Dichos fondos están a disposición de todos los usuarios 


de la Universidad. Cuenta con un Fondo General, desde el que se puede acceder a 70482 títulos 
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de revistas electrónicas, y a las bases de datos que figuran en la Web. Además, dispone de un 


catálogo informatizado único, salas de consulta y salas de estudio. Dispone de las siguientes 


bases de datos científicas: 


- ISI WEB OF KNOWLEDGE: Plataforma formada por una amplia colección de bases de 


datos bibliográficas, citas y referencias de publicaciones científicas de cualquier 


disciplina del conocimiento, tanto científico, como tecnológico, humanístico y 


sociológico.  


- SCOPUS (Elsevier): base de datos multidisciplinar. Contiene referencias bibliográficas y 


citas. Incluye 18.000 revistas de más de 5000 editores internacionales, con referencias 


citadas desde 1996, e incluye también patentes y sitios web integrados mediante Scirus. 


- ACADEMIC SEARCH COMPLETE (EBSCO): diseñada específicamente para instituciones 


académicas es una base de datos académica multidisciplinaria. Incluye más de 7900 


textos completos de publicaciones periódicas, de las que 6800 son arbitradas. Además 


del texto completo, esta base de datos ofrece índices y resúmenes de más de 11.900 


publicaciones y un total de más de 12.000 publicaciones, entre las que se incluyen 


monografías, informes, actas de conferencias, etc. Contiene información muy útil y 


complementaria para estudiantes de Máster/Doctorado. 


- GESTOR DE RECURSOS ELECTRÓNICOS - AToZ: herramienta que nos permite acceder al 


texto completo de las revistas electrónicas que se encuentran en nuestra biblioteca y en 


otros repositorios de acceso abierto. La búsqueda se hace directamente por el título de 


la revista. También están clasificadas por materias. 


La biblioteca participa en DIALNET: Portal de difusión de la producción científica hispana, 


con el vaciado de publicaciones de la universidad y de todo tipo de publicaciones 


periódicas. Los principales servicios que ofrece Dialnet a investigadores, profesores y 


alumnos en general, de una manera abierta y gratuita 


La Biblioteca de la Universidad Pontificia Comillas ha sido reconocida el 11 de abril de 2011 con 


el Sello de Excelencia Europea 400+ por la EFQM (Fundación Europea para la Gestión de Calidad) 


y el Club Excelencia en Gestión (CEG), que certifica entre otras cosas, la alta calidad de sus 


servicios, el conocimiento de las necesidades y satisfacción de sus usuarios y la adaptación a los 


cambios en la búsqueda de mejoras permanente. Es un galardón que constituye una distinción 


a nivel nacional y europeo. 


 


 


 


 


7.4 Sede situada en el Campus San Juan de Dios de Bormujos (Sevilla). 


7.4.1 AULAS Y ESPACIOS  


Justificación: 


El Campus Docente y de Investigación en Ciencias de la Salud de San Juan de Dios cuenta en la 
actualidad con más de 15.000 metros cuadrados. Es un edificio de planta rectangular, 
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compuesto por sótano (parking), baja, planta primera y planta segunda. En el que a continuación 
reseñamos sus datos más relevantes. 


Dispone de aulas provistas del equipamiento necesario para impartir la enseñanza propia de 
Grado en Fisioterapia, contando con los medios tecnológicos necesarios como pizarras digitales, 
ordenadores, cañones de proyección, recursos multimedia, etc. en aulas que se encuentran en 
perfectas condiciones de iluminación, ventilación, control de temperatura y sonorización. 


El Campus también dispone de una ambulancia ubicada en el parking del Centro en la planta 
sótano del edificio.  


Los medios materiales y servicios disponibles del Campus (espacios, instalaciones, laboratorios, 
equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y sala de estudio, nuevas tecnologías, etc.) 
son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


El Campus, cumple la normativa vigente en materia de eliminación de barreras arquitectónicas 
en edificaciones públicas. Es completamente accesible para aquella persona discapacitada. 
Existen dos ascensores que comunican desde la planta sótano, hasta las plantas superiores. 
Todos los niveles están dotados con servicios adaptados a discapacitados.  


Los medios materiales y servicios disponibles del Campus Docente y de Investigación en Ciencias 
de la Salud San Juan de Dios de Bormujos en Sevilla (espacios, instalaciones, laboratorios, 
equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y sala de estudio, nuevas tecnologías, etc.) 
son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


El Campus cuenta con las siguientes instalaciones: 


Dependencias comunes Planta Baja 


o Nº de Aulas: 2 Aulas de Informática.   


o Dos Aseos. (Femenino y masculino, uno de ellos adaptado) 


o Vestuarios (Femenino y masculino). 


o Dos cuartos para el uso del personal de limpieza del Centro. 


o Área de Dirección: Despachos de Dirección, Jefatura de Estudios Enfermería, 
Jefatura de Estudios Fisioterapia, Administración –RRHH, informática, 
Responsable de master, Sala de Juntas, aseos y sala fotocopiadora. 


o Secretaría 


o Sala PDI-PAS (office) 


o Sala de Claustro 


o Sala de Estudio con tres salas de trabajo. 


o Aseos sala de estudio 


o Conserjería e información 


o Comedor alumnado 


o Delegación de alumnos 


o Almacén 


o Oratorio 


o Servicio de Reprografía 
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Dependencias de la Planta Primera asignadas al grado de Fisioterapia 


o Nº de Aulas: 4 Aulas para impartir clases del Grado en Fisioterapia con una 
capacidad de 40 personas por aula. 


o Tres seminarios con capacidad aproximada de 30 personas. 


o 1 aulas de habilidades. 


o Núcleo de aseos. (Femeninos, masculinos y adaptados). 


o 1 sala de profesorado 


o Núcleo de Tutorías, 7 Despachos con capacidad para 16 personas. 


Dependencias específicas de la Planta Primera: asignadas al grado de Fisioterapia 


 


Dependencias asignadas al Grado en 


Enfermería: 


Dependencias asignadas al Grado en 


Fisioterapia: 


4 aulas con una capacidad de 80 personas por aula.  4 aulas con una capacidad de 50 personas por aula. 


Seis seminarios con capacidad aproximada de 20 a 


30 personas. 


Tres seminarios con capacidad aproximada de 30 


personas. 


2 aulas de habilidades. 2 aulas de habilidades. 


Núcleo de Tutorías, 7 Despachos con capacidad 


para 16 personas. 


1 sala de profesorado 


 Núcleo de Tutorías, 7 Despachos con capacidad 


para 16 personas. 


 


 


Dependencias comunes de la Planta Primera 


o Biblioteca. 


o Depósito de libros. 


o Aula de consulta informática. 


o 3 salas de simulación y 2 de defriefing. 


o Laboratorio 


o Núcleo de aseos. (Femeninos, masculinos y adaptados). 


7.4.2. Equipamiento de las aulas 


Campus docente y de investigación en ciencias de la salud “San Juan de Dios”: capacidad de las 
instalaciones destinadas para el grado de fisioterapia 


Espacios-Mobiliario-Equipos-Metros cuadrados 


En la siguiente tabla se detallan los Espacios, Mobiliario, Equipamiento, capacidad y dimensiones 
de las instalaciones comunes y de las específicas destinadas al Grado en Fisioterapia: 


ESPACIOS MOBILIARIO EQUIPOS M2 


PLANTA BAJA  


SECRETARÍA 4 MESAS, ARMARIOS 4 ordenadores 50,62M2 
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DESPACHO SECRETARIA 1 MESAS, SILLON, ARCHIVO  9,26M2 


DESPACHO SECRETARIA 2 MESAS, SILLON, ARCHIVO  10,43M2 


ALMACEN SECRETARIA ESTANTERIAS  7,64M2 


ATENCIÓN VENTANILLA 2 Sillones 
Fotocopiadora,  
2 ordenadores 


27,86M2 


ALMACÉN VENTANILLA ARCHIVADORES  5,20M2 


CONSERJERIA  2 ordenadores 12,97M2 


ALMACEN DE CONSERJERIA ESTANTERÍAS  23,38M2 


SALA DE ESTUDIOS CAPACIDAD 86 
Mesas con conexión a 
red, sillas 


91,75M2 


SALA TRABAJO 1 CAPACIDAD 7 Mesas, sillas 10,68M2 


SALA TRABAJO 2 CAPACIDAD 7 Mesas, sillas 11,46M2 


SALA TRABAJO 3 CAPACIDAD 7 Mesas, sillas 12,70M2 


SALÓN DE ACTOS HOSPITAL CAPACIDAD 425  
ordenador , pantalla, 
sonido. 


 


COMEDOR ALUMNADO CAPACIDAD 72 


12 Mesas, 72 sillas, 2 
microondas, 2 
tostadoras, 2 
frigorificos, 2 
fregaderos y máquina 
expendedora de 
comidas y bebidas  


122,51M2 


DELEGACIÓN ALUMNOS CAPACIDAD 10 
1 Mesa, 1 Ordenador, 
1 Pizarra, Estanterías 


20,37M2 


ALMACEN DELEGACIÓN ALUMNADO   2,59M2 


SALA DE CLAUSTRO CAPACIDAD 35 Mesa circular 75,66M2 


AULA INFORMÁTICA 1 CAPACIDAD 31 
31 Ordenador,  
1 proyector y pantalla 


63,88M2 


AULA INFORMATICA 2 CAPACIDAD 31  64,28M2 


VESTUARIO FEMENINO CAPACIDAD 96 Taquillas 104,14M2 


VESTUARIO MASCULÍNO CAPACIDAD 102 Taquillas 81,01M2 


REPROGRAFÍA   19,50M2 


SALA PDI-PAS CAPACIDAD 20 


5 Mesas, 20 sillas, 
Frigorífico, Fregadero, 
Muebles de cocina, 
Cafetera, Microondas. 


51,35M2 


ALMACÉN DE REPROGRAFÍA   2,46M2 


ORATORIO CAPACIDAD 17 17 Sillas  40,66M2 
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ESPACIOS MOBILIARIO EQUIPOS M2 


PLANTA 1  


BIBLIOTECA CAPACIDAD 72 
Mesas, conexión a red, 
estanterías 


121,28M2 


DISTRIBUIDOR BIBLIOTECA  Mesa y ordenador 22,72M2 


DEPÓSITO DE LIBROS  Estanterías 44,60M2 


SALA CONSULTA INFORMÁTICA 
BIBLIOTECA 


CAPACIDAD 15 9 Ordenadores y 15 sillas 36,04 


ZONA DESPACHOS-TUTORIAS 
FISIOTERAPIA 


16 PUESTOS DE TRABAJO 
16  
Ordenadores 


225,69M2 


AULA SIMULACIÓN 1  
Mobiliario centro 
sanitario 


30,11M2 


AULA SIMULACIÓN 2  
Mobiliario centro 
sanitario 


30,13M2 


AULA DEFRIEFING 1 CAPACIDAD 15 Pantalla tv, sillas 19,22M2 


AULA DEFRIEFING 2 CAPACIDAD 15 Pantalla tv, sillas 20,85M2 


SALA HABILIDADES 1 CAPACIDAD 25 Camillas, colchonetas 64,67M2 


SALA HABILIDADES 2/ SEMINARIO 2 CAPACIDAD 25 Camillas, colchonetas 64,58M2 


SEMINARIO 7 CAPACIDAD 30 
Pantalla tv,pizarra, 
ordenadores 


42,56M2 


SEMINARIO 8 CAPACIDAD 30 
Pantalla tv,pizarra, 
ordenadores 


40,57M2 


AULA FISIOTERAPIA 1 CAPACIDAD 40 
Pizarra digital. Equipo de 
sonido, ordenador 


 


65,23M2 


AULA FISIOTERAPIA 2 CAPACIDAD 40 
Pizarra digital. Equipo de 
sonido, ordenador 


61.86M2 


AULA FISIOTERAPIA 3 CAPACIDAD 40 
Pizarra digital. Equipo de 
sonido, ordenador 


 


65,21M2 


AULA FISIOTERAPIA 4 CAPACIDAD 40 
Pizarra digital. Equipo de 
sonido, ordenador 


 


61,86M2 


SEMINARIO 9 CAPACIDAD 30 
Pantalla tv,pizarra, 
ordenadores 


 


42,51M2 


VESTUARIOS FISIOTERAPIA 
MASCULINOS 


 
Taquillas y aseos con 
ducha 


17,94M2 


VESTUARIOS FISIOTERAPIA 
MASCULINOS 


 
Taquillas y aseos con 
ducha 


17,94M2 


SALA PROFESORADO  Mesa y sillas 40,53M2 


LABORATORIO CAPACIDAD 25 
5 microscopios, 
campana y mesas de 
trabajo, armario de 


63,69M2 C
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seguridad e ignífugo. 


 


7.4.3. Material técnico laboratorios / salas de prácticas de fisioterapia: 


En la primera planta, junto con los espacios comunes y los destinados al Grado en Enfermería, 
se ubican las aulas para impartir el Grado de Fisioterapia: que, habiendo previsto su espacio, 
este contará con: 


Material mínimo según plan de estudios Grado en Fisioterapia, pendientes de dotación ya 
presupuestados para Equipamiento: 


- 2 salas de prácticas, Sala de Habilidades 1 y 2, por cada 25 alumnos máximo 


- 1 sala de prácticas por cada 25 alumnos máximo 


- 1 camilla hidráulica por cada 2 alumnos 


- Camillas portátiles 


- Modelos anatómicos de esqueleto humano tamaño real (1/sala) 


- Esqueleto desarticulado con inserciones musculares (1/sala) 


o Hombro 


o Codo 


o Muñeca 


o Cadera 


o Rodilla 


o Tobillo 


- Modelo anatómico de columna de pelvis (1/sala) 


- Modelo anatómico muscular de extremidad inferior (1/sala) 


- Modelo anatómico muscular de extremidad superior (1/sala) 


- Cuñas de diferentes tamaños 


- Rodillos de diferentes tamaños 


- 1 colchoneta tipo Airex de 1m. de ancho por cada 2 alumnos 


- Espejo postural de cuadrícula (1/sala) 


- Plato de Böhler (2/sala) 


- Plato de Freeman (2/sala) 


- Bosu (4/sala) 


- Aparatos para exploración y medida: 


o Goniómetros, cintas métricas, algómetros 


- Aparato de electroterapia con diferentes corrientes (1/20 alumnos) 


- Aparato de ultrasonido (1/20 alumnos) 


- Equipos portátiles de baja frecuencia (TENS, EMS) (1/20 alumnos) 


- 1 Onda Corta 


- 1 Microondas 


- Láser puntual (1/20 alumnos) 


C
SV


: 6
06


78
67


31
07


55
74


39
82


44
51


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=606786731075574398244518





 


- Lampara Infrarrojos (1/20 alumnos) 


- 1 Equipo de Magnetoterapia 


- 1 Tanque de parafina 


- Balones de Bobath 


- Material de Pilates: 


- Suelo: Balones, Aros, Rulos 


- Máquinas: Cadillac, Reformer, Barril, Silla. 


Material adicional 


El plan de estudios incluye el análisis de la marcha humana en varias asignaturas, por lo que se 
pondrá disponible el siguiente material de valoración biomecánica objetiva pendientes de 
dotación ya presupuestados para Equipamiento: 


- CROM, valoración cervical 


- Plataforma estabilométrica 


- Goniómetro digital 


- EMG de superficie 


- Encoder lineal 


- Sistema de análisis de marcha 


 


7.4.4 Espacios para el personal docente e investigador, y para el personal de administración y 
servicios 


Se describen los espacios destinados al Grado de Fisioterapia 


ESPACIOS MOBILIARIO EQUIPOS M2 


PLANTA BAJA  


SECRETARÍA 
6 PUESTOS DE TRABAJO 
COMPLETOS (DOS DESPACHOS) 


6 mesas con 
ordenador 


68,88M2 


ATENCIÓN VENTANILLA 
2 PUESTOS DE TRABAJO 
COMPLETOS 


 
 


25,76M2 


CONSERJERÍA 
1 PUESTO DE TRABAJO 
COMPLETO 


Ordenador, pantallas 
vídeovigilancia 


12,97M2 


SALA DE CLAUSTRO CAPACIDAD 35 TV, SONIDO 75,66M2 


SALA DE ESTAR PDI-PAS CAPACIDAD 20 


5 Mesas, 20 sillas, 
Frigorífico, Fregadero, 
Muebles de cocina, 
Cafetera, Microondas. 


51,35M2 


SALA REUNIONES CAPACIDAD 20 
Ordenador y pantalla 
tv 


22,15M2 


DESPACHO ADMINISTRACIÓN 1 PUESTO DE TRABAJO 
Ordenador y 
estanterías 


14,54M2 


DESPACHO JEFATURA ESTUDIOS 
FISIOTERAPIA 


1 PUESTO DE TRABAJO 
Ordenador y 
estanterías 


22,07M2 


DESPACHO DIRECCIÓN DEL 
CENTRO 


1 PUESTO DE TRABAJO 
Ordenador y 
estanterías 


26,37M2 C
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DESPACHO DE INFORMÁTICA 1 PUESTO DE TRABAJO 
Ordenador y 
estanterías 


17,92M2 


DESPACHO POSGRADO 
1 PUESTO DE TRABAJO 
COMPLETO 


Ordenador y 
estanterías 


17,92M2 
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7.4.5  RECURSOS INFORMÁTICOS 


• La infraestructura informática 


El CPD (Centro de Proceso de Datos) se encuentra ubicado en el interior del edificio. En el CPD 
se encuentran instalados dos servidores, más 1 puesto de trabajo propio del departamento de 
informática. 


El servidor nº 1 alberga toda la aplicación informática de gestión del Centro, servidor de 
impresión, gestión de almacenamiento de los archivos propios del Campus. El servidor nº 2 
alberga todas las aplicaciones necesarias para el funcionamiento y grabación de las cámaras de 
las aulas de simulación. 


Se cuenta con sistemas de Backup que hacen copias de seguridad diarias de toda la información 
sensible. El CPD cuenta además con varios SAI, armario de comunicaciones rack, sistema de 
climatización. Se dispone también de dos sistemas Firewall potentes los cuales protegen de 
ataques que se puedan ocasionar. El sistema Firewall incorpora también un antivirus perimetral 
que nos protege de cualquier virus antes de que entre en la red interna, y un sistema de 
Antispam, que filtra el 99% del correo basura que entra desde el exterior. 


El CPD se conecta con el edificio mediante una conexión soterrada de fibra óptica de cuatro 
pares multimodo. 


En el edificio se dispone de puestos informáticos en Secretaría, Tutoría, Biblioteca, aula de 
informática, Dirección, Jefatura de Estudios. También existe un puesto en cada una de las aulas 
acompañada de un video proyector, televisión, pizarras digitales 


En Biblioteca se dispone de 15 puestos informáticos de acceso libre para los alumnos. También 
se dispone de un aula de informática totalmente equipada con 30 puestos informáticos. 
Disponen ambas ubicaciones con conexión a internet de acceso libre. 


Todo el Edificio dispone de zona WIFI de acceso libre para los miembros de nuestra comunidad 
educativa. 


• Recursos Virtuales de los que se dispone 


El Campus Docente dispone de los siguientes recursos virtuales:  


- Portal del empleado. Gestión propia. El profesorado puede acceder a él para consultar sus 
nóminas. 


- Campus Virtual 


El Campus virtual de nuestro Centro se apoya en la plataforma Moodle. Mediante este 
campus el alumnado puede consultar toda la información acaecida en el entorno 
universitario, además de acceder a los contenidos de las asignaturas en las que está 
matriculado. En dicho campus existen varias zonas, entre las que destacan: 


- Página principal. Se publican todas las noticias que surgen en el entorno universitario y 
todos los avisos para el alumnado y profesorado. 


- Asignaturas. El alumno puede aquí consultar el contenido de las asignaturas, subir 
trabajos y tareas; descargar materiales docentes; consultar las calificaciones de las 
actividades de evaluación continua, entre otros. 


- Biblioteca. En esta sección el alumnado consultar los libros de la biblioteca, las revistas 
y los recursos electrónicos a los que tiene acceso directo desde la wifi del campus. 


- Buzón de sugerencias. Desde el cual puede enviar sugerencias, quejas, incidencias de 
prácticas o felicitaciones a los distintos departamentos del centro. 


- Sala de profesores. El profesor puede aquí consultar la normativa del centro en cuanto 
a calificaciones, guías docentes, calendario académico, cursos de formación y otros 
eventos científicos, entre otros. 
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- Mensajería. A través de Moodle, el alumnado puede ponerse en contacto con cualquier 
otro estudiante del Centro así como el profesorado o el personal de administración y 
servicios para preguntar cualquier duda o para solicitar tutorías. 


- Aula de egresados. A través de este espacio mantenemos contacto con el alumnado 
egresado que quiera incluirse. En esta sección se incluyen ofertas de empleo, cursos 
postgrado y eventos científicos, así como noticias sobre el centro. 


- Página web 


La página web del Campus, incluye información sobre los títulos pregrado y postgrado 
que se imparten en el Centro, así como del seguimiento de la calidad de los mismos. 
También tiene una zona para envío de curriculums y de contacto con el Centro. Incluye 
el buzón de sugerencias, una sección de noticias, varios videos explicativos, una sección 
de publicaciones y de eventos anuales. 


Tanto la web como el Campus virtual están montados sobre un servidor propio con las 
siguientes características: 


El sistema Operativo utilizado es Windows Server. Se ha montado el portal sobre un 
servidor de aplicaciones Apache junto el módulo PHP5. Este módulo es capaz de 
conectar y utilizar librerías y objetos de cualquier otra plataforma de aplicaciones. Su 
conectividad en modo nativo con otras bases de datos y servicios de directorios es 
también lo suficientemente amplio como para asegurar cualquier integración 
personalizada de la plataforma con otras aplicaciones existentes o con futuras 
aplicaciones que surjan. 


El motor de base de datos utilizado es MySQL cuya fiabilidad y escalabilidad están más 
que probada en el mundo informático. Hay que añadir un punto a su favor al tratarse de 
software libre sin que existan licencias por su uso. El lenguaje de programación del portal 
es PHP y Javascript. Ni que decir tiene que al utilizar este software estamos fomentando 
la versatilidad al tratarse de un software multiplataforma, pudiéndose ejecutar tanto en 
sistemas Windows como sistemas Linux, Unix, etc. 


- Correo corporativo 


El servidor de correo está montado sobre una máquina de 64 bits con sistema operativo 
Windows Server. 


El gestor de correo instalado es el Microsoft Exchange. Para facilitar la movilidad de los 
usuarios se ha instalado el módulo OWA (Acceso al correo mediante webmail). 


Todos los profesores y el personal de administración y servicios tienen cuenta de correo 
personal. 


- Red WIFI en todo el entorno universitario 


El Campus Docente y de Investigación en Ciencias de la Salud "San Juan de Dios" dispone 
de una red WIFI en todo el Centro. El acceso a la WIFI es totalmente libre para los 
miembros de la comunidad educativa, también para personas externas a este ámbito 
puedan conectarse a la WIFI. Por esta razón los, alumnos, profesores, etc… tendrán que 
introducir una contraseña que se le facilitará para hacer uso de la WIFI. 


La infraestructura de la red WIFI cuenta también con un Firewall el cual vela por la 
seguridad del equipo que se conecta. 


El centro cede un ordenador portátil a cada estudiante mientras continúe sus estudios en el 
Centro durante los cuatro años. 
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7.4.6 SERVICIO DE REPROGRAFÍA 


El servicio de reprografía, librería y papelería del Campus Docente y de Investigación en 
Ciencias de la Salud "San Juan de Dios" se encuentra ubicado en la planta baja del edificio 
principal. La explotación del mismo se lleva a cabo mediante procedimiento negociado 
conforme a la normativa vigente, quedando recogido en el pliego de condiciones la 
necesidad de cumplir unos mínimos de calidad consistente en: 


Existencia in situ de máquinas de reprografía digital a fin de ofrecer copias de alta calidad 
y reprográfica en color y B/N (hasta formato A3). 


Existencia in situ de sistemas de escaneado de originales y archivo electrónico de 
documentos. 


Servicio de recepción de originales vía correo electrónico. 


Servicio de fotocopia en color. 


Servicio de sistemas de alzado, grapado, hendido y acabado final para la confección de 
libros, manuales, programas, informes, etc. 


Servicio venta de material de papelería básica 


 


7.4.7 OTROS PROGRAMAS O SERVICIOS 


Para poder garantizar el buen funcionamiento de las instalaciones y servicios del Campus 
Universitario se cuenta con los siguientes contratos de mantenimiento: 


Mantenimiento de los aparatos elevadores. 


Mantenimiento de las instalaciones de climatización 


Mantenimiento de los sistemas de seguridad y vigilancia. 


Mantenimiento del sistema de detección y extinción de incendios 


Mantenimiento de los depósitos de agua para el control de la legionela. 


Mantenimiento general de edificio (fontanería, electricidad, albañilería…) 


Mantenimiento de la limpieza de las instalaciones y control de plagas. 


Mantenimiento de jardinería. 


Mantenimiento de los equipos informáticos y redes. 


 


7.4.8 PROGRAMA DE PRÁCTICAS 


El Campus Docente y de Investigación en Ciencias de la Salud "San Juan de Dios" tiene 
suscritos convenios con otras entidades e instituciones para el desarrollo de actividades 
formativas y tiene previsto ampliar estas colaboraciones con la implantación del Grado 
en Fisioterapia. 


Los convenios más significativos son los que hacen referencia a las prácticas regladas 
para todos los estudiantes que se matriculan en estos estudios. Las Prácticas de 
Enseñanza en estos estudios constituyen un componente esencial del plan de estudios, 
ya que sirven para garantizar una efectiva actualización entre la preparación teórica que 
ofrece la titulación y la realidad práctica de los centros de prácticas. Otro aspecto 
fundamental de las mismas es la colaboración entre los profesores de los centros que 
acogen a los alumnos de prácticas, y los profesores-tutores que imparten los talleres de 
prácticas en nuestro Centro. Las experiencias compartidas por dichos profesores 
permiten sentar las bases de la innovación, evaluación e investigación educativa. C
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Los objetivos generales que se tratan de conseguir en la fase de prácticas y que, por 
ende, se habrán de tener en cuenta para la firma de los respectivos convenios, son los 
siguientes: 


- Servir de nexo entre la realidad educativa y los planteamientos teóricos de las 
asignaturas antes, durante y después de su realización. 


- Conocer la realidad del futuro marco profesional a través del análisis de la 
organización, del funcionamiento y del contexto social de los distintos centros 
de prácticas. 


- Aprender de los profesionales y ayudarles en su práctica educativa, para 
desarrollar con éxito la labor en el aula. 


- Ayudar al futuro profesor a configurar un proyecto educativo coherente con los 
fines del Centro. 


- Promover la reflexión crítica desde los posibles interrogantes que surjan en la 
realización de las prácticas. 


- Dotar al futuro profesor de las técnicas metodologías creativas e innovadoras así 
como ejercitar la capacidad de autoanálisis y autoevaluación. 


Los convenios de prácticas se han firmado y se firmarán fundamentalmente con centros 
públicos, privados o concertados, en Sevilla capital y provincia. Se podrán firmar 
convenios para la realización de las prácticas fuera de ese ámbito espacial siempre que 
el proyecto formativo donde se vayan a realizar las prácticas sea de un interés especial. 


Se elaborarán unas normas de funcionamiento de las mismas donde queden explicitadas 
las funciones del coordinador de prácticas, de la comisión de prácticas, las 
responsabilidades del alumno, la elección de centro, etc,… 


Los convenios de prácticas recogerán, entre otros, los siguientes puntos: 


La Escuela se compromete a proporcionar al centro de prácticas apoyo en la medida que 
los centros lo tengan recogido en su Proyecto Curricular (Plan de Formación del 
Profesorado) y su Plan Anual de Centro, y así lo requieran. 


- La Biblioteca del campus estará a disposición del profesorado del centro de 
prácticas, así como de los cargos directivos del mismo. El uso y préstamo de los 
fondos se adecuará a lo establecido en el Reglamento de la Biblioteca. 


- Los cursos, cursillos y actividades de formación permanente del profesorado que 
se organicen por el campus, tendrán un cupo reservado para el personal de estos 
centros. 


- El campus organizará sesiones formativas, tales como conferencias, jornadas, 
cursillos... de formación y actualización del profesorado y del centro de 
prácticas. 


- El campus, en cooperación con el centro de prácticas, se compromete a la 
realización y/o colaboración de proyectos conjuntos de investigación para la 
mejora de la práctica clínica. 


- El centro de prácticas, de forma institucional y a través de su profesorado, se 
compromete a admitir a alumnos y alumnas para la realización de prácticas con 
los siguientes requisitos: 


▪ Los profesionales con quien los alumnos y alumnos vayan a realizar prácticas 
habrá de expresar su acuerdo al respecto, siendo consciente que durante 
este período se convierte en el principal responsable de la formación 
práctica del alumno, orientando, supervisando, y evaluando su quehacer 
clínico. Para ello el alumno/a irá tomando contacto con la realidad de la 
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práctica y del centro, incorporándose de forma progresiva, a la labor clínica, 
siempre bajo la supervisión del profesional. 


▪ Concebirá la práctica como un proceso activo de investigación personal en 
el contexto real de la práctica. 


▪ Formará en el alumno/a esquemas de pensamiento y acción vinculados con 
la práctica, desarrollados a partir de la reflexión sobre la misma y expuestos 
al contraste de la experimentación científica. 


▪ Implicará a los profesionales en formación en un proceso continuo de 
investigación-acción y reflexión sobre los distintos aspectos que condicionan 
la práctica educativa. 


▪ Fomentará actitudes de colaboración personal y promoción del respeto a la 
pluralidad, desde la definición propia de la Finalidades Educativas del centro 
de prácticas. 


▪ Favorecerá el oportuno contacto entre los profesionales de la práctica clínica 
y los profesores/as del título, con el fin de que redunde en beneficio del 
alumnado en prácticas, de los profesores tutores colaboradores, y del 
profesorado del campus. 


Por su parte el campus se compromete a: 


▪ Respetar la confidencialidad de todos los datos que por cualquier medio 
lleguen a su conocimiento no reproduciendo en modo alguno dichos datos 
fuera del propio centro, a no ser que consultado el centro de prácticas éste 
dé su consentimiento expreso. 


▪ No hacer uso o explotación de los trabajos realizados por sus alumnos en el 
centro de prácticas más allá de las tareas de evaluación y asesoramiento a 
los mismos. Cualquier otro uso deberá ser autorizado expresamente tanto 
por el profesor-tutor como por el centro de prácticas. 


▪ Tomar las medidas oportunas para que el alumnado que realice sus prácticas 
en el centro de prácticas respete y cumpla las normas disciplinarias del 
centro y siga las orientaciones del profesor tutor responsable de prácticas 
en el centro. 


Nuestro campus ya tiene firmado convenio de colaboración en prácticas con los siguientes 
centros, así mismo se incluyen nuevos centros con los que se ha establecido el contacto para 
realizar las prácticas del Grado en Fisioterapia cuando se comience a impartir. Estas prácticas se 
realizarán en todos los ámbitos de la Fisioterapia como son: mutuas, fisioterapia general de 
hospital, fisioterapia cardio-respiratoria, traumatología, neurología, atención temprana y 
pediatría, fisioterapia geriátrica y pélvico-uroginecológica. 


Centros con convenio de prácticas: 


De cara a los próximos cursos académicos se encuentran cubiertas la totalidad de las 
necesidades de plazas de prácticas para el alumnado. Además, se continúan realizando 
gestiones para establecer nuevos convenios de cooperación educativa con el objetivo de ampliar 
y completar la oferta de centros de prácticas para nuestros estudiantes.  


 


Actualmente se están negociando nuevos convenios con centros sanitarios privados. Asimismo, 


se ha solicitado una reunión con el Servicio Andaluz de Salud, para ver la posibilidad de prácticas 


de Fisioterapia en sus centros. 


A continuación, se presenta una tabla con los centros disponibles en la actualidad para prácticas 


de nuestro alumnado. 
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Planificación anual de Plazas de prácticas Clínicas Externas. 


CENTRO 
Plazas 


Totales 
2º Ocupación 3º Ocupación 3º 4º Ocupación 4º 


Centro "Mi Salud" 2     2 4 Alumnos por plaza     


Centro Care Fisioterapia SL 6     3 2 Alumnos por plaza 3 4 Alumnos por plaza 


Direcciones Asistenciales. Atención Primaria de Madrid. 9     9 4 Alumnos por plaza     


Centro Médico Carpetana 3     3 4 Alumnos por plaza     


Clínica Centrosur 2     2 4 Alumnos por plaza     


Clínica Téllez 3     3 4 Alumnos por plaza     


Fisiomadrid 3     3 4 Alumnos por plaza     


Hospital Universitario 12 de Octubre. Aguacate 3     3 2 Alumnos por plaza     


Hospital Universitario 12 de Octubre. Orcasitas 2     2 2 Alumnos por plaza     


Hospital Universitario 12 de Octubre 7     2 2 Alumnos por plaza 5 4 Alumnos por plaza 


Hospital Universitario de Getafe 8     4 2 Alumnos por plaza 4 4 Alumnos por plaza 


Hospital Universitario del Tajo 2     2 2 Alumnos por plaza     


Hospital Universitario La Paz 5     5 2 Alumnos por plaza     


Hospital Universitario Ramón y Cajal 3     2 2 Alumnos por plaza 1 4 Alumnos por plaza 


Hospital Universitario Ramón y Cajal. Centro Especialidades 
Pedro González Bueno 


2         2 4 Alumnos por plaza 


Academia Club Atlético de Madrid. Ciudad Deportiva 
Atlético de Madrid Wanda 


1         1 4 Alumnos por plaza 


Academia Club Atlético de Madrid. Escuela de Fútbol Alcalá 
de Henares 


1         1 4 Alumnos por plaza 


Academia Club Atlético de Madrid. Cotorruelo 2         2 4 Alumnos por plaza 


Academia Club Atlético de Madrid. Orcasitas 2         2 4 Alumnos por plaza 


Actual Fisio Valdemoro 3         3 4 Alumnos por plaza 


AF Tu clínica Fisioterapia 3         3 4 Alumnos por plaza 


Analítica Muscular 1         1 4 Alumnos por plaza 
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CDIAT, Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana 1         1 4 Alumnos por plaza 


Centro de Día Las Vegas 1         1 4 Alumnos por plaza 


Centro de Fisioterapia Deportiva Estudiantes 1         1 4 Alumnos por plaza 


Centro de Rehabilitación y Lenguaje (CRL) 2         2 4 Alumnos por plaza 


Centro Residencial Albertia Moratalaz 2         2 4 Alumnos por plaza 


Centro Fisyos Método Moreta 1         1 4 Alumnos por plaza 


Centro Médico "Mi Salud" 1         1 4 Alumnos por plaza 


Clínica San Vicente - Rehabilitación Neurológica y Daño 
Cerebral 


1         1 4 Alumnos por plaza 


Clínica Centrosur 2     2 4 Alumnos por plaza     


Centro CRENE 2         2 4 Alumnos por plaza 


Centro Salud y Ejercicio 1         1 4 Alumnos por plaza 


Centro San Juan de Dios (Ciempozuelos) 30 30 2 Alumnos por plaza         


Ecrin Terapias 1         1 4 Alumnos por plaza 


EmMe 1         1 4 Alumnos por plaza 


Equra 2         2 4 Alumnos por plaza 


Fisioactiva 1         1 4 Alumnos por plaza 


Forma Pilates 1         1 4 Alumnos por plaza 


Fundación Instituto San José 6         6 4 Alumnos por plaza 


Futbol base Leganés 2         2 4 Alumnos por plaza 


Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 2         2 4 Alumnos por plaza 


Pegasus Sport 2         2 4 Alumnos por plaza 


Residencia Valdeluz Leganés 2         2 4 Alumnos por plaza 


Santome Salud y Deporte 4         4 4 Alumnos por plaza 


Zone Salud 1         1 4 Alumnos por plaza 


HOSPITAL FUNDACIÓN INSTITUTO SAN JOSÉ 8 2 5 Alumnos por plaza     6 4 Alumnos por plaza 


CLÍNICA FIDOOS 2 2 5 Alumnos por plaza         
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CENTRO MÉDICO ROZALÉN O´DONNELL 3 2 5 Alumnos por plaza     1 4 Alumnos por plaza 


CENTRO MÉDICO ROZALÉN CARABANCHEL 2 2 5 Alumnos por plaza         


CENTRO MÉDICO ROZALÉN ENSANCHE DE VALLECAS 2 2 5 Alumnos por plaza         


CENTRO MÉDICO ROZALÉN FRANCISCO DE NAVACERRADA 
2     


2 4 Alumnos por plaza 
    


CENTRO MÉDICO CLINISALUD 2 1 5 Alumnos por plaza 1 4 Alumnos por plaza     


FISIOFINE 4 2 5 Alumnos por plaza     2 4 Alumnos por plaza 


CASER ARTURO SORIA 1 1 5 Alumnos por plaza         


CASER SANTA HORTENSIA 2 2 5 Alumnos por plaza         


VITALIA PARLA SOL Y VIDA 1 1 5 Alumnos por plaza         


CENTRO GERIÁTRICO VALMONTE 4 4 5 Alumnos por plaza         


CENTRO ORPEA LORETO 2 2 5 Alumnos por plaza         


HOSPITAL DE CUIDADOS LA LAGUNA 2 1 5 Alumnos por plaza     1 4 Alumnos por plaza 


CENTRO MÉDICO IMERSA 4     4 4 Alumnos por plaza     


HOSPITAL SAN RAFAEL 10     8 4 Alumnos por plaza 2 4 Alumnos por plaza 


HOSPITAL SANTA ELENA 2     2 4 Alumnos por plaza     


HOSPITAL HESTIA 4     2 4 Alumnos por plaza 2 4 Alumnos por plaza 


HOSPITAL LA LUZ 1     1 4 Alumnos por plaza     


CLÍNICA COLOMBIA 4     4 4 Alumnos por plaza     


SF FISIOTERAPIA 1     1 4 Alumnos por plaza     


CLÍNICA VIRIATO 4     4 4 Alumnos por plaza     


UMIVALE ALCORCÓN 1     1 4 Alumnos por plaza     


UMIVALE MADRID CUZCO 2     2 4 Alumnos por plaza     


FISIO INNOVA PLUS 2     2 4 Alumnos por plaza     


FISIOSALUD+TETUÁN 2     2 4 Alumnos por plaza     


FISIOSALUD+ ALCOBENDAS 2         2 4 Alumnos por plaza 


FISIOSALUD+ SALAMANCA 2         2 4 Alumnos por plaza 
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FISIOSALUD+CHAMBERÍ 2     2 4 Alumnos por plaza     


FISIOSALUD+SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 2     2 4 Alumnos por plaza     


FISIOSALUD+ CIUDAD LINEAL 4         4 4 Alumnos por plaza 


CENTRO MÉDICO SALUDDÍA 4     4 4 Alumnos por plaza     


CLÍNICA FUENSANTA 4     4 4 Alumnos por plaza     


CENTRO MÉDICO CRL 5     1 4 Alumnos por plaza 4 4 Alumnos por plaza 


FISIOMED BRUNETE 2     2 4 Alumnos por plaza     


CLUB BALONMANO ALCOBENDAS  1         1 4 Alumnos por plaza 


CLUB RUGBY CRC POZUELO  2         2 4 Alumnos por plaza 


DECÚBIT0 FISIOTERAPIA 1         1 4 Alumnos por plaza 


 FISIO&THERAPIES 2         2 4 Alumnos por plaza 


FISIOTERAPIA HONTORIA ADARVE 2         2 4 Alumnos por plaza 


FISIOTERAPIA HONTORIA CLUB DEPORTIVO GUADALAJARA 1     
    1 


4 Alumnos por plaza 


FISIOTERAPIA HONTORIA CF TALAVERA 1         1 4 Alumnos por plaza 


GETAFE CLUB DE FÚTBOL  1         1 4 Alumnos por plaza 


PREMIUM MADRID DEPORTE 1         1 4 Alumnos por plaza 


PREMIUM MADRID CLÍNICA 4         4 4 Alumnos por plaza 


REKOVERY CLINIC 2         2 4 Alumnos por plaza 


TG SPORT CLINIC 1         1 4 Alumnos por plaza 


MÓSTOLES CLUB FÚTBOL 2         2 4 Alumnos por plaza 


RETURN2PLAY 4         4 4 Alumnos por plaza 


CLUB DEPORTIVO CHILOECHES 1         1 4 Alumnos por plaza 


CLUB BALONCESTO ESTUDIANTES 1         1 4 Alumnos por plaza 


CLUB DEPORTIVO GALAPAGAR 1         1 4 Alumnos por plaza 


SAN FERNANDO CLUB DEPORTIVO ISLEÑO 1         1 4 Alumnos por plaza 


CLUB FÚTBOL FUENLABRADA 2         2 4 Alumnos por plaza 
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IBERMUTUA 2         2 4 Alumnos por plaza 


PROLIVE VALDEBEBAS 2         2 4 Alumnos por plaza 


PROLIVE EL CAÑAVERAL 1         1 4 Alumnos por plaza 


CLÍNICA CIRIZA 2         2 4 Alumnos por plaza 


CLÍNICA FORTIA 1         1 4 Alumnos por plaza 


SANSE FISIOTERAPIA 2         2 4 Alumnos por plaza 


CLÍNICA AGDG 1         1 4 Alumnos por plaza 


NEUROPED 1         1 4 Alumnos por plaza 


CEE BUENAFUENTE 2         2 4 Alumnos por plaza 


CEE CISEN 1         1 4 Alumnos por plaza 


CEE LA PURÍSIMA 1         1 4 Alumnos por plaza 


CEE SAN RAFAEL 1         1 4 Alumnos por plaza 


CENTRO ATENPACE 2         2 4 Alumnos por plaza 


CENTRO FOREN 4         4 4 Alumnos por plaza 


CEE SANTA Mª LA BLANCA 1         1 4 Alumnos por plaza 


FUNDACIÓN ANA CAROLINA DÍEZ MAHOU 1         1 4 Alumnos por plaza 


EMME FISIOTERAPIA 1         1 4 Alumnos por plaza 


CENTRO RÍE 1         1 4 Alumnos por plaza 


CENTRO ATENCIÓN TEMPRANA DOWN MADRID 1         1 4 Alumnos por plaza 


FUNDACIÓN GOZTE 1         1 4 Alumnos por plaza 


ASOCIACIÓN MADRILEÑA ESCLEROSIS MÚLTIPLE 1         1 4 Alumnos por plaza 


CLÍNICA SAN VICENTE 1         1 4 Alumnos por plaza 


PCH ESTIMULACIÓN COGNITIVA 1         1 4 Alumnos por plaza 


ASOCIACIÓN MADRILEÑA PARKINSON 1         1 4 Alumnos por plaza 


CENTRO NUEVO HORIZONTE 1         1 4 Alumnos por plaza 


CIAN ALCALÁ DE HENARES 2         2 4 Alumnos por plaza 


CENTRO LESCER 1         1 4 Alumnos por plaza 
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ECOPLAR 6         6 4 Alumnos por plaza 


LOVITAL 2         2 4 Alumnos por plaza 


FORMA PILATES 3         3 4 Alumnos por plaza 


ANALÍTICA MUSCULAR 1         1 4 Alumnos por plaza 


HSJD BURGOS 1         1 4 Alumnos por plaza 


HSJD LEÓN 2         2 4 Alumnos por plaza 


HSJD SANTURCE 2         2 4 Alumnos por plaza 


HSJD SANTA CLOTILDE 2         2 4 Alumnos por plaza 


HSJD CÓRDOBA 1         1 4 Alumnos por plaza 


RESIDENCIA SAN JUAN DE DIOS 1         1 4 Alumnos por plaza 


CENTRO ASISTENCIAL GERIÁTRICO LOS CAMILOS 1         1 4 Alumnos por plaza 


CASER LA MORALEJA 1         1 4 Alumnos por plaza 


HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 6     3 4 Alumnos por plaza 3 4 Alumnos por plaza 


HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 6     4 4 Alumnos por plaza 2 4 Alumnos por plaza 


Totales 347 54   105   188   


 


La ratio tutor de la entidad colaboradora / alumno es 1/1 en todos los centros 


Acceso a los Convenios de Prácticas Clínicas Externas 
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Planificación anual de Plazas de prácticas Clínicas Externas del Campus Docente y de Investigación en Ciencias de la Salud "San Juan de Dios" de 
Bormujos (Sevilla). 


 


CENTRO Tipo 
Plazas 


Totales 
2º Ocupación 3º Ocupación 3º 4º Ocupación 4º 


CLINICA METROPOL (DEPORTIVA) DP 2         2 4 alumnos por plaza 


CLINICA DUAL (DEPORTIVA) DP 2         2 4 alumnos por plaza 


REAL BETIS BALOMPIE SALUD DEPORTIVA DP 3         3 4 alumnos por plaza 


CLINICA INITIUM (DEPORTIVA) DP 2         2 4 alumnos por plaza 


INSTALACIONES SEVILLA F.C. DP 3         3 4 alumnos por plaza 


HOSPITAL DE FÁTIMA G 3     3 2 alumnos por plaza     


HOSPITAL SAN AGUSTIN G 2     2 2 alumnos por plaza     


HOSPITAL VIAMED G 3     3 2 alumnos por plaza     


CLÍNICA HLA SANTA ISABEL G 2     2 2 alumnos por plaza     


HOSPITALES QUIRÓN G 5     5 2 alumnos por plaza     


HOSPITAL VITHAS G 2     2 2 alumnos por plaza     


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS CÓRDOBA G 5     3 2 alumnos por plaza 2 4 alumnos por plaza 


HOSPITAL SAN JUAN GRANDE JEREZ FTRA G 2     2 2 alumnos por plaza     


CENTRO SAN RAFAEL GRANADA G 5     3 2 alumnos por plaza 2 4 alumnos por plaza 


RESIDENCIA SJD (SEVILLA) GE 1         1 4 alumnos por plaza 


ASOCIACION ASISTENCIAL SILOE (GERIATRIA) GE 1         1 4 alumnos por plaza 


RESIDENCIA JOAQUÍN ROSILLO.  SAN JUAN 
DE AZNALFARACHE, SEVILLA 


GE 1         1 4 alumnos por plaza 


RESIDENCIA MONTETABOR-BOLLULLOS DE LA 
MITACIÓN 


GE 1         1 4 alumnos por plaza 


RESIDENCIA MONTETABOR - GINES GE 1         1 4 alumnos por plaza 


RESIDENCIACER-ESPARTINAS GE 1         1 4 alumnos por plaza 


CENTRO RESIDENCIAL HABITARE - 
ARQUISOCIAL 


GE 1         1 4 alumnos por plaza 


RESIDENCIA CLARET SEVILLA GE 1         1 4 alumnos por plaza 


GERIATROS SAU – DOMUSVI SANTA JUSTA GE 1         1 4 alumnos por plaza 


CLINICA FISINERGIA (GENERAL) H 1     1 2 alumnos por plaza     
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CLINICA MARIA BARRERA (GENERAL) H 1     1 2 alumnos por plaza     


CLINICA CRISTINA BENJUMEA (GENERAL) H 1     1 2 alumnos por plaza     


HOSPITAL SJD ALJARAFE (TRAUMATOLOGIA-
NEUROLOGIA) 


H/V/T/N 26 10 5 alumnos por plaza 11 2 alumnos por plaza 5 4 alumnos por plaza 


HOSPITAL SJD ALJARAFE HD 15 15 2 alumnos por plaza         


HOSPITAL SJD SEVILLA HD 5 5 2 alumnos por plaza         


RESIDENCIA SJD (SEVILLA) HD 2 2 2 alumnos por plaza         


CIUDAD SJD ALCALA DE GUADAIRA. HD/P 5 3 2 alumnos por plaza     2 4 alumnos por plaza 


HOSPITAL SJD SEVILLA (FISIOTERAPIA) N 6     4 2 alumnos por plaza 2 4 alumnos por plaza 


CLINICA GUILLERMO GARVAZ (NEUROLOGIA) N 1         1 4 alumnos por plaza 


CLINICA MONTSERRAT ALTEMIR 
(NEUROLOGIA) 


N 1         1 4 alumnos por plaza 


HOSPITAL SJD SEVILLA (ATENCION 
TEMPRANA) 


P 6         6 4 alumnos por plaza 


NEUROINTEGRA (ATENCION TEMPRANA) P 4         4 4 alumnos por plaza 


CENTRO ATENCION TEMPRANA LA 
CANARIEGA 


p 2         2 4 alumnos por plaza 


FLOW TRAINING PE 2         2 4 alumnos por plaza 


HOSPITAL DE FREMAP Y CENTROS 
PERIFERICOS 


T 3     3 2 alumnos por plaza     


MUTUA CESMA/MAZ T 2     2 2 alumnos por plaza     


CLINICA NOVOPHYSIO (PILATES-
NEUROLOGIA-TRAUMATOLOGIA-
RESPIRATORIO) 


T/N/PE 3     2 2 alumnos por plaza 1 4 alumnos por plaza 


Totales   129 35 100 50 100 51 204 


Tipo. HD: Hospitalidad; V: Valoración; H: Hospital; G: General; P: Pediatría; GE: Geriatría; DP: Deporte; N: Neurología; T: Traumatología; PE: Pilates 


 
La ratio tutor de la entidad colaboradora / alumno es 1/1 en todos los centros 
 
Acceso a los Convenios de Prácticas Clínicas Externas 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES Y UNIVERSIDAD PONTIFICIA 
COMILLAS DE MADRID 
 
GRADO EN FISIOTERAPIA  
 
MESA TÉCNICA DE SANIDAD. DE ACTIVIDAD SOCIODEPORTIVA  
 
RESPONSABLE FAMILIA PROFESIONAL DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y JUVENTUD: BEGOÑA PÉREZ MURILLO. ESTHER SANZ 
ROSADO. ENRIQUE SIERRA. 
 
RESPONSABLE DE LA UNIVERSIDAD: FEDERICO DE MONTALVO 
JAASKELAINEN 
 
Tras analizar las propuestas de la Universidad, se HAN APROBADO las 
siguientes correspondencias, conforme a las tablas anexas 
 


TÉCNICO SUPERIOR EN 
 


ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA 
 
IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO Y MEDICINA NUCLEAR 
 
RADIOTERAPIA Y DOSIMETRÍA 
 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO  
 
DOCUMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIAS 
 
Ambas partes prestan su conformidad a la convalidación y expresan haberse 
ajustado a lo señalado en el RD 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior y en particular 
de la existencia de relación directa de los títulos universitarios de grado de 
enseñanzas artísticas, de técnico superior y de técnico deportivo superior objeto 
de la convalidación. 
 
Se añade la conformidad expresa de la asignatura FORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN LABORAL (FOL) Y EMPRESA E INICIATIVA 
EMPRENDEDORA (EIE) 
 


Fº de la Consejería                                              Fº de la Universidad 


CARLOS MARIA 
MAYOR OREJA - 
15931050P


Firmado digitalmente por 
CARLOS MARIA MAYOR 
OREJA - 15931050P 
Fecha: 2024.04.16 09:49:50 
+02'00'


DE MONTALVO 
JAASKELAINEN 
FEDERICO - 
50837240H


Firmado digitalmente 
por DE MONTALVO 
JAASKELAINEN 
FEDERICO - 50837240H 
Fecha: 2024.04.18 
10:50:54 +02'00'
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2023 
Fdo.: 


 


TTAABBLLAA  DDEE  RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS  
 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID. ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA SAN JUAN DE DIOS                


Titulación de Formación Profesional: TÉCNICO SUPERIOR EN ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 


Titulación Universitaria: GRADO EN FISIOTERAPIA 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 


(1) 
Créditos a reconocer 


HABILIDADES SOCIALES PSICOLOGÍA DE LA SALUD, GÉNERO Y COMUNICACIÓN B 6 


VALORACIÓN DE LA CONDICIÓN FÍSICA E INTERVENCIÓN EN ACCIDENTES 
BIOMECÁNICA Y FÍSICA APLICADA B 6 


FISIOLOGÍA HUMANA II - BIOQUÍMICA B 6 


FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL LEGISLACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL Obl 3 


FITNESS EN SALA DE ENTRENAMIENTO POLIVALENTE 
INTRODUCCIÓN AL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Y EL EJERCICIO 
TERAPÉUTICO 


Opt 3 


TÉCNICAS DE HIDROCINESIA PROCEDIMIENTOS GENERALES EN FISIOTERAPIA I Obl 3 


CONTROL POSTURAL, BIENESTAR Y MANTENIMIENTO FUNCIONAL METODOS ESPECÍFICOS EN FISIOTERAPIA III Obl 6 


Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica  


18 Total Créditos Asignaturas 
Obligatorias 


12 Total Créditos Asignaturas 
Optativas 


3 Total Créditos Prácticas Externas  
33 


(1) Obl = Obligatoria ; Opt= Optativa; B=Básica; PE=Prácticas Externas.  
(*) "Los módulos profesionales de inglés o lengua extranjera, siempre que se trate de la misma lengua, serán objeto de convalidación con módulos profesionales, certificaciones oficiales y titulaciones 
universitarias oficiales, de Nivel Avanzado B2 o Superior, en caso de ciclos de Grado Superior (Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre)." 
(**) Siempre que la formación en centros de trabajo sea de similar naturaleza a las prácticas en empresas del grado 


 


SIERRA 
RAMIREZ 
ENRIQUE - 
46844156X


Firmado 
digitalmente por 
SIERRA RAMIREZ 
ENRIQUE - 
46844156X 
Fecha: 2024.04.15 
19:48:38 +02'00'


DE 
MONTALVO 
JAASKELAINE
N FEDERICO - 
50837240H


Firmado digitalmente 
por DE MONTALVO 
JAASKELAINEN 
FEDERICO - 
50837240H 
Fecha: 2024.04.17 
15:42:49 +02'00'


C
SV


: 7
42


76
82


65
33


74
64


02
41


17
42


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742768265337464024117425





 


2023 


TTAABBLLAA  DDEE  RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS  
 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID. ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA SAN JUAN DE DIOS                


Titulación de Formación Profesional: TÉCNICO SUPERIOR EN IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO Y MEDICINA NUCLEAR 


Titulación Universitaria: GRADO EN FISIOTERAPIA 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 


(1) 
Créditos a reconocer 


ANATOMÍA POR LA IMAGEN ANATOMÍA HUMANA I – GENERAL B 9 


TÉCNICAS DE RADIOLOGÍA SIMPLE 


DIAGNÓSTICO POR IMAGEN EN FISIOTERAPIA Obl 3 


TÉCNICAS DE RADIOLOGÍA ESPECIAL 


TÉCNICAS DE TOMOGRAFÍA COMPUTERIZADA Y ECOGRAFÍA TÉCNICAS AVANZADAS PARA EL DIAGNÓSTICO EN FISIOTERAPIA Opt 3 


ATENCIÓN AL PACIENTE 


PSICOLOGÍA DE LA SALUD, GÉNERO Y COMUNICACIÓN B 6 


CUIDADOS BÁSICOS DEL PACIENTE Obl 3 


FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL LEGISLACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL Obl 3 


FUNDAMENTOS FÍSICOS Y EQUIPOS BIOMECÁNICA Y FÍSICA APLICADA B 6 


Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica  


21 Total Créditos Asignaturas 
Obligatorias 


9 Total Créditos Asignaturas 
Optativas 


3 Total Créditos Prácticas Externas  
33 


(1) Obl = Obligatoria ; Opt= Optativa; B=Básica; PE=Prácticas Externas.  
(*) "Los módulos profesionales de inglés o lengua extranjera, siempre que se trate de la misma lengua, serán objeto de convalidación con módulos profesionales, certificaciones oficiales y titulaciones 
universitarias oficiales, de Nivel Avanzado B2 o Superior, en caso de ciclos de Grado Superior (Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre)." 
(**) Siempre que la formación en centros de trabajo sea de similar naturaleza a las prácticas en empresas del grado 


 
MESA TÉCNICA SANIDAD             UNIVERSIDAD    


PEREZ MURILLO 
BEGOÑA - 
50705755R


Firmado digitalmente 
por PEREZ MURILLO 
BEGOÑA - 50705755R 
Fecha: 2024.04.09 
16:36:44 +02'00'


SANZ ROSADO 
MARIA ESTHER - 
00400112G


Firmado digitalmente por SANZ ROSADO 
MARIA ESTHER - 00400112G 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=IDCES-00400112G, 
givenName=MARIA ESTHER, sn=SANZ 
ROSADO, cn=SANZ ROSADO MARIA ESTHER 
- 00400112G 
Fecha: 2024.04.10 08:16:18 +02'00'


DE MONTALVO 
JAASKELAINEN 
FEDERICO - 
50837240H


Firmado digitalmente 
por DE MONTALVO 
JAASKELAINEN 
FEDERICO - 50837240H 
Fecha: 2024.04.11 
15:46:28 +02'00'


C
SV


: 7
42


76
82


65
33


74
64


02
41


17
42


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742768265337464024117425





 


2023 
Fdo.: 
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UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID. ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA SAN JUAN DE DIOS     


Titulación de Formación Profesional: TÉCNICO SUPERIOR EN RADIOTERAPIA Y DOSIMETRÍA 


Titulación Universitaria: GRADO EN FISIOTERAPIA 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 


(1) 
Créditos a reconocer 


ANATOMÍA POR LA IMAGEN ANATOMÍA HUMANA I – GENERAL B 9 


ATENCIÓN AL PACIENTE 
PSICOLOGÍA DE LA SALUD, GÉNERO Y COMUNICACIÓN B 6 


CUIDADOS BÁSICOS DEL PACIENTE Obl 3 


TRATAMIENTOS CON BRAQUITERAPIA TÉCNICAS AVANZADAS PARA EL DIAGNÓSTICO EN FISIOTERAPIA Opt 3 


FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL LEGISLACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL Obl 3 


FUNDAMENTOS FÍSICOS Y EQUIPOS BIOMECÁNICA Y FÍSICA APLICADA B 6 


    


    


 
 


  


Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica  


21 Total Créditos Asignaturas 
Obligatorias 


6 Total Créditos Asignaturas 
Optativas 


6 Total Créditos Prácticas Externas  
30 


(1) Obl = Obligatoria ; Opt= Optativa; B=Básica; PE=Prácticas Externas.  
(*) "Los módulos profesionales de inglés o lengua extranjera, siempre que se trate de la misma lengua, serán objeto de convalidación con módulos profesionales, certificaciones oficiales y titulaciones 
universitarias oficiales, de Nivel Avanzado B2 o Superior, en caso de ciclos de Grado Superior (Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre)." 
(**) Siempre que la formación en centros de trabajo sea de similar naturaleza a las prácticas en empresas del grado 


 


SANZ ROSADO 
MARIA ESTHER 
- 00400112G


Firmado digitalmente por SANZ 
ROSADO MARIA ESTHER - 00400112G 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=IDCES-00400112G, 
givenName=MARIA ESTHER, sn=SANZ 
ROSADO, cn=SANZ ROSADO MARIA 
ESTHER - 00400112G 
Fecha: 2024.04.10 08:21:28 +02'00'


PEREZ MURILLO 
BEGOÑA - 
50705755R


Firmado digitalmente por 
PEREZ MURILLO BEGOÑA 
- 50705755R 
Fecha: 2024.04.10 
11:37:05 +02'00'


DE MONTALVO 
JAASKELAINEN 
FEDERICO - 
50837240H


Firmado digitalmente 
por DE MONTALVO 
JAASKELAINEN 
FEDERICO - 50837240H 
Fecha: 2024.04.11 
15:47:26 +02'00'
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UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID. ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA SAN JUAN DE DIOS                


Titulación de Formación Profesional: TÉCNICO SUPERIOR EN ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA 


Titulación Universitaria: GRADO EN FISIOTERAPIA 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 


(1) 
Créditos a reconocer 


DINAMIZACIÓN GRUPAL PSICOLOGÍA DE LA SALUD, GÉNERO Y COMUNICACIÓN B 6 


VALORACIÓN DE LA CONDICIÓN FÍSICA E INTERVENCIÓN EN ACCIDENTES 
BIOMECÁNICA Y FÍSICA APLICADA B 6 


FISIOLOGÍA HUMANA II - BIOQUÍMICA B 6 


FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL LEGISLACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL Obl 3 


ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 


FISIOTERAPIA EN GERIATRÍA Y AYUDAS TÉCNICAS Obl 3 


FISIOTERAPIA EN DEPENDENCIA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PSÍQUICA 


Opt 3 


ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS INDIVIDUALES 
INTRODUCCIÓN AL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO Y EL EJERCICIO 
TERAPÉUTICO 


Opt 3 


Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica  


18 Total Créditos Asignaturas 
Obligatorias 


6 Total Créditos Asignaturas 
Optativas 


6 Total Créditos Prácticas Externas  
30 


 
 


(1) Obl = Obligatoria ; Opt= Optativa; B=Básica; PE=Prácticas Externas.  
(*) "Los módulos profesionales de inglés o lengua extranjera, siempre que se trate de la misma lengua, serán objeto de convalidación con módulos profesionales, certificaciones oficiales y titulaciones 
universitarias oficiales, de Nivel Avanzado B2 o Superior, en caso de ciclos de Grado Superior (Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre)." 
(**) Siempre que la formación en centros de trabajo sea de similar naturaleza a las prácticas en empresas del grado 


 


SIERRA 
RAMIREZ 
ENRIQUE - 
46844156
X


Firmado 
digitalmente por 
SIERRA RAMIREZ 
ENRIQUE - 
46844156X 
Fecha: 
2024.04.15 
19:52:58 +02'00'


DE 
MONTALVO 
JAASKELAINE
N FEDERICO - 
50837240H


Firmado digitalmente 
por DE MONTALVO 
JAASKELAINEN 
FEDERICO - 50837240H 
Fecha: 2024.04.17 
15:43:52 +02'00'


C
SV


: 7
42


76
82


65
33


74
64


02
41


17
42


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742768265337464024117425





 


2023 
 


 
 


TTAABBLLAA  DDEE  RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS  
 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID. ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA SAN JUAN DE DIOS                


Titulación de Formación Profesional: TÉCNICO SUPERIOR EN DOCUMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIAS 


Titulación Universitaria: GRADO EN FISIOTERAPIA 


MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 


(1) 
Créditos a reconocer 


TERMINOLOGÍA CLÍNICA Y PATOLOGÍA FISIOLOGÍA HUMANA I - GENERAL B 6 


ATENCIÓN PSICOSOCIAL AL PACIENTE/USUARIO PSICOLOGÍA DE LA SALUD, GÉNERO Y COMUNICACIÓN B 6 


EXTRACCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y PROCEDIMIENTOS AFECCIONES MÉDICO QUIRÚRGICAS I B 6 


GESTIÓN DE PACIENTES CUIDADOS BÁSICOS DEL PACIENTE Obl 3 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y CLASIFICACIÓN SANITARIOS 
FISIOTERAPIA EN SALUD MENTAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PSÍQUICA 


Opt 3 


VALIDACIÓN EXPLOTACIÓN DE DATOS FISIOTERAPIA EN EL MEDIO LABORAL Opt 3 


FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL LEGISLACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL Obl 3 


Total Créditos Asignaturas 
Formación Básica  


18 Total Créditos Asignaturas 
Obligatorias 


6 Total Créditos Asignaturas 
Optativas 


6 Total Créditos Prácticas Externas  
30 


(1) Obl = Obligatoria ; Opt= Optativa; B=Básica; PE=Prácticas Externas.  
(*) "Los módulos profesionales de inglés o lengua extranjera, siempre que se trate de la misma lengua, serán objeto de convalidación con módulos profesionales, certificaciones oficiales y titulaciones 
universitarias oficiales, de Nivel Avanzado B2 o Superior, en caso de ciclos de Grado Superior (Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre)." 
(**) Siempre que la formación en centros de trabajo sea de similar naturaleza a las prácticas en empresas del grado 
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INFORME MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
 


 
 
 
 


Atendiendo al RD 822/2021, de 28 de septiembre el sistema interno de garantía de calidad de 


la Universidad Pontificia Comillas emite el siguiente informe preceptivo y vinculante de la 


modificación sustancial solicitada por la Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia San 


Juan de Dios (28042772), centro acreditado institucionalmente, para el Grado en Fisioterapia 


(2500606) ya verificado y renovada su acreditación. 
 
 
 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL SOLICITADA: 
 
La memoria fue adaptada al RD 822/2021 en 2023 y aprobada con informe favorable de ANECA 


el 4 de mayo de 2023. No a la estructura de memoria descrita en el Anexo II del RD 822/2021, 


se procede a la adaptación de la estructura de memoria en esta modificación.  


 
1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos básicos 


 


Atendiendo al RD 822/2021 se asocia el ámbito de conocimiento al título. 
 
 


1.11-1.13 - Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 
 


Atendiendo al RD 822/2021 se incorporan los objetivos formativos. 
 


1.14 - Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
 


Se añaden los perfiles fundamentales de egreso de acuerdo al nuevo modelo de memoria 


propuesto en el Anexo II del RD 822/2021. 


 


1.4-1.9 - Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 
 


Atendiendo al RD 822/2021 se asocia el centro responsable. 
 
2 - Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


 


Se añaden los Resultados del proceso de formación y aprendizaje de acuerdo al nuevo modelo 


de memoria propuesto en el Anexo II del RD 822/2021 
 
 


3.3 - Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 


Se incluye la información que aparecía en el apartado 5.1 Planificación de Enseñanzas en la 
estructura de memoria anterior. 


 


3.2 - Criterios de transferencia y reconocimiento de créditos 
 


Se incluye el reconocimiento de ECTS cursados en centros de formación profesional de grado 


superior. Atendiendo al RD 822/2021, se incluye el acuerdo con la Comunidad Autónoma. 
 


4.1 - Estructura básica de las enseñanzas C
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Se incluye una tabla con la relación entre los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje y las materias. Atendiendo al modelo de memoria propuesto en el RD 822/2021, 
se incorporan las fichas completas de todas las materias. 


 


4.2 - Actividades y metodologías docentes 
 


Atendiendo al RD 822/2021 se incorporan las metodologías docentes. 
 


7.1 - Cronograma de implantación 
 


Atendiendo al RD 822/2021, se establece el calendario de la modificación solicitada. 
 
 


8.2 - Información pública 
 


Se cumplimenta el apartado Información pública de la nueva estructura de memoria. 
 


9.1 – Responsable del título 
 


Se actualiza este apartado por cambios en los órganos de gobierno de la universidad. 
 
 
 


*** 
 


Esta modificación ha sido realizada de acuerdo al Procedimiento de Diseño la Oferta formativa 


(PC-01) del Sistema Interno de Garantía de la Calidad. De acuerdo al artículo 33 del RD 
822/2021 de 28 de septiembre, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la Universidad 
Pontificia Comillas emite un INFORME FAVORABLE de esta solicitud de modificación sustancial 
considerando su adecuación académica y normativa. 


 
 
 


Madrid, a 21 de mayo de 2024  
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